
 

1 

 

 

 

INFORME DE EMPALME 

2020 - 2023 

 

 

 

 

 

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 

LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA 

 

 

 

 

 

ELIECER HURTADO OCHOA 

GERENTE GENERAL EIC 

  



 

2 

 

CONTENIDO 

CAPITULO 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA. ........................................................................ 3 

1.1 GESTIÓN DE PERSONAL............................................................................................... 4 

CAPÍTULO 2 SISTEMAS DE GESTIÓN ................................................................................. 5 

2.1 PLANEACIÓN INSTITUCIONAL .................................................................................. 11 

2.2 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD SGC 2020-2023 .............................................. 17 

2.3 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO ...................................................................... 24 

2.4 GESTIÓN DOCUMETRNAL ......................................................................................... 44 

CAPITULO 3. GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS .............................................................. 53 

CAPITULO 4 GESTION PREDIAL Y AVALUOS .................................................................. 55 

CAPITULO 5 GESTIÒN DE INMUEBLES ............................................................................. 89 

CAPITULO 6 GESTION JURIDICA .................................................................................. 107 

6.1 PROCESOS Y DEFENSA JUDICIAL ..................................................................................  

CAPITULO 7 DIRECCIÓN TÉCNICA Y DE PROYECTOS ................................................. 176 

CAPITULO 8 ADMINISTRACIÓN DEL COMPLEJO ARQUITECTÓNICO -  GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA.  ........................................................................................................ 216 

 

CAPITULO 9 TIENDA CUNDINAMARCA  KUNA MYA ..................................................... 240 

 

CAPITULO 10 PROCESO DE GESTIÓN TECNOLÓGICA ................................................. 255 

CAPITULO 11 DIRECCION FINANCIERA ....................................................................... 260 

CAPITULO 12 OFICINA  DE CONTROL INTERNO ............................................................ 293 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

3 

 

1. Datos Generales de la Entidad.  

 

ENTIDAD A LA QUE REPRESENTA  

EMPRESA INMOBILIARIA DE CUNDINAMARCA 

NOMBRE DEL TITULAR 

Eliecer Hurtado Ochoa  

CÉDULA DE TITULAR 

79.201.302 

CARGO  

Gerente General  

INICIO PERIODO DE GESTIÓN 

10 de mayo de 2023  

 

2. Gestión misional por secretaría o entidad  

Gestión misional por secretaría o entidad  

Organización  

Organigrama 

 

CAPITULO 1: GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

1. Descripción del Tema  

 

La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca , es una Empresa 

Industrial y Comercial del sector descentralizado del orden Departamental, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 

independiente, vinculad a a la Secretaria General, creada mediante Decreto 

Ordenanzal 0679 de 1996, reformada mediante el Decretos Ordenanza 0253 de 

2016 y el Decreto Ordenanzal 433 del 25 de septiembre de 2020 por medio del cual 

se amplió el objeto social y den ominación de la Em presa.   
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Su objeto principal es desarrollar, celebrar y ejecutar actos, negocios y operaciones 

inherentes a la prestación de servicios relacionados con la administración de bienes 

inmuebles públicos y privados, mantenimiento de servicios de aseo, gestión predial 

y ambiental, avalúos de bienes, gerenciamiento de proyectos de construcción, 

interventoría, y la logística de eventos institucionales, culturales y artísticos.  

 

La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca ofrece el 

Portafolio de servic ios el cual se encuentra divulgado en los diferentes medios de 

comunicación de la Entidad, como son http://www.eic.gov.co/ .  

 

Así mismo me permito manifestar que la Dirección y Administración de la Empresa 

se encuentr a a cargo de la Junta Directiva como máxima autoridad administrativa, 

y administrada por un Gerente General quien es el representante legal de la misma.  

 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 433 de 2020, los Integrantes de la 

Junta Directiva son:  

 

V Gobernador o su delegado, quien la preside.  

V El Secretario General o su delegado.  

V El Secretario de Desarrollo Social o su delegado.  

V El Secretario de Competitividad y Desarrollo Económico o su delegado  

V El Secretario de Agricultura o su delegado.  

 

1.1 GESTIÓN DE PERSONAL 

 

Estructura Administrativa de la Entidad  

 

En el año 2020, la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca 

comienza un proceso de reestructuración de su estructura orgánica con el objetivo 

de ampliar el alcance del obje to misional de la Entidad, el cual fue aprobado 

mediante decreto Ordenanzal 433 de 2020, òPor el cual se establece la estructura 

Orgánica de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca y 

se dictan otras disposicionesó  

 

Seg¼n el acuerdo 006 òPor el cual se establece la organizaci·n interna de la 

Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca y se dictan otras 

disposicionesó el siguiente es el organigrama de la Entidad  

 

                     

GERENCIA GENERAL

DIRECCION FINANCIERA DIRECCION COMERCIAL DIRECCION TECNICA

OFICINA ASESORA 
JURIDICA

OFICINA DE CONTROL 
INTERNO 

SUBGERENCIA

http://www.eic.gov.co/
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La planta de personal se modifica según el acuerdo 007 del 01 de diciembre de 

2020, quedando establecida de la siguiente forma:  

 

¶ Planta de empleos públicos:  

 

N° de empleos  Denominación  Código  Grado  

1 
Gerente General de Entidad 

descentralizada  

050 11 

1 Subgerente  090 03 

1 Director Financiero  009 01 

2 Director Técnico  009 01 

1 Director de Control Interno  006 01 

1 Jefe de Oficina Asesora  116 07 

Siete (07)  Total empleos públicos    

 

Los empleos públicos a los que se hace referencia el acuerdo 007, son de libre 

nombramiento y remoción, salvo el cargo de Director de Control Interno quien es 

nombrado por el Señor Gobernador mediante contrato a periodo fijo de cuatro 

años  (2022-2025). 

 

¶ Contratos de trabajo de trabajadores Oficiales  

 

A corte del 31 de diciembre de 2 023 la Entidad cuenta con una planta conformada 

por un directivo: Directora de Control Interno, dieciséis (16) profesionales, cinco (05) 

técnicos, un (01) asistencial y (07) funcionarios en otros cargos (operarios, 

conductores y auxiliares de servicios gen erales), distribuidos en las diferentes 

direcciones de la siguiente manera:  

 

 DISPONIBILIDAD DEL RECURSO HUMANO 

Dependencia 

/Oficina  

No. Funcionarios por Cargo  

Directivo  Gerente  Profesionale

s 

Técnico  Asistente  Otros Total 

Gerencia  0 0 0 0 1 1 2 

Oficina De Control 

Interno  

1 0 1 0 0 0 2 

Oficina Jurídica  0 0 4 1 0 0 6 

Subgerencia  0 0 2 1 0 1 5 

Dirección 

Financiera  

0 0 5 1 0 0 7 

Dirección 

Comercial  

0 0 0 0 0 0 0 

Dirección Técnica  0 0 4 2 0 5 12 

  1 0 16 5 1 7 34 

 

Del personal que se encuentra vinculado en la empresa inmobiliaria se relaciona 

a continuación los periodos de vacaciones pendientes por disfrutar:  

 

FUNCIONARIO 

NO. PERIODOS 

PENDIENTES POR 

DISFRUTAR 

PERIODOS PENDIENTES 

Camacho M.  Wilson 

Camilo  
3 

05 de septiembre de 2020 al 04 de septiembre de 2021  

05 de septiembre de 2021 al 04 de septiembre de 2022  

05 de septiembre de 2022 al 04 de septiembre de 2023  

Hurtado Ochoa Eliecer  3 

17 de enero de 2020 al 16 de enero de 2021  

17 de enero de 2021 al 16 de enero de 2022  

17 de enero de 2022 al 16 de enero de 2023  
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FUNCIONARIO 

NO. PERIODOS 

PENDIENTES POR 

DISFRUTAR 

PERIODOS PENDIENTES 

Malaver Lombana Gustavo  3 

01 de septiembre de 2020 al 31 de agosto de 2021  

01 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022  

01 de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 2023  

Rincón Guerrero Javier M.  3 

17 de marzo de 2021 al 16 de marzo de 2022  

17 de marzo de 2021 al 16 de marzo de 2022  

17 de marzo de 2022 al 16 de marzo de 2023  

Africano Guzmán Sergio 

Armando  
2 

01 de febrero de 2021 al 30 de enero de 2022  

01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

Amaya Huertas Claudia 

Edith 
2 

10 de marzo de 2021 al 09 de marzo de 2022  

10 de marzo de 2022 al 09 de marzo de 2023  

Arias Sabogal Marisol  2 
19 de mayo de 2021 al 18 de mayo de 2022  

19 de mayo de 2022 al 18 de mayo de 2023  

Bajaca Crisóstomo Miguel  2 
09 de septiembre de 2021 al 08 de septiembre de 2022  

09 de septiembre de 2022 al 08 de septiembre de 2023  

Caviedes Castro Neury 

Johanna  
2 

05 de abril de 2021 al 04 de abril de 2022  

05 de abril de 2022 al 04 de abril de 2023  

Chingate Firacative 

Edilberto  
2 

19 de mayo de 2021 al 18 de mayo de 2022  

19 de mayo de 2022 al 18 de mayo de 2023  

Hernández Romero Lizbeth 

Yorlady  
2 

20 de abril de 2021 al 19 de abril de 2022  

20 de abril de 2022 al 19 de abril de 2023  

Herrera Parra Janeth  2 
07 de mayo  de 2021 al 06 de mayo de 2022  

07 de mayo de 2022 al 06 de mayo de 2023  

Obando Córdoba Richard 

Hernando  
2 

01 de septiembre de 2021 al 31 de agosto de 2022  

01 de septiembre de 2022 al 31 de agosto de 2023  

Piñeros Prada Carlos Andrés  2 
04 de enero de  2021 al 03 de enero de 2022  

04 de enero de 2022 al 03 de enero de 2023  

Ramírez Castillo Juan 

Evangelista  
2 

10 de mayo de 2021 al 09 de mayo de 2022  

10 de mayo de 2022 al 09 de mayo de 2023  

Ramírez Pedreros Cristian  2 
01 de febrero de 2021 al 30 de  enero de 2022  

01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

Carlos Hernan Coca  1 01 de julio de 2022 al 30 de junio de 2023  

Amorocho Cuellar 

Leonardo  
1 13 de junio de 2022 al 12 de junio de 2023  

Aponte Suarez Martha 

Leonor  
1 26 de enero de 2022 al 25 de enero de 2023  

Gracia Rodríguez Cristian 

Camilo  
1 24 de septiembre de 2022 al 23 de septiembre de 2023  

Jiménez Orjuela Diana 

Carolina  
1 01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

López Vargas Lesli Paola  1 08 de septiembre de 2022 al 10 de septie mbre de 2023  

Murillo Cuevas María Teresa  1 07 de julio de 2022 al 06 de julio de 2023  

Peñaloza García Néstor 

Fabián  
1 01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

Quijano Hernández Juan 

Pablo  
1 31 de julio de 2022 al 30 de julio de 2023  

Ramírez Vásquez  Jorge 

Enrique  
1 08 de abril de 2022 al 07 de abril de 2023  

Romero Sánchez Claudia 

Pilar 
1 12 de septiembre de 2022 al 11 de septiembre de 2023  

Suarez Barbosa Edith Yanira  1 01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

Torres Galindo Yuli Paulina  1 01 de febrero de 2022 al 30 de enero de 2023  

Zambrano Hernández 

María Milena  
1 03 de diciembre de 2022 al 02 de diciembre de 2023  
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SOBRESUELDO 

 

Actualmente en la entidad hay nueve (09) funcionarios que cuentan con el 

beneficio del 20% de sobresueldo mensual, así:  

 

NOMBRE DEL FUNCIONARIO SUELDO SOBRESUELDO 20% 

AMAYA HUERTAS CLAUDIA EDITH 6.038.322 1.811.497 

ARIAS SABOGAL MARISOL 4.389.964 877.993 

CAMACHO M.  WILSON CAMILO  7.206.352 1.441.270 

CHINGATE FIRACATIVE EDILBERTO 2.872.287 574.457 

BOJACA CRISOSTOMO MIGUEL A. 2.261.521 452.304 

GUTIERREZ FERNANDEZ MARCO 3.822.965 764.593 

GUTIERREZ MORENO IVAN 3.822.965 764.593 

QUIJANO HERNANDEZ JUAN PABLO 3.822.965 764.593 

ROMERO CESAR 2.261.521 452.304 

    7.903.605 

 

PLAN DE BIENESTAR  2020-2023 

 

Durante la vigencia 2020 -2023, a través del Plan de bienestar se desarrollaron 

actividades o eventos deportivos, culturales e institucionales con el objetivo de 

mejorar la calidad de vida laboral y fortalecer la cultura organizacional a través de 

espacios de aprendizaje, esparcimiento e integración de los funcionarios y 

contratistas de la Entidad  

 

El plan de bienestar se realizó con base en tres (03) pilares:  

 

 
 

 Seg¼n la medici·n del indicador òCumplimiento del plan de bienestaró los 

siguiente s fueron los porcentajes de cumplimiento  

 

2020 59.38% 

2021 91.67% 

2022 100.0% 

2023 85.71% 

 

Para el año 2020 el porcentaje fue menor a la meta propuesta, lo cual fue causado 

por la pandemia COVID -19, ya que algunas de las actividades que se habían 

propuesto no se pudieron llevar a cabo. Para los años 2021, 2022 y 2023 se cumplió 

PLAN DE 
BIENESTAR 

CALIDAD DE VIDA 
LABORAL 

Integracion Laboral

BIENESTAR FISICO Y 
DEPORTIVO

Bienestar fisico

Integracion 
deportiva

CLIMA Y CULTURA 
LABORAL

Bienestar de clima y 
cultura organizacion

Binestar de 
incentivos
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con las actividad es proyectadas en el plan de bienestar, las cuales incluyeron a 

todos los funcionarios de planta y contratistas de la EIC.  

 

Las principales actividades que se llevaron a cabo en el Plan de bienestar fueron:  

 

¶ Amor y amistad  

¶ Competencias deportivas Copa Gobernación  

¶ Día de la mujer  

¶ Día del hombre  

¶ Día ña secretaria  

¶ Día de la madre  

¶ Día del conductor  

¶ Halloween  

¶ Día familiar semana santa  

 

   

  

 

 
 

 

   

El plan de capacitaciones se encuentra medido con el indicador òPorcentaje de 

cumplimiento del Plan de formaci·nó el cual relaciona las capacitaciones 

programadas con las realizadas. En los últimos 3 años los resultados fueron los 

siguientes:  

2020   78.57 % 

2021 100.00 % 

2022   90.00% 

2023 82.35% 

 

Durante este cuatrienio, dentro del plan de capacitaciones se llevaron a cabo 

distintas actividades de formación, dirigidas a todos los funcionarios y contratistas 

de la Entidad como las siguientes:  
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¶ Inducción y reinducción  

¶ Trabajo en equipo  

¶ Comunicación Asertiva  

¶ Participación de las mujeres en acción pública  

 

Otras capacitaciones son dirigidas a un grupo específico de funcionarios:  

 

¶ Seguridad vial  

¶ Google Suit  

¶ Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

¶ SIA OBSERVA 

¶ SECOP II 

¶ Contratación estatal  

¶ Actualización en nomina  

 

Para la próxima proyección del plan de capacitaciones se recomienda actualizar 

el diagnostico de necesidades  

 

PLAN DE VACANTES:  

 

Se cuenta con un Plan de vacantes en el cual se Identifican las necesidades de la 

planta de personal de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 

Cundinamarca. El plan de vacantes se ha actualizado anualmente según la 

situación de la planta.  

 

¶ Planta de empleos públicos:  En el momento se encuentran vacantes:  

 
No. de 

empleos  
Denominación  Código  Grado  

01 Gerente de Entidad descentralizada  050 11 

01 Subgerente  090 03 

02 Director Técnico  009 01 

01 Director financiero  009 01 

01 Jefe Oficina Asesora  115 07 

 

¶ Trabajadores oficiales: Dentro de la planta de personal se encuentran  

puestos vacantes en los cargos:  

 

Denominación  Grado  
N° de contratos 

aprobados  
ocupados  vacantes  

Profesional Universitario  1 1 1 0 

Profesional Universitario  2 4 3 1 

Profesional Universitario  3 8 6 2 

Profesional Universitario  4 11 6 5 

Profesional Universitario  5 2 0 2 

Técnico Operativo  1 3 2 1 

Técnico Administrativo  1 1 0 1 

Técnico Administrativo  2 6 3 3 

Secretaria  1 1 1 0 

Conductor  1 2 2 0 

Operario  1 3 3 0 

Auxiliar de Servicios 

Generales  
1 2 2 0 

Total contratos trabajadores oficiales  44 29 15 
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PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO 

 

En el segundo semestre de 2020 se crea el Plan Estratégico del Talento Humano el 

cual agrupa las actividades del proceso de Gestión Humana. Durante los años 

2021, 2022 y 2023 se llevaron a cabo el seguimiento y medición de los planes de 

bienestar, capacitaciones y vacantes; la medición del clima organizacional, 

entrega de dotación, seguimiento a la declaración de bienes y renta s, formulación 

y socialización de la Política de Gestión del conocimiento.  

 

Se encuentra pendiente la proyección del plan de retiros con el fin de 

complementar el Plan Estratégico.  

 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 

 

La política de Gestión del conocimiento tiene co mo objetivo la formulación y 

ejecución de acciones efectivas que conduzcan a la generación del 

conocimiento con valor público, contribuir a la satisfacción de necesidades de los 

distintos grupos de valor e incrementar los niveles de confianza de las partes  

interesadas en la entidad.  

 

La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca en el año 2021 

llevó a cabo la fase de diagnóstico y proyección de la política de Gestión del 

conocimiento. Para la vigencia 2022 se aprueba la Política y se pro cede a 

socializarla con los funcionarios y contratistas.  

 

La gesti·n del conocimiento se mide a trav®s del indicador òCUMPLIMIENTO DE 

ACCIONES DE GESTION DEL CONOCIMIENTOó el cual se reporta semestralmente en 

el aplicativo QMA. La política y el plan de ges tión del conocimiento se encuentra 

publicados en la página web de la entidad en el siguiente enlace: 

https://eic.gov.co/planeaci%C3%B3n  

 

En el año 2023 se llevó a cabo la etapa 3 de la ruta del conocimient o la cual 

consistió en aplicar las lecciones aprendidas resultantes de las auditorias en cada 

uno de los procesos.  

 

PLANES GESTION HUMANA 2020-2023 

 

DOTACIÓN: La dotación y la entrega de elementos de protección personal fue 

entregada el mes de junio de 2023 al personal de mantenimiento.  

 

LOGROS VIGENCIA 2020-2023 

 

Dentro de los Logros del proceso de Gestión Humana se pueden destacar los 

siguientes:  

 

¶ Fortalecimiento de los Planes de bienestar y capacitaciones, lo cual se 

evidencio en el nivel de satisfacc ión favorable de la encuesta de Clima 

Organizacional  

¶ Proyección, aprobación y ejecución de Plan de vacantes, Política de 

Gestión del conocimiento, Plan estratégico de Talento Humano  

¶ Se comienza a realizar la medición de clima organizacional.  

¶ Se actualiza e l Reglamento Interno del Trabajo.  

¶ Aplicación de exámenes ocupacionales  

 

 

https://eic.gov.co/planeaci%C3%B3n
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Recomendaciones Gestión de Personal :  

 

¶ Se recomienda iniciar el proceso de contratación de exámenes médicos en 

el primer trimestre del año con el fin de poder programar los exámenes 

médicos de ingreso del año 2024.  

¶ Revisar el pliego de peticiones de Convención Colectiva de Trabajo suscrita 

ent re los trabajadores Oficiales afiliados al SUNET y la Empresa Inmobiliaria y 

de Servicios Logísticos de Cundinamarca la cual vence el 31 de diciembre 

de 2023. (Radicado 2770 del 28 de diciembre de 2023)  

¶ Realizar diagnóstico de necesidades de capacitación.  

¶ Actualizar los planes del área de Talento Humano según el Decreto 612 de 

2018 y atender a las recomendaciones del MIPG.  

¶ Realizar el cronograma de vacaciones especialmente para aquellos 

funcionarios que ya tienen tres periodos pendientes por disfrutar . 

¶ Proyectar el plan de retiro para los funcionarios de planta de la EIC . 

¶ Generar evaluaciones de desempeño a los trabajadores Oficiales.  

¶ Formalizar los formatos necesarios para entrega de documentación y 

elementos cuando un funcionario de planta presenta su renu ncia al cargo . 

¶ Adquirir los EEPP y entregar los implementos de dotación conforme a las 

normatividades vigentes.  

CAPÍTULO 2 SISTEMAS DE GESTIÓN  

 

2.1 PLANEACIÓN INSTITUCIONAL  

El proceso  Gerencia General como líder del proceso de  Direccionamiento 

Estratégico  orienta la estrategia de negocios de  la Entidad, la  ejecución, el 

seguimiento y la evaluación de los resultados de la gestión institucional, mediante 

planes, programas y proyectos, con el fin de coadyuvar al cumplimiento de la  

misión, visión y objetivos de la Empresa.  

 

La planeación estratégica de la entidad la cual fue aprobada Mediante Acta de 

Junta directiva 004 del 2020 como instrumento a través del cual la Empresa traza y 

planifica los objetivos estratégicos y metas a tratarse durante el cuatrienio.  

 

Objetivos plan estratégico  

 

1. Obtener un nivel de rentabilidad del 5%, que permitan la sostenibilidad de la 

entidad.  

2. Mejorar los niveles de atención y satisfacción del cliente, en la prestación  de 

los servicios ofrecidos por la entidad.  

3. Lograr la habilitación como prestador del servicio público de la gestión 

catastral, convirtiendo a la entidad en Operador Catastral.  

4. Consolidar a la entidad y lograr su reconocimiento en la prestación de 

servicios de logística integral para ent idades públicas y privadas  

5. Mantener un equipo humano integral, idóneo, comprometido y 

transparente, que contribuya a cumplir con la misión institucional bajo una 

cultura incluyente.  

6. Orientar las acciones jurídicas de la entidad en el marco de un modelo de 

Gerencia Jurídica Pública, eficiente y eficaz, bajo principios de un buen 

gobierno en cada actuación.  

7. Consolidar la capacidad operativa y la productividad de la entidad, 

mediante el fortalecimiento de sus procesos, de las tecnologías de 

información y la Me jora Continua del Sistema de Gestión.  

8. Fortalecer los niveles de comunicación con nuestras partes interesadas y la 

atención oportuna de sus solicitudes y manifestaciones de satisfacción  
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Como resultado de la gestión se realiza seguimiento y evaluación al pl an de 

acción, a través del formato de seguimiento y medición de objetivos, los resultados 

de cumplimiento por vigencia son: 76.2% para el 2020, un 88,2% para el 2021,  86.6% 

de cumplimiento en la vigencia 2022  y 80% de la vigencia 2023.  

 

Para dar cumplimien to al plan de acción y al Decreto 612 de 2018 la entidad 

construyo y publico los siguientes planes:  

 

1. Plan Institucional de Archivo  

2. Plan Anual de adquisiciones  

3. Plan de vacantes y previsión de Recursos  

4. Plan estratégico de Talento Humano  

5. Plan de Capacitaciones  

6. Plan de Bienestar e Incentivos  

7. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo  

8. Plan Anticorrupción y atención al Ciudadano  

9. Plan estratégico de Tecnologías de la Información  

10. Plan de Tratamiento de Riesgos  

11. Plan de Segurida d y Privacidad de la Información  

 

Los anteriores documentos se encuentran publicados en la Página Web de la 

entidad: https://eic.gov.co/planeaci%C3%B3n  

 

Recomendaciones : formular y diseñar la planeación es tratégica para el próximo 

cuatrienio, y como resultado de ella elaborar los planes institucionales 

determinados en el Decreto 612 de 2018.  

 

MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 

 

Logros: Con el fin de dar cumplimiento a los requisitos del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión (MIPG), se alcanza  un nivel de avan ce de la implementación 

del 81.8% un crecimiento durante el cuatrienio del 14.5 %, se encuentra ubicada 

dentro del grupo de la s Empresas de Servicios Públicos.  

 

 
 

RESULTADOS 

2019 

RESULTADOS 

2020 

RESULTADOS 

2021 

RESULTADOS 

2022 

PORCENTAJE DE 

CRECIMIENTO  

67,3% 81,7% 85.9 % 81.8 % 14.5 % 

 

https://eic.gov.co/planeaci%C3%B3n
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A continuación, se detalla en las políticas evaluadas y las calificaciones obtenidas 

durante la vigencia evaluada:  

 

 
 

 

2.2 Reglamentos, manuales, procesos y procedimientos  

 

Reglamentos, manuales, procesos y procedimientos  

Versión: 002 

Nombre: Manual de Contratación  

Código: Resolución  130 de 2021  

Proceso al que pertenece: Gestión Jurídica  

 

Versión: 002  

Nombre: Manual de Supervisión  

Código: 110 -30.1 

Proceso al que pertenece: Gestión Jurídica  

 

Versión: 001 

Nombre: Manual de Gestión de Calidad  

Código: 100-30.1-01 

Proceso al que pertenece: Dirección estratégica  

 

Versión: 001 

Nombre: Manual de Gestión Documental  

Código: 001 

Proceso al que pertenece: Gestión Documental  
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Versión: 001 

Nombre: Reglamento Interno de Trabajo  

Código: Resolución   

Proceso al que pertenece: Gestión Humana  

 

A continuación, se relacionan las caracterizaciones, pro cedimien tos y documentos 

del que detallan la secuencia de los procesos al interior de la entidad:  

 

CODIGO NOMBRE FECHA VERSION 
100-30.3-01 Caracterización Direccionamiento Estratégico 11/12/2020 2 

100-30.3-02 Caracterización del Proceso Comunicación y 
Atención al Ciudadano 

11/12/2020 1 

110-30.2-01 Procedimiento de Asesoría Jurídica a las Áreas 
Misionales, estratégicas y de Apoyo 

27/09/2017 1 

110-30.2-02 Procedimiento Declaratorio de Incumplimiento 
Contractual y cobro de Daños y perjuicios 

27/09/2017 1 

110-30.2-03 Procedimiento de Contratación de Obras, Bienes y 
Servicios 

06/07/2023 2 

110-30.3-01 Caracterización Gestión Juridica 11/12/2020 2 

120-30.2-01 Procedimiento de Auditoria Interna de Calidad 02/02/2018 2 

120-30.2-02 Procedimiento de Acciones de mejora 12/08/2022 2 

120-30.2-03 Procedimiento de Gestión del Plan de 
Mejoramiento para la Contraloria 

06/10/2017 1 

120-30.2-04 Procedimiento de Auditorias de Control Interno 06/10/2017 1 

120-30.3-01 Caracterización Control Interno y de Gestión 11/12/2021 2 

130-30.2-01 Procedimiento de Servicios Logísticos 13/10/2017 1 

200-29.2-02 Manual De Seguridad Y Salud En El Trabajo Para 
Proveedores Y Contratistas 

05/12/2018 1 

200-30.2-01 Procedimiento de Administración del Riesgo 06/02/2018 2 

200-30.2-02 Procedimiento de elaboración y seguimiento al 
plan estratégico y plan de acción 

10/09/2018 2 

200-30.2-03 Procedimiento PQRSFD 03/06/2020 3 

200-30.2-04 Procedimiento Procesos Disciplinarios 06/10/2017 1 

200-30.2-05 Procedimiento para la Legalización de Viáticos 20/06/2022 3 

200-30.2-09 Procedimiento de Gestión Predial 03/01/2023 3 

200-30.2-10 Procedimiento de Selección y Contratación de 
Personal 

06/10/2017 1 

200-30.2-11 Procedimiento de Liquidación y Pago de Nomina 06/11/2017 1 

200-30.2-12 Procedimiento de Formación, Capacitación y 
Bienestar del Personal 

06/10/2017 1 

200-30.2-13 Procedimiento de Incapacidades 06/10/2017 1 

200-30.2-14 Procedimiento de Control de la Información 
Documentada 

02/10/2019 4 

200-30.2-21 Procedimiento Para El Control de la Caja Menor 08/07/2020 1 

200-30.2-22 Procedimiento de Arrendamiento de Inmuebles 15/03/2022 1 

200-30.3-01 Caracterización Gestión de Recursos Físicos 11/12/2020 3 

200-30.3-02 Caracterización Gestión Predial 11/12/2020 2 

200-30.3-03 Caracterización Gestión de Personal 11/12/2020 2 

200-30.3-04 Caracterización Gestión Documental 11/12/2020 3 

200-30.3-05 Caracterización del Proceso Planeación y Gestión 
del Sistema Integrado 

11/12/2020 1 

200-30.3-06 Caracterización del Proceso Administración de 
Inmuebles v01 

11/12/2020 1 

200-30.4-01 Instructivo de avalúos 27/09/2017 1 

200-30.4-02 Instructivo para el Estudio de Títulos 27/09/2017 1 

200-30.4-03 Instructivo para estudios Topográficos 27/09/2017 1 

200-30.4-04 Instructivo para estudios Catastrales 27/09/2017 1 

200-30.4-05 Instructivo para estudios Sociales 27/09/2017 1 

200-30.5-64 Formato control de elaboración de productos 
Avalúos 

12/02/2019 1 
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300-30.2-01 Procedimiento de elaboración y Aprobación de 
anteproyecto de Presupuesto 

06/10/2017 1 

300-30.2-02 Procedimiento de ejecución de Presupuesto 06/10/2017 1 

300-30.2-03 Procedimiento de Modificaciones al Presupuesto 06/10/2017 1 

300-30.2-04 Procedimiento Cierre Presupuestal 06/10/2017 1 

300-30.2-05 Procedimiento Conciliación bancaria 06/10/2017 1 

300-30.2-06 Procedimiento de Elaboración de Estados 
Financieros 

06/10/2017 1 

300-30.2-07 Procedimiento de Elaboración de Ordenes de 
Pago 

06/10/2017 1 

300-30.2-08 Procedimiento Realización de Interfaces 06/10/2017 1 

300-30.2-09 Procedimiento para la Elaboración de Notas de 
Gastos 

06/10/2017 1 

300-30.2-10 Procedimiento de Facturación de Recaudo a Favor 
de Terceros 

06/10/2017 1 

300-30.2-11 Procedimiento de Elaboración de Facturación de 
Ingresos 

06/10/2017 1 

300-30.2-12 Procedimiento Gestión Cartera 22/07/2019 2 

300-30.2-13 Procedimiento Provisiones sobre litigios y 
demandas 

06/10/2017 1 

300-30.2-14 Procedimiento de Elaboración de Pagos, tesorería, 
egresos y transferencias Bancarias 

06/10/2017 1 

300-30.2-15 Procedimiento de Cuentas por Pagar 19/11/2020 1 

300-30.3-01 Caracterización Gestión Financiera 11/12/2020 3 

310-30.4-06 Instructivo de Negociación para la Adquisición de 
Predios 

27/09/2017 1 

400-30.2-02 Procedimiento de Mantenimiento de los inmuebles 
administrados a propietarios públicos y privados 

26/09/2018 2 

400-30.3-01 Caracterización Gestión de Comercialización 11/12/2020 2 

500-30.2-01 Procedimiento de Realización de Junta de 
Copropietarios Ordinaria y Extraordinaria 

05/10/2017 1 

500-30.2-02 Procedimiento de Control de Acceso y Seguridad 
de la Sede 

05/10/2017 1 

500-30.2-03 Procedimiento de Administración del Teatro 
Antonio Nariño 

05/10/2017 1 

500-30.2-04 Procedimiento de Planeación, Ejecución y 
supervisión de Mantenimiento 

26/02/2018 2 

500-30.2-05 Procedimiento de Atención de Solicitudes de 
Mantenimiento 

26/02/2018 2 

500-30.2-07 Procedimiento de Control al Diseño en la Gerencia 
de Proyectos V01 

16/10/2018 1 

500-30.2-08 Procedimiento Backup V01 05/12/2022 1 

500-30.2-09 Procedimiento Mantenimiento Infraestructura TI 05/12/2022 1 

500-30.2-10 Procedimiento Control de llaves areas restringidas 09/06/2023 1 

500-30.3-01 Caracterización gerencia de Proyectos 11/12/2020 3 

500-30.3-01 Caracterización gerencia de Proyectos 02/06/2022 4 

500-30.3-02 Caracterización Administración de Sede 11/12/2020 3 

500-30.3-03 Caracterización del Proceso TICS 11/12/2020 1 

 

2.3  Sistemas y aplicativos donde se deba reportar información  

A continuación, se relacionan los sistemas y aplicativos donde se debe reportar 

información :  

 

objecti
d 

NE_SI URL_APP PROVEEDOR DESCRIPCION_APP OBSERVACIONES INTERNO_
EXTERNO 

1 1024 https://xertica.com/ Xertica Es un partner Proveedor de 
servicios de la plataforma de 
Google WoorkSpace. 

Se realiza 
normalmente una 
renovación anual con 
el partner de Google. 

Externo 

2 1024 https://www.hassql.com.c
o/hassql 

Has SQL 
Software 

Software contable, 
presupuesta y tesoreria de la 

Se realiza un pago 
mensual de 
licenciamiento y 

Externo 

https://xertica.com/
https://www.hassql.com.co/hassql
https://www.hassql.com.co/hassql
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Inmobiliaria de 
Cundinamarca. 

actualización del 
software. 

3 1024 https://www.siigo.com/?
medio_virtual=Adwords&
cmp=co-xxx-sgo-all-gg-sr-
brn-prf-
01_brand_principal&utm_
source=Google&utm_med
ium=Adwords&utm_camp
aign=co-xxx-sgo-all-gg-sr-
brn-prf-
01_brand_principal&utm_
term=siigo&hsa_ver=3&hs
a_ad=579193271666&hsa
_net=adwords&hsa_kw=si
igo&hsa_mt=b&hsa_grp=
136653768870&hsa_tgt=k
wd-
342049174&hsa_cam=16
057247938&hsa_src=g&h
sa_acc=4512101301&gclid
=CjwKCAjwgsqoBhBNEiwA
we5w013_kxZWq3RVnKg
_-
DzEhk9QaRnfpUnMPwJ9N
Zj5OCRT4dOFt6od5hoCkJ
oQAvD_BwE 

siigo Software en el que se maneja 
la facturación electronica y la 
cartera. 

Se realiza un pago 
anual de 
licenciamiento y 
actualización del 
software. 

Externo 

4 1024 https://www.capitalcolom
bia.com/articulo/capitalre
caudo#:~:text=El%20progr
ama%20CapitalRecaudo%
20es%20una,el%20ingres
o%20cuando%20son%20
muchos 

Capital 
Recaudos 

Software que genera código 
de barra para pago en 
bancos, arriendos, cancha, 
carnetización entre otros . 

Se realiza un pago 
anual de 
licenciamiento y 
actualización del 
software. 

Externo 

5 1024 Software instalado de 
manera Local. 

Badgedesigner Software para editar y 
alimentar los formato al 
programa ID Credencial 
Center. 

Este software se dejara 
de utilizar para el mes 
de diciembre, debido a 
que está en desarrollo 
un Software nuevo 
para la sede. 

Interno 

6 1024 Software instalado de 
manera Local. 

ID Credencial 
Center 

Software de impresión y 
activación de tarjetas 
creadas en Badge Designer. 

Este software se dejara 
de utilizar para el mes 
de diciembre, debido a 
que está en desarrollo 
un Software nuevo 
para la sede. 

Interno 

7 1024 Software instalado de 
manera Local. 

Schedule 
Control 

Software que permite 
identificar el control de salida 
y entrada a la sede. 

Este software se dejara 
de utilizar para el mes 
de diciembre, debido a 
que está en desarrollo 
un Software nuevo 
para la sede. 

Interno 

8 1024 https://www.godaddy.co
m/es 

Godaddy Aplicación web permite el 
pago de dominio y hosting de 
paginas web. 

Se realiza un pago 
anual el cual le permite 
tener un domino a la 
página web de la 
Inmobiliaria de 
Cundinamarca y se 
paga el hosting del sitio 
web de la tienda Kuna 
Mya 

Externo 

9 1024 https://siaobserva.auditor
ia.gov.co/Login.aspx?redir
ect=Inicio 

SIA OBSERVA Presentación de la rendición 
de cuenta de SIA OBSERVA  

Presentación de la 
rendición de cuenta de 
SIA OBSERVA  

Externo 

10 1024 https://siacontralorias.au
ditoria.gov.co/ 

SIA 
CONTRALORIA 

Rendición de la Cuenta Anual 
SIA CONTRALORIA 

Rendición de la Cuenta 
Anual SIA 
CONTRALORIA 

Externo 

https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.capitalcolombia.com/articulo/capitalrecaudo#:~:text=El%20programa%20CapitalRecaudo%20es%20una,el%20ingreso%20cuando%20son%20muchos
https://www.godaddy.com/es
https://www.godaddy.com/es
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11 1024 https://www.contaduria.g
ov.co/ 

Presentación 
del CHIP 
Presupuestal a 
la Contaduría 
General de la 
Nación 

Elaboracion CHIP 

PRESUPUESTAL 
 

Externo 

12 1024  DIAN 
Presentación de Impuestos 

bimestrales Nacionales 

Impuesto IVA , 

impuesto nacional de 

consumo, retención en 

la fuente 

Externo  

13 1024 https://www.haciendabog
ota.gov.co/ 

Secretaria de 
hacienda de 
Bogotá  

Presentación de Impuestos 

bimestrales Distritales 

Industrial y comercio y 

Retención en la 

industria y comercio  

Externo 

14 1024  Municipios  
Presentación de Impuestos 

bimestrales Manipules 

Industrial y comercio y 

retención en la 

industria y comercio  

Externo 

 

Recomendaciones : 

 

Para continuar mejorando la calificación se sugiere la adquisición de 

implementación de nuevas herramientas tecno lógicas  como servidores de 

respaldo para asegurar la seguridad y disponibilidad de la información.  

 

Se sugiere mejorar el sitio web de la entid ad para poder dar cumplimiento en los 

lineamientos de acceso a la información conforme a la Ley de transparencia.  

 

Construir y aprobar Políticas que integran el Modelo de Planeación:  

¶ Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público  

¶ Gestión de la informa ción estadística  

¶ Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción  

¶ Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos  

¶ Compras y Contratación Pública  

 

Así mismo tomar las recomenda ciones que se generan por parte del Depar tamento 

de Función pública , con el fin de mejorar y mantener los re sultados de Gestión y 

desempeño.  

 

2.2 SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD SGC 2020-2023 

GENERALIDADES SGC ISO 9001:2015 

 

La Empresa Inmobiliaria y de Servici os Logísticos de Cundinamarca, ha establecido, 

implementado, mantenido y mejorado continuamente el Sistema de Gestión de 

Calidad, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones.  

 

En el año 2020, pese a la situación de la emergencia presentada por la pandemia 

y gracias a la imple mentación de herramientas tecnológicas, se cumple el 

programa de auditorías y a través de auditorías remotas realizadas por el ente 

certificador ICONTEC, en junio de 2020 se presentó la auditoria de Seguimiento del 

SGC por parte de ICONTEC, con resultados satisfactorios de mantenimiento del 

Sistema de gestión con un balance de cero (0) no conformidades.  

 

Con la reestructuración de la entidad adelantada en el 2021, que llevó a la 

ampliación de su misionalidad y portafolio de servicios, se fortalece el sistem a de 

gestión, con el establecimiento y la consolidación de nuevos procesos y la 

actualización de la gestión por procesos, que fue alineada a los requisitos de la 

Norma ISO  9001-2015 y de las partes interesadas, logrando una implementación 

exitosa.  
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En marzo de 2021 se ratifica la recertificación del Sistema de Gestión de Calidad 

por parte del ICONTEC, en auditoría de renovación presentada, igualmente de 

forma remota con resultado satisfactorio, que no sólo permitió la actualización del 

certificado, sino tam bién la ampliación del alcance, con la incorporación de los 

servicios logísticos, conforme se establece en el Decreto Ordenanzal 433 de 2020:  

òPrestaci·n de servicios inmobiliarios, venta y arrendamiento de inmuebles, 

administración de propiedad horizontal , gestión predial y gerencia de proyectos 

de obras civiles y de servicios en proyectos logísticos para eventos institucionales, 

culturales y artísticos, de la cadena de servicios, suministros, transporte y todas sus 

conexasó 

 

En desarrollo del esfuerzo de construcción y consolidación del Sistema Integrado 

de Gestión, que comprende, entre otros, los Sistemas de Gestión de la Calidad, de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Control Interno, bajo los 

lineamientos de la Norma Internacional ISO 9001:2 015 y el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión se ha logrado el mantenimiento e implementación eficaz de 

los procesos en el cumplimiento de las políticas institucionales y los requisitos 

establecidos.  

 

En julio de 2022 y junio de 2023 se recibe auditoría de seguimiento a la certificación 

del Sistema de Gestión de Calidad por parte del ICONTEC, de forma presencial, en 

la que se confirma la certificación del sistema y  se ratifica el alcance . 

 

Gracias al mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de Calidad y su 

integración con la Planeación estratégica 2020 -2023, se ha logrado orientar la 

gestión de los procesos al cumplimiento de cada uno de los objetivos estratégicos 

y de las metas institucionales, que permitan el crecimiento, fortale cimiento y el 

reconocimiento de la entidad y la satisfacción de sus partes interesadas.  

 

2.2.1 RESULTADOS DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 

2.2.1.1 Gestión del Riesgo  

La evaluación de Riesgos permite que la entidad evalué aquellos eventos 

negativos, tanto internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de 

sus objetivos institucionales o los eventos positivos que permitan identificar 

oportunidades y/o accio nes para un mejor cumplimiento de su función.  

Durante el 2020 - 2021 se evalúa la matriz de riesgos que contiene los riesgos de 

corrupción, operativos, financieros, tecnológicos, entre otros obteniendo un total 

de 94 riesgos, cada uno de ellos cuenta con sus debidos controles y se encuentran 

distribuidos por los procesos.  

 

En la Matriz se evalúan los niveles de los riesgos y se contemplan los controles con 

el propósito de mitigar el riesgo, de los 94 riesgos evaluados en 2020, 91 quedan 

activos en el 2021 y (30) de ellos están en categoría de alto y extremo con acciones 

de tratamiento dando así cumplimiento al indicador . 

 

Atendiendo una de las no conformidades de la auditoria de Recertificación del 

ICONTEC 2021, respecto a la gestión del riesgo, se realiza la actualización de la 

Política de Gestión del Riesgo conforme la Guía emitida por Función Pública de 

diciembre  de 2020 y para el primer trimestre de 2022 se inicia con el nuevo 

levantamiento de riesgos y la generación de acciones para su tratamiento, 

cons olidación que se presentará a cierre del primer semestre de 2022.  
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La Gestión del riesgo en el año 2022 se cierra con 51 riesgos, luego de la depuración 

de la matriz de  2021 (que contenía 91 riesgos, conforme tabla anterior), en los 

niveles que se presenta ron en la tabla anterior, en los niveles inherentes y residuales, 

conforme se presentan en la siguiente tabla:   

 

La Gestión del riesgo en el año 2023  se cierra con 51 riesgos, mismo resultado del 

2022, que conforme la evaluación realizada, se están ejecutando Planes de 

Tratamiento de Riesgo para aquellos en niveles Extremo y Alto y aquellos 

Moderados, que fueron priorizados para tratamiento por su propietario y que serán 

objeto de seguimiento en junio de 2023.  

2.2.1.2 Auditorías internas al Sistema d e Gestión de Calidad .  

La EIC lleva a cabo auditorías según el Programa de auditoría anual definido en el 

Software QMA para proporcionar información acerca de si el sistema de gestión 

de la calidad es conforme con los requisitos propios de la organización y los 

requisitos de la norma ISO 9001:2015 y si se implementa y se mantiene eficazmente.  

 

La Entidad planifica, establece, implementa y mantiene  programas de auditorías 

de acuerdo con lo establecido en el documento 120 -30.2-01 Procedimiento de 

auditorías internas de Calidad.   

 

El Sistema de Gestión de Calidad implementado a partir de 2018 ha sido 

monitoreado desde su establecimiento a través de actividades de evaluación 

como las auditorías internas y externas, Para  el periodo que contempla los año 

2020-2022, se han realizado cinco (5)  auditorías al Sistema de Gestión, con  alcance 

de todos los procesos,  de ellas auditorías internas (2021 y 2022) y cuatro  auditorías 

externas por el ente certifi cador ICONTEC (2020, 202 1, 2022 y 2023). 

 

¶ Periodo 2020:  

El ciclo de auditoría interna planificada para octubre de 2020 se realizó en 

enero de 2021.  

 

¶ Periodo 2021:  

El ciclo de auditoría interna planificada 2020 y 2021 se realizó en enero de 

2021 con alcance a los 15 procesos del SGC, antes 11 procesos, y con el 

objetivo de evaluar la conformidad del nuevo alcance del SGC, con la 

identificación de 8 hallazgos de tipo òNo Conformidadó, para los cuales se 

inicia el proceso de mejoramiento.   

 

¶ Periodo 2022:  

El ciclo de auditoría interna planificada para el año 2022 se realizó durante 

los meses de enero y febrero de 2 02, a los 15 procesos del SGC, con la 

identificación de 9 hallazgos de tipo òNo Conformidadó, para los cuales se 

inicia el proceso de mejoramiento.   

 

¶ Periodo 2023:  

El ciclo de auditoría interna planificada para el año 2023 se inició durante 

marzo de 2023, auditando 5 de los 5 procesos del SGC:  Gestión Docume ntal, 

Gestión Jurídica, Administración de Inmuebles, Administración de Sede, 

Comunicación y atención al ciudadano; quedando pendiente de finalizar 

el p lan de auditoría a 10 procesos.  

 

En la siguiente tabla el comparativo del número de no conformidades iden tificadas 

en las auditorías realizadas al SGC:  
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CAPITULO 

DE LA 

NORMA 

ISO 9001 

NC 

AUDIT

ORIA 

INTER

NA 

2018 

NC 

AUDIT

ORIA 

EXTERN

A 2018 

NC 

AUDITO

RIA 

INTERN

A 

FEBRER

O 2019 

NC 

AUDITO

RIA 

EXTERN

A 

MARZO 

2019 

NC 

AUDITO

RIA 

INTERN

A 

OCTUBR

E  2019 

NC 

AUDITO

RIA 

EXTERN

A 

JUNIO  

2020 

NC 

AUDITO

RIA 

INTERN

A 

ENERO  

2021 

NC 

AUDIT

ORIA 

EXTER

NA 

MARZ

O  

2021 

NC 

AUDITORI

A 

INTERNA 

FEBRERO  

2022 

NC 

AUDITORI

A 

EXTERNA 

JULIO  

2022 

TOTAL 

NC POR 

CAPITUL

O 

Capítulo 

4 
0 

0 
0 0 1 0 0 0 0 0 1 

Capítulo 

5 
0 

0 
0 0 0 0 0 0 1 0 1 

Capítulo 

6 
2 

0 
0 0 0 0 0 1 0 0 3 

Capítulo 

7 
4 

0 
2 0 3 0 4 0 3 0 16 

Capítulo 

8 
2 2 9 0 8 0 3 1 4 0 29 

Capítulo 

9 
1 2 2 0 0 0 1 0 0 0 6 

Capítulo 

10 
0 1 0 0 12 0 0 0 1 1 2 

Total 
9 5 13 0 12   8 2 9 1 59 

14 25 0 10 10   

 

Se evidencia una reducción significativa en las no  conformidades, evidenciándose 

un avance importante en la madurez del Sistema de Gestión y su mejora continua.  

 

2.2.1.3 Acciones de mejora  

A partir de 2017, con la implementación del SGC y hasta la fecha, se han generado 

86 acciones entre correctivas y preventivas, de  las cuales se tiene el siguiente 

balance:  

 

ACCIONES 

GENERADAS POR 

AÑO  

TIPO DE ACCIÓN  ESTADO 

AC AP TOTAL ABIERTAS CERRADAS 

2017 3 1 4 0 4 

2018 31 2 33 0 33 

2019 25 0 25 0 25 

2020 1 0 1 0 1 

2021 11 0 11 0 11 

2022 12 0 12 3 9 

2023 9 0 9 9 0 

TOTALES 92 3 86 3 83 

 

En el Sistema QMA se lleva registro del avance de cada una de las acciones 

generadas.  

 

Se evidencia la implementación si stemática de acciones de mejora  como 

resultado del análisis de los procesos y de los resultados de evaluación del 
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desempeño del sistema, que año tras año han permitido el fortalecimiento de los 

procesos, la consolidación del alcance del SGC y la mejora en la capacidad de 

cumplir requisi tos de cada una de las partes interesadas de la entidad.  

2.2.1.4 Revisión por la Dirección al Sistema de Gestión de Calidad  

La revisión por la Dirección se ejecuta con una frecuencia anual a cierre de cada 

vigencia, como una actividad de evaluación al des empeño del Sistema de Gestión 

de Calidad, que contempla el análisis de resultado acumulado para cada uno de 

los periodos (2020 ð 2022).   

 

Se recomienda que una vez se finalice la auditoría interna y se consolide el informe, 

que incluya hallazgos y conclusiones, se realice la Revisión por la Dirección del 

Sistema de Gestión de Calidad, bajo el liderazgo de la Gerencia y la Subgerencia 

y poste riormente en mayo de 2023 se programe con el ICONTEC la auditoría de 

Seguimiento del Sistema de Gestión.   

 

Como resultado de la última Revisión por la Dirección, realizada en marzo de 2023, 

respecto a la adecuación, conveniencia y eficacia del SGC de la entidad, se 

concluye que:  

 

1. El SGC de la entidad es conveniente porque ha generado beneficios 

importantes como la consolidación de la gestión por procesos, 

reconocimiento por la certificación, el orden y organización de las 

actividades, la estandarización d e los mismos, que redundan en la 

prestación de servicios más efectivos y planificados a nuestros clientes.  

 

2. Con la implementación del modelo de reestructuración del SGC la  

estructura de la empresa, en  la gestión de los procesos se ha logrado una 

mejora en  la organización de la entidad y en la capacidad operativa que 

permite cubrir nuevos requisitos y un portafolio de servicios amplio y 

competitivo.  

 

3. El SGC de la entidad es adecuado con la Planeación Estratégica 2020 -2013 

se logra la alineación de los Plane s de acción a los procesos en el marco del 

Sistema de Gestión de Calidad, al igual que es claro el aporte al Plan de 

Desarrollo ""Cundinamarca Región que Progresa 2020 -2023"" con objetivos 

de crecimiento, competitividad, sostenibilidad y mejora que propend e 

como empresa industrial y comercial del estado.   

 

4. El SGC de la entidad es eficaz, porque con el logro del 88.2% de los objetivos 

de calidad y a su vez de las metas de los indicadores de gestión y del plan 

de acción se evidencia el logro de resultados pr opuestos, gracias a la 

mejora en la planificación, gestión documental, fortalecimiento de nuestros 

procesos y mejora continua."   

     

2.2.1.5 RESULTADOS A LA GESTIÓN 2020 ð 2023 

 

Resultados en la gestión 2020 SGC  

En el año 2020 se alcanzaron los siguientes logros en el sistema de gestión:  

 

1. Actualización de la Planeación estratégica de la entidad para la vigencia 

2020-2023 con nuevos objetivos estratégicos y la alineación de estrategias 

corporativas dirigidas al logro de la misión institucional.  
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2. Implementación del Plan de continuidad de negocio ante la emergencia 

generada por la Pandemia Covid -19. 

 

3. Mejoramiento en la gestión de la información y la comunicación:  

¶ Almacenamiento y acceso de información en nube a través de la 

implementación del Google Drive.  

¶ Implementación del portafolio  de aplicaciones que ofrece la Suite 

de Google para uso empresarial , simplificando la forma de trabajo y 

brindando la posibilidad de realizar un trabajo desde casa - HOME 

OFFICE 

¶ La G-Suite ofrece una arquitectura soportada en l a nube, lo cual 

permite trabajar más rápido, hacer más en menos tiempo ð 

DISPONIBILIDAD Y ACCESO DE INFORMACIÓN 

¶ Portabilidad: Funciona desde dispositivos móviles, desde cualquier 

lugar, en tiempo real.  

¶ Proporciona la reducción de costos adicionales destina dos a 

infraestructura local y el mantenimiento de la misma.  

 

4. Implementación de Proyecto de Reestructuración de la entidad con el 

propósito de alcanzar su modernización y rediseño de la estructura orgánica 

de la entidad, de la gestión por procesos y de su portafolio de servicios. Se 

realiza actualización de mapa de procesos, caracterizaciones de proceso y 

se consolida la ampliación del alcance del Sistema de Gestión y la 

implementación de los nuevos procesos.  

 

5. En junio de 2020 se presentó la auditoria de Se guimiento del SGC por parte 

de ICONTEC, con resultados satisfactorios de mantenimiento del Sistema de 

gestión con un balance de cero (0) no conformidades  

 

Resultados en la gestión 2021 SGC  

En el año 2021 se adelantaron las siguientes acciones de mejoramiento:  

 

1. Se realiza auditoria interna del Sistema de Gestión de Calidad con resultados 

satisfactorios, en los que se evidencia la implementación del sistema de 

gestión de calidad en su nueva estructura, nuevos procesos y ampliación 

del alcance.  

 

2. En marzo de 2021 se ratifica la recertificación del Sistema de Gestión de 

Calidad por parte del ICONTEC, en auditoría de renovación presentada, 

que no sólo permitió la actualización del certificado, sino también la 

ampliación del alcance, con la incorporac ión de los servicios logísticos, 

conforme se establece en el Decreto Ordenanzal 433 de 2020: òPrestaci·n 

de servicios inmobiliarios, venta y arrendamiento de inmuebles, 

administración de propiedad horizontal, gestión predial y gerencia de 

proyectos de obra s civiles y de servicios en proyectos logísticos para 

eventos institucionales, culturales y artísticos, de la cadena de servicios, 

suministros, transporte y todas sus conexasó. 

 

3. Como resultado de la implementación de una de las acciones correctivas 

derivad as del tratamiento de los dos (2) hallazgos de auditoria de ICONTEC, 

se establece, documenta e implementa el Plan Estratégico de Seguridad 

Vial, conforme lo establecido en la Resolución 1565 de 2014.  

 

4. Se inicia proyecto de Diagnóstico institucional con el propósito de realizar 

actualización del análisis de contexto interno y externo de la entidad y de 
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esta manera identificar factores  relevantes para ser considerados en la 

gestión de riesgos y oportunidades.  

 

5. En el segundo semestre de 2021, se inicia el Plan  de Fortalecimiento 

documental del Sistema de Gestión con la actualización de la 

documentación del Sistema de Gestión y su integración con el modelo de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.    

 

Resultados en la gestión 2022  - 2023 SGC 

1. Madurez en el seguimiento de la Planeación Estratégica de la entidad 2020 -

2023 e integración a la gestión por procesos del SGC.  

 

2. Implementación de los Indicadores de Gestión dando cumplimiento a 

lineamientos de la Planeación Estratégica 2020 -2023.  

 

3. Se realiza auditoria interna del  Sistema de Gestión de Calidad con resultados 

satisfactorios, en los que se evidencia la implementación del sistema de 

gestión de calidad en su nueva estructura, nuevos procesos y ampliación 

del alcance que se recertificó en el 2021.  

 

4. En julio de 2022  y junio de 2023  se recibe auditoría de seguimiento a la 

certificación del Sistema de Gestión de Calidad por parte del ICONTEC, de 

forma presencial, en la que se confirma la certificación del sistema  y se 

ratifica el alcance: òPrestaci·n de servicios inmobiliarios, venta y 

arrendamiento de inmuebles, administración de propiedad horizontal, 

gestión predial y gerencia de proyectos de obras civiles y de servicios en 

proyectos logísticos para eventos institucionales, culturales y artísticos, de la 

cadena de servici os, suministros, transporte y todas sus conexasó, con 

conclusiones satisfactorias por parte del ente certificador y el balance de  

dos (2) no conformidades menores, que identifican la necesidad de 

fortalecimiento en el análisis de datos y la mejora continu a.   

 

5. Durante los primeros trimestres de 2022 y 2023  se consolidó el análisis 

institucional de la entidad, que incluyó el análisis de contexto interno y 

externo de la empresa, metodología que brindó  información para fortalecer 

el entendimiento de los facto res que impactan la entidad, que permitió la 

revisión de los riesgos y o portunidades en la entidad, en sus procesos y 

servicios.   

 

6. Como resultado a la implementación de la Política de Gestión de Riesgo 

divulgada en enero de 2022, con la participación de todos los procesos, se 

realizó durante el primer semestre de 2022 la revisión de los eventos de 

riesgos identificados en los procesos  contemplados en la matriz a cierre de 

2021, con la de una nueva metodología y criterios que permitieron fortalecer 

la gestión, los criterios de riesgo, evaluación y planes de tratamiento.  

 

7. Se definió la Política de Gestión de Conocimiento, divulgada en e l con una 

frecuencia trimestre durante las vigencias 2022 y lo corrido del 2023, 

iniciándose su implementación en el primer semestre de 2022, que permitió 

la depuración de riesgos en cada uno de los procesos y el fortalecimiento 

de los planes de tratamient o de riesgo.  
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Recomendaciones  SGC: 

 

1. Se recomienda reactivar el ciclo de auditoría interna al Sistema de Gestión de 

Calidad planificada para el año 202 4, auditand o 5 de los 15 procesos del SGC : 

Gestión Documental, Gestión Jurídica, Administración de Inmuebles, 

Administración de Sede, Comunicación y atención al ciudadano; quedando 

pendiente de finalizar el p lan de auditoría a 10 procesos . 

 

2. Con la implementación de la auditoría interna y la consolidación de los 

hallazgos y de sus conclusiones respecto a  la conformidad del Sistema de 

Gestión de Calidad, se deben implementar las acciones de mejora 

correspondientes, para asegurar el cumplimiento de requisitos establecidos.  

 

3. En el alcance del Sistema de Gestión de Calidad y como requisito que está bajo 

la re sponsabilidad de la  Ata Dirección, debe realizarse la Revisión por la 

Dirección del Sistema de Gestión , con el fin de evaluar su conveniencia, 

adecuación y eficacia continuas, razón por la cual se recomienda que una vez 

se finalice la auditoría interna y  se consolide el informe, que incluya hallazgos y 

conclusiones, se realice la Revisión por la Dirección del Sistema de Gestión de 

Calidad, bajo el liderazgo de la Gerencia y la Subgerencia.  

 

4. La Política de Gestión de Conocimiento es una de las implementada s 

recientemente y es importante fortalecer su aplicación sistemática, con el fin 

de capitalizar el conocimiento en todas las etapas de construcción y 

generación de experiencias de los procesos.   

 

5. Es importante continuar con la gestión de los riesgos de la  entidad, su monitoreo 

y la implementación de las acciones planificadas para su tratamiento eficaz.  

2.3 SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO  

 

La EIC, vela  por la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo SG -SST, garantizando un ambiente de trabajo seguro y saludable para 

todos los trabajadores y al mismo tiempo estimular la prevención de accidentes 

fuera del área de trabajo. S i las causas de los accidentes laborales pueden ser 

controladas, la repetición de éstos será reducida.  

 

La empresa inmobiliaria y de servicio logísticos de Cundinamarca, Co nsciente de la 

impo rta nc ia de la  Seguridad  y Sa lud  en el Traba jo y c on sec ue nte c on la 

reg lamentación le ga l existen te  en el pa ís. Ejecución y seguimiento del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo ( SG-SST) realiza la ejecución de una 

serie de actividades durante los periodos de los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

 

Desarrollando una revisión detallada de los documentos creados y posteriores 

soportes de implementación, ejecución de actividades significativas y cada año 

elevando el porcentaje de cumplimiento frente a los estándares mínimos de 

seguridad y salud en el tr abajo y demás normatividad en materia.  

 

De acuerdo con lo estipulado con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo SG -SST, y la EIC desarrollo diferentes actividades paulatinas mejorando e 

incrementando el cumplimiento de los estándares m ínimos.  
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2.3.1 ejecución de actividades  

 

Con el fin de realizar un ejercicio juicioso, identificando las necesidades propias, 

según lo ejecutado por los profesionales, se realiza un diagnostico evidenciando el 

estado en cumplimiento a los estándares mínimos.   

 

¶ Año 2020  

 

En el 2020 se realizan la s siguientes actividades relacionadas a continuación:  

 

Adicional a la revisión física, se valora la información digital, para obtener un valor 

dando cumplimiento de los estándares mínimos dados por la resolución 0312 del 

2019. A continuación, se plasma los  resultados teniendo en cuenta los criterios de 

resultados  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo como punto de partida el anterior porcentaje 13,5 niveles CRITICO   

 

Desde este mismo instante encaminando los esfuerzos en fortalecer el diseño 

documental y paralelo focalizando actividades en la etapa de implementación.  

 

Link de acceso 

https://drive.google.com/drive/folders/1Tj0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV  

 

Por medio de la asignación del correo electrónico empresarial 

laura.romero@EIC.gov.co  se realiza la revisión de la documentación que se recibe 

por medio de una copia de seguridad.  

 

 

CRITERIO VALORACIÓN ACCIÓN

Si el puntaje obtenido es menor al 

60%
CRÍTICO

Realizar y tener a disposición del Ministerio del Trabajo un Plan de 

Mejoramiento de inmediato.

·         Seguimiento anual y plan de visita a la empresa con 

valoración crítica, por parte del Ministerio del Trabajo.

  Realizar y tener a disposición del Ministerio del Trabajo un Plan 

de Mejoramiento.

  Enviar a la Administradora de Riesgos Laborales un reporte de 

avances en el término máximo de seis (6) meses después de 

realizada la autoevaluación de Estándares Mínimos.

 Plan de visita por parte del Ministerio del Trabajo.

Si el puntaje obtenido es mayor o 

igual al 86%
ACEPTABLE

·         Mantener la calificación y evidencias a disposición del 

Ministerio del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual de Trabajo las 

mejoras detectadas.

Planes de mejora conforme al resultado de la autoevaluación de los Estándares Mínimos. Los empleadores o contratantes con 

trabajadores dependientes, independientes, cooperados, en misión o contratistas y estudiantes deben realizar la autoevaluación de 

los Estándares Mínimos, el cual tendrá un resultado que obligan o no a realizar un plan de mejora, así:

Si el puntaje obtenido está entre el 

61 y 85%
MODERADAMENTE

20 6.1.1 Indicadores estructura, proceso y resultado 1,25 0 0

20 6.1.2 Las empresa adelanta auditoría por lo menos una vez al año 1,25 0 0

20 6.1.3 Revisión anual por la alta dirección, resultados y alcance de la auditoría 1,25 0 0

20 6.1.4 Planificar auditoría con el COPASST 1,25 0 0

21
7.1.1 Definir acciones de Promoción y Prevención con base en resultados del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST
2,5 0 0

21 7.1.2 Toma de medidas correctivas, preventivas y de mejora 2,5 0 0

21
7.1.3 Ejecución de acciones preventivas, correctivas y de mejora de la 

investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedad laboral
2,5 0 0

21 7.1.4 Implementar medidas y acciones correctivas de autoridades y de ARL 2,5 0 0

100 13,5

CRITICOEL NIVEL DE SU EVALUACIÓN ES:

I
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Acciones preventivas y correctivas con 

base en los resultados del SG-SST 

(10%)

10 0
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%

)

Gestión y resultados del SG-SST (5%) 5 0

https://drive.google.com/drive/folders/1Tj0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV
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ANTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESPUES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollando actividades en caminadas a las fases de diseña e implementación, se inicia 

la organización de la información según los parámetros dados por la resolución 0312 del 

2019. Donde inicialmente me determina en el ciclo P ð H ð V ð A, e inmersas a estas 

encontram os en detalle información en materia del sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo.  

 

Adicional se realiza el reporte del cumplimiento de estándares mínimos por medio 

de la página del ministerio de trabajo correspondiente a los años del 2019 y 2020, 

es importante aclarar que los acompaño desde el segundo semestre del año 2020, 

los reportes se realizan al culminar dicho periodo.  
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Los anteriores reportes se realizan superando un porcentaje mayor al 85%, adicional 

se acompaña del reporte ante la ARL POSITIVA.  

 

En cuanto al cumplimiento del plan de trabajo, se realizan actividades generales 

como inspecciones, capacitaciones entre otr as, generando un cumplimiento del 

100%. 

 

 

 
 

¶ Año 2021  

 

Para el presente año se realiza la proyección del plan de trabajo y cronograma de 

capacitaciones con el fin de  mejorar el cumplimiento en los estándares mínimos de 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

Desarrollando diferentes estrategias, acompañados de la virtualidad y de manera 

presencial.  

 

Como principal medida se desarrolla el contrato para la realización de exámenes 

ocupacionales de ingreso, periódicos y egreso, adicional se respaldaron algunos 

pro cesos sospechosos de COVID -19, en la realización de las pruebas.  

 

 

CONSOLIDADO

ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

ACTIVIDADES EJECUTADAS MES

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MES

54

2 4 51 6 1

1-oct 1-nov 1-dic

100% 100%100% 100% 100%

1 2

1-jul 1-ago 1-sep

1 6

100%
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Se genera adicional la revisión y aprobación por parte del médico con 

especialización en seguridad y salud en el trabajo del profesiograma de la EIC. 

 

 
 

Adicional se genera la certificación por parte de la IPS QUIRON unidad médica, en 

relación a la custodia por su pate de las historias medico ocupacionales.  

. 

 
 

Link de acceso  https://drive.google.com/drive/folders/1mckSZ0 -

Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz -p  

 

Se realiza la conformación y funcionamiento de los comités de participación 

Comité paritario de seguridad y salud en el trabajo y comité de convivencia 

laboral, oficializá ndolo por medio de la resoluci·n 006 del 2021 òpor medio de la 

cual se asigna y se conforman los comités de participación de los funcionarios de 

planta y contratistas al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (SG -

SST) de la empresa inmobilia ria y de servicios log²sticos de Cundinamarcaó, 

socializada por medio de correo electrónico.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1mckSZ0-Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz-p
https://drive.google.com/drive/folders/1mckSZ0-Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz-p
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Se realiza inspección de puestos de trabajo y se presenta informe relacionando los 

hallazgos y generando varias acciones de mejora.  

 

 
 

Se realiza en dos semestres, con el fin de abarcar mayor número de puestos de 

trabajo y realizar su respectivo seguimiento.   

 

Dentro de las actividades gestionadas ante la ARL POSITIVA como reinversión se 

realizan mediciones ambientales de iluminación tom ando 10 puntos y sonometrías 

tomando 6 puntos.  

 

 

 

 
 

 

 

 

Se tomaron 10 puntos, en áreas 

administrativas y operativas en el que 

de manera general se excede o es 

deficiente y proponen diferentes 

estrategias de prevención.  

 

 

Se tomaron 6 puntos, entre áreas  

operativas y administrativas 

obteniendo de manera generalizado 

un nivel bajo  
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Dando cumplimiento al plan de trabajo como reinversión con la ARL POSITIVA, se 

realiza el diseño del programa de gestión de riesgo químico, según la necesidad 

propia por suministrar los insumos de limpieza y desinfección  

 

 
 

Link de acceso  https://drive.google.com/drive/folders/1Tj -

0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV 

 

Se genera actualización en documentos vitales del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, co mo la matriz de elementos de protección 

personal (se adicionan actividades por recomendación de auditoria interna de la 

secretaria de la función pública).  

 

 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1Tj-0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV
https://drive.google.com/drive/folders/1Tj-0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV


 

31 

 

 
 

Link de acceso  https://drive.google.com/drive/folders/1Tj -

0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV 

Se realiza entrega de dotación y elementos de protección personal al personal de 

mantenimiento, logística, digitadores y directivos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al culminar el año 2021, se realiza cierre en el cumplimiento de los estándares 

mínimos de seguridad y salud en el trabajo. Se evidencia un mayor cumplimiento 

aumentando el porcentaje de cumplimiento en comparación al año anterior.  

 

En el plan de trabajo se mantiene una tendencia de un cumplimiento ménsula del 

100%. 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

ACTIVIDADES EJECUTADAS MES

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MES

CONSOLIDADO

100% 100% 100% 100% 100% 100%

3 6 3 6 9 5

3 6 3 76

5 6 66 4 9

1-oct 1-nov 1-dic1-ene 1-feb

100% 100%100% 100% 100%

9 5

1-mar 1-abr 1-may 1-jun 1-jul 1-ago 1-sep

66 9 5 4

86%
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En el cronograma de capacitaciones se mantiene una tendencia de un 

cumplimiento ménsula del 100%.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente se realiza un balance y se plasma en la evaluación de estándares 

mínimos obteniendo un 88% de cumplimiento.  

 

 

 

 

 

¶ Año 2022  

 

Iniciando el periodo se realiza el respectivo reporte ante el ministerio de trabajo, en 

relación al cumplimiento de los estándares mínimos de seguridad y salud en el 

trabajo de la vigenc ia anterior (2021).  

 

 
 

Y se realiza el reporte ante la ARL POSITIVA, contando con el certificado del reporte 

de estándares mínimos en seguridad y salud en el trabajo.  

 

#¡DIV/0!

4 2 3 20 1 3

100% 100%100% 150% 100%

3 3 2

2 23 0

1-mar 1-abr 1-may 1-jun 1-jul 1-ago 1-sep 1-nov 1-dic1-ene 1-febCONSOLIDADO

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MES #¡DIV/0! 100% 100% 100% 100% 100%

0 1 3

ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

ACTIVIDADES EJECUTADAS MES 4 2 3

2

2 2 0

1-oct
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Link de acceso  https://drive.google.com/drive/folders/1Tj -

0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV 

 

Para el presente año se realiza la proyección del plan de trabajo y cronograma de 

capacitaciones con el fin de  mejorar el cumplimiento en los estándares mínimos de 

seguridad y salud  en el trabajo.  

 

Se realiza la convocatoria en cuanto a la elección y posteriormente formación de 

los brigadistas, quienes apoyaron el desarrollo del simulacro del presente año.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Link de acceso  

https://drive.google.com/drive/folders/1Fx45KLUCxSd56X2Oo0IhslSkeklxCFht  

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Fx45KLUCxSd56X2Oo0IhslSkeklxCFht
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Se realiza actividades mediante los servicios prestados por parte de la IPS QUIRON, 

en relación  a la ejecución de los exámenes periódicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                               

 

 

 

 

 

 

 

Link de acceso  https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1mckSZ0 -

Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz -p  

 

Se realiza la entrega de elementos de protección personal y dotación al personal 

de mantenimiento, logística, digitadores y para esta ocasión se incluyeron los 

conductores.  

 

 
 

Link de acceso  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1_lGFaWjkBnNV0aaOCaoXcNw4sCBfD

5r_ 

 

Se realiza inspección de puestos de trabajo, documentando las acciones de 

mejoras ejecu tadas en el primer piso, sin embargo, continúan abiertas algunas 

condiciones que representan deficiencia como espacios de circulación, sillas en 

mal estado o equipos de cómputo obsoletos.  

Adicional se realiza por dicha IPS la entrega 
del informe de exámenes médicos, en el que 
se evidencia generalidades específicas de 
salud frente a la población trabajadora de la 
EIC, permitiendo focalizar esfuerzos en la 
prevención y mejorando las condicion es en 

caso que aplique.  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1mckSZ0-Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz-p
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1mckSZ0-Gf9z2xLoXWfHyhwQNQZA6vz-p
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1_lGFaWjkBnNV0aaOCaoXcNw4sCBfD5r_
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1_lGFaWjkBnNV0aaOCaoXcNw4sCBfD5r_
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Link de acceso  

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1mlcTVknappJdBlfXKdpYkY44JZ4wNrOL  

 

Para el primer semestre el plan de trabajo y cronograma de capacitaciones se 

encuentra de la siguiente manera.  

 

En cuanto al plan de tr abajo se disminuye el cumplimiento por que se realiza la 

reprogramación con la ARL POSITIVA, por asignación de orden de servicios.  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cronograma de capacitaciones en el primer semestre y parte del siguiente 

se presenta una variación inusua l, y básicamente se presentó un retraso por parte 

de la ARL POSITIVA en la asignación de la orden de servicio y se realiza una 

ejecución mayor durante el mes de noviembre y diciembre.  

 

 

 
 

 

 

 

67% 73%

1-mar 1-abr 1-may 1-jun 1-jul 1-ago

67 5 7 11

1-ene 1-feb

3 6 6

4 8

100% 100% 100% 100% 100% 86%

3 6 6 7 5 6

CONSOLIDADO

ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

ACTIVIDADES EJECUTADAS MES

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MES

25%

0 0 3 10 0 1

100% 125%100% 100% 100%

3 1 2

2 13 4

1-mar 1-abr 1-may 1-jun 1-jul 1-ago 1-sep 1-nov 1-dic1-ene 1-febCONSOLIDADO

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO MES #¡DIV/0! #¡DIV/0! 100% #¡DIV/0! #¡DIV/0! 100%

0 0 1

ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

ACTIVIDADES EJECUTADAS MES 0 0 3

4

1 5 1

1-oct

https://drive.google.com/drive/u/1/folders/1mlcTVknappJdBlfXKdpYkY44JZ4wNrOL
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Link de acceso https://drive.google.com/drive/folders/1Tj 

0MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV 

 

¶ GESTIÓN DADA EN EL AÑO 2023 ENTRE LOS MESES DE ENERO Y DICIEMBRE. 

 

Se establecen plan de trabajo y cronograma de capacitaciones de la vigencia 

presentando en comité y asignando la proyección, es importante aclara que dicho 

documento puede surtir cambios según necesidades extraordinarias.  

 

 

PLAN DE TRABAJO 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE CAPACITACIONES 2023  

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Tj%200MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV
https://drive.google.com/drive/folders/1Tj%200MNrzvTT19FaMAfn_5xVG10KIwHnV
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Se realiza el reporte de estándares mínimos ante el ministerio de trabajo por medio 

de la plataforma designada fondo de riesgos laborales, acatando y cumpliendo 

con los tiempos, se realiza el reporte de los años 2019, 2020, 2021 y 2022, esto por la 

creación de la plataforma para el presente año.  

 

2019 

 
2020 
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2021 

 

 
 

2022 

 

 
 

2.3.2 ACCIONES ADELANTADAS EN LA SEDE DE LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA  

 

¶ Durante los periodos del 2019, 2020, 2021, 2022 y desde enero a septiembre 

del 2023, se realiza acompañamiento en el proceso del mantenimiento y 

sostenimiento de la certificación otorgada la gobernación de 

Cundinamarca en la ISO 45001 del 2015 y la actuali zación al 2018, durante 

el mes de octubre se generó acompañamiento a la auditoria interna y 

posterior del ente certificador ratificando dicho reconocimiento.  
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¶ Se realiza acompañamiento a las actividades de obra y actividades en 

relación a los man tenimientos especializados en particular para la actividad 

de obra civil, se realizó a partir del año 2021 la aplicación del proceso 

asignado por la secretaria de la función pública gestión del cambio, con el 

fin de documentar desde el inicio los parámetro s en materia de seguridad y 

salud en el trabajo y gestión ambiental.  

 
 

¶ Por parte de la supervisión y acompañamientos a los contratistas se 

desarrolló el listado de requerimientos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo y gestión ambiental, determina do por etapas y para el año 2021 se 

actualiza asignando una puntuación y determinando categorías.  
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¶ En cuanto al acompañamiento ya en el desarrollo de las actividades 

constructivas o algún tipo de mantenimiento especializado es 

documentado por medio del formato inspección de seguridad y salud en el 

trabajo actualizado en el año 2021. Generando una reestr ucturación 

incluyendo ítem de interés segundas las necesidades propias de las Sede 

administrativa de la Gobernación de Cundinamarca.  

 

             
 

 

¶ se acompañó los diversos procesos de certificación de la sede 

administrativa de la Gobernación de Cundin amarca, adicional para el año 

2023 se respalda el ejercicio de la obtención de la ISO 14001 Y 2600 DEL 2015, 

proceso liderado por la secretaria general y secretaria de la función pública.  

NÚMERO TOTAL 

DE 

REQUERIMIENTOS 

REQUERIMIENTOS 

QUE NO APLICAN 

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO ð 

RANGOS  

0 a 27%

30% a 57%

59% a 78%

81% a 100%

37 0

NÚMERO DE REQUERIMIENTOS 

CUMPLIDOS POR PARTE DEL 

CONTRATISTA 

0 a 10

11 a 21

22 a 29

30 a 37

VALORACIÓN DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE SST Y MEDIO AMBIENTE.

REQUERIMIENTOS PREVIO AL INICIO DE LAS ACTIVIDADES 
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¶ acompañamiento a las diferentes actividades de mantenimiento 

especializadas o actividades específicas contratadas en las diferentes 

vigencias que anteceden el presente empalme (2019,  2020, 2021, 2022 y  

2023). 

 

         
 

        
 

 

¶ Posterior al diseño documental del programa de riesgo químico integrado al 

sistema  de gestión de seguridad y salud en el trabajo SGSST perteneciente 

al de la EIC, se realizan actividades de ejecución del mismo, ubicando en el 

acopio inventario de sustancias, matriz de compatibilidad, generando 

etiquetas y etiquetando todos los recipient es utilizados por el personal de la 

empresa de aseo, sensibilizando al personal de la empresa para 

complementar su conocimiento referente al producto entre otras tareas en 

referencia al PGRQ.  
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¶ Se fortalecieron procesos de mantenimientos especializados como el de los 

ascensores en el que se presentaron algunos eventos por atrapamiento, 

estos fueron atendidos, equipos verificados y como una de las acciones fue 

socializar el funcionamiento de los m ismos y sensibilizar en el proceso de 

atención de emergencias en el que participo personal de mantenimiento y 

empresa de vigilancia.  

 

 
¶ Elaboración de permisos de trabajo y ATS, para las actividades de 

mantenimiento desarrolladas por personal de propio de  la EIC, basados en 

las diferentes actividades documentadas en las ordenes de servicios.  
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¶ Por primera vez se realiza verificación y cumplimiento de requerimientos 

técnicos relacionados con los equipos de transporte vertical por parte del  

IDIGER, obteniendo resultados óptimos en los 15 equipos de la Gobernación 

de Cundinamarca.  

 
 

 

¶ Se realiza socialización ante la Secretaria General con una intensidad 

mensual, evidenciando la gestión en materia de seguridad y salud en el 

trabajo por parte  de las actividades de mantenimiento especializado y 

obras internas y externas.  

 

 
 

¶ Acompañamiento actividades adelantadas desde el año 2021 y lideradas 

por la secretaria de la función pública en materia de la gestión ambiental y 

fortaleciendo los procesos  internos de los establecimientos (restaurantes).  
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Recomendaciones : 

 

1. Continuar con el proceso de diseño documental y de implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo SG -SST. 

2. Es importante fortalecer el recurso humano mejor ando la dedicación en 

tiempo, dedicación y personal de apoyo para lograr obtener el 100% de 

cumplimiento en estándares mínimos.  

3. Realizar AUDITORIA INTERNA con el enfoque único del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo SG -SST y PESV. 

4. Desarro llando la inspección de puestos de trabajo y a pesar de las acciones 

de mejora implementadas en el primer piso, se requiere mejorar en el 

mobiliario (escritorios, sillas), equipos de cómputo y espacios indicados de 

circulación.  

5. Fortalecer el equipo con la participación del ingeniero o tecnólogo en 

gestión ambiental, con el fin de fortalecer dicho aspecto propio de la 

organización y de la sede administrativa de la Gobernación de 

Cundinamarca.  

6. Es importante continuar con el ejercicio adelantado hasta la fech a en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, fortalecer el proceso de gestión 

ambiental y continuar con la implementación del PESV.  

7. Referente a las necesidades propias de la sede, es importante incluir las 

siguientes actividades y como administradores del complejo, mejorar la 

infraestructura en cuanto al cuarto de bombas, construcción de acopio de 

residuos peligrosos, mantenimiento del sistema contra incendios (Gabinetes), 

tramitar concepto técnico por parte de Bomberos, mejorar la infraestructura 

frete  a los vertimientos, Mejoramiento de puertas de acceso a las terrazas de 

las torres, certificado de los puntos de anclaje.  

8. Referente al análisis de los puestos de trabajo, es importante mejorar los 

espacios designados para el archivo, con el fin de liberar  espacio de 

circulación o trabajo, ocupados por dichos elementos.  

9. Fortalecer los temas de medicina preventiva, con el fin de fortalecer dicho 

aspecto y prevenir la aparición de enfermedades con posible origen laboral  

2.4 GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

La Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca ð EIC, en lo 

referente al proceso de Gestión documental liderado por la Subgerencia, se 

permite informar los avances realizados y lo logros alcanzado en gestión realizada 

entre la vigencia 2020 a 2023 frente a la Gestión Documental, como lo es la 

elaboración de los instrumentos archivísticos. Manifiesta lo siguiente:  

 

1) Política Institucional de Gestión Documental:  para la vigencia 2020, la Empresa 

Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca tr abajó en la 
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elaboraci·n del documento òPol²tica de Gesti·n Documentaló, el cual ya exist²a 

y fue presentado para el 08/05/2019, la cual atendiendo a las nuevas 

necesidades de servicios de la Entidad tuvo que ser actualizado. Se realizó la 

actualización tod a vez que la Entidad no se encontraba dando cumplimiento 

a la normatividad archivística vigente, se modificó el marco regulatorio, como 

también las estrategias para el cumplimiento de las buenas prácticas de la 

gestión documental en la Entidad. La Actualiz ación de la Política se entregada 

para el primer trimestre de la vigencia 2021.  

 

Para la vigencia 2021, la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 

Cundinamarca trabajó en el ajuste de la Política de Gestión Documental que 

se presentó el día 12/01 /2021. Se realizó la actualización apuntando al 

cumplimiento de la normatividad archivística vigente y aquella que 

complementa el quehacer archivístico, se modificó el marco regulatorio, como 

también las estrategias para el cumplimiento de las buenas práct icas de la 

gestión documental en la Entidad. La política puede ser consultada en el 

siguiente link:  

 

https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554 -18b7-4740-a653-

d635edecdaed/downloads/Politica%20Gesti%C3%B3n%20Documental.pdf?ver=16

05806389993  

 

2) Plan Institucional de Archivos ð PINAR: El instrumento archivístico desde su 

elaboración y aprobación por parte del Comité de Gestión y Desempeño ð 

MIPG en la vigencia 2020, se encuentra en constante actualización. Cada 

vigencia desde el año 2020 al 2023, se actualiza el Instrumento archivístic o 

atendiendo a las actividades que se ejecutaron para la vigencia anterior y 

elaborando anualmente las actividades a ejecutar para la vigencia siguiente y 

determinando cuales sería los aspectos críticos que se vuelve relevantes para la 

ejecución de las act ividades que se deben ejecutar en materia archivística, 

dando cumplimiento al cronograma. Permitiendo de esta manera, que la 

Entidad de cumplimiento a la normatividad archivística vigente. El instrumento 

Archivístico debe ser presentado para la última sema na del mes de enero de 

cada vigencia.  

 

El instrumento archivístico puede ser consultado en el siguiente link:  

 

https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554 -18b7-4740-a653-

d635edecdaed/downloads/Plan%20Institucional%20de%20Archivo%202020.pdf?v

er=1605806390231. Para la vigencia 2024 se debe ajustar cerrando las actividades 

que ya cumplió la inmobiliari a.  

 

3) Diagnóstico Integral de Archivos ð DIA: Para la vigencia 2021 se hace necesario 

elaborar un diagnóstico integral de archivo, donde se evidencie el estado en 

que la administración recibe la gestión documental. De esta manera 

estructurara la línea para l a elaboración de instrumentos archivísticos tales 

como el PGD y realizar las actividades propias en materia archivística dando 

cumplimiento a la normatividad vigente en la materia. Es importante resaltar 

que es muy importante que la Entidad realice el inve ntario en estado natural, 

para identificar la cantidad de metros lineales con los que cuenta la Inmobiliaria 

y saber el estado de conservación en el que se encuentran las unidades de 

conservación y el método de almacenamiento de la información. El 

diagnóst ico fue entregado para finales del mes de enero de la vigencia 2021.  

Con la elaboración del DIA, se empieza a estructurar una línea de trabajo, 

como insumo para la construcción del instrumento archivístico como el PINAR y 

https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Politica%20Gesti%C3%B3n%20Documental.pdf?ver=1605806389993
https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Politica%20Gesti%C3%B3n%20Documental.pdf?ver=1605806389993
https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Politica%20Gesti%C3%B3n%20Documental.pdf?ver=1605806389993
https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Plan%20Institucional%20de%20Archivo%202020.pdf?ver=1605806390231
https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Plan%20Institucional%20de%20Archivo%202020.pdf?ver=1605806390231
https://img1.wsimg.com/blobby/go/e9428554-18b7-4740-a653-d635edecdaed/downloads/Plan%20Institucional%20de%20Archivo%202020.pdf?ver=1605806390231
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realizar las actividades propias en materia archivística. Se recuerda la 

importancia de contar con el inventario en estado natural, pues si la entidad no 

lo realiza no podrá elaborar el instrumento archivístico Tablas de Valoración 

Documental ð TVD, y frenara la calificación en el FURAG.  

 

4) Cuadro de Clasificación Documental ð CCD:  Para la vigencia 2020 se elabora el 

cuadro de clasificación documental, teniendo en cuenta el levantamiento de 

información (encuesta documental, y el acto administrativo en el cual se da la 

estructura orgánico ð funcional). Este instrumento archivístico sirvió de insumo 

para la elaboración del instrumento archivístico Tablas de Retención 

Documental ð TRD, que fueron presentadas ante el Ente de Control y Vigilancia 

a nivel Departamental el día 26 de Mayo de 2020 fue  radicado 2020059963.  

 

Para la vigencia 2021 se da convalidación del instrumento archivístico Cuadro 

de Clasificación documental, teniendo en cuenta concepto técnico emitido 

por el Concejo Departamental de Archivos de Cundinamarca ð CDC. 

Documento que fue aprobado mediante concepto técnico del día 24 de 

noviembre de 2021, y que permite al Ente Territorial por medio de certificado de 

convalidación con fecha de 16 de diciembre de 202. Dar aprobación del 

instrumento archivístico el cual sirvió de insumo para l a construcción del 

instrumento archivístico Tablas de Retención Documental ð TRD. 

 

5) Tablas de Retención Documental ð TRD: Para la vigencia 2020, la empresa 

inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca, elabora el instrumento 

y lo presenta ante el Ente de Control y Vigilancia Consejo Departamental de 

Archivos de Cundinamarca, el día 26 de mayo de 2020, con número de  

radicado 2020059963.  

 

Para el mes de diciembre de 2020 el Ente de control se pronuncia y solicita mesa 

de trabajo para socializar los ajustes que la Entidad debe. Realizar, queda 

estipulado mediante acta de asistencia técnica con fecha de 07 de diciembre  

de 2020 para que de esta manera una vez subsanado lo solicitado por el Ente 

de Control sea convalidado en Instrumento Archivístico Tablas de Retención 

documental ð TRD.  

 

Para la vigencia 2021 se da convalidación del instrumento archivístico Tablas de 

Retención Documental ð TRD, teniendo en cuenta concepto técnico emitido 

por el Concejo Departamental de Archivos de Cundinamarca ð CDC. 

Documento que fue aprobado mediante concepto técnico del día 24 de 

noviembre de 2021, y que permite al Ente Territorial por  medio de certificado de 

convalidación con fecha de 16 de diciembre de 2021dar probación del 

instrumento archivístico.  

 

Para la vigencia 2022, se remite la documentación completa referente al 

instrumento archivístico al Archivo General de la Nación ð AGN, para realizar el 

proceso de inscripción de SERIES y SUBSERIES, ante el RUSD. Por otra parte se 

empieza a dar aplicación al instrumento archivístico.  

 

Para la vigencia 2023, se informa que se debe realizar ajustes al instrumento 

archivístico ya que se gener a información dando cumplimiento a la 

normatividad vigente, haciendo inclusión de algunas subseries tales como el 

Plan de Seguridad Vial.  

 

6) Tablas de Valoración Documental ð TVD: Para la elaboración del instrumento 

archivístico se inicia con el punteo de in formación con la que cuenta la Entidad 
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y que reposa en las bodegas del operador con quien se tiene suscrito un 

contrato de custodio de información. A la fecha se cuenta con la revisión de 

372 cajas referencia X300 y la Entidad cuenta con un aproximado de 1 .500 cajas 

que se encuentra en custodia del operador, las cuales deben ser revisadas al 

100%. Una vez se tenga elaborado el inventario en estado natural, se procede 

a organizar la información por periodos para la elaboración de las tablas que 

den a lugar t eniendo en cuenta los cambios orgánico ð funcionales que haya 

tenido la entidad a través del tiempo.  

 

Para la vigencia 2023, se continúa con la elaboración del inventario en estado 

natural para la construcción del instrumento archivístico, a la fecha se cu enta 

con el inventario en estado natural de las vigencias 2017 a la 2020. Con un total 

de 808 cajas REF X 200, distribuidas en la siguiente manera;  

 

150 vigencia 2017  

227 vivencia 2018  

187 vigencia 2019  

60 fondo acumulado  

122 Vigencia 2020  

 

Las 808 cajas se encuentran con su proceso de organización lo cual en metros 

lineales intervenidos son: 202 Metros Lineales aproximados.  

 

A la espera del apoyo de recursos para continuar con el inventario en estado 

natural con las cajas que se cuentan en la bodega del o perador que presta el 

servicio de custodia y consulta de información.  

 

7) Sistema Integrado de Conservación:  Para la presente vigencia (2023) se cuenta 

con el 50% de construcción del instrumento, a la espera de contar con soporte 

de ingeniería para la construcción de los avances tecnológicos que solicita el 

AGN en la presentación del documento y de esta manera d ar cumplimiento en 

la normatividad referente al tema de conservación de soporte papel, 

magnético y preservación de la información a largo plazo.  

 

La información puede ser consultada en el siguiente link:  

 

C:\ Users\ ojrodriguez \ Documents \ 110. SUBGERENCIA\ 110\ Documentos de 

Archivo \ SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN 

 

8) Programa de Gestión Documental ð PGD: Para la vigencia 2020 se trabajó con 

el instrumento archivístico que se elaboró y presentó en la vigencia 2017, para 

la vigencia 2023 se debe realizar ajuste al instrumento archivístico toda vez que 

se debe elaborar teniendo en cuenta los procesos archivísticos qu e debe 

empezar a cumplir la Entidad una vez sea convalidados el instrumento 

archivístico TRD.  

 

Para la presente vigencia se trabajó con el instrumento archivístico se inicia con 

la construcción del instrumento archivístico se encuentra en un 15 %.  

 

La info rmación puede ser consultada en el siguiente link:  

 

C:\ Users\ ojrodriguez \ Documents \ 110. SUBGERENCIA\ 110\ Documentos de 

Archivo \ 21. INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS\ 4. PGD 

  

file:///C:/Users/ojrodriguez/Documents/110.%20SUBGERENCIA/110/Documentos%20de%20Archivo/SISTEMA%20INTEGRADO%20DE%20CONSERVACIÓN
file:///C:/Users/ojrodriguez/Documents/110.%20SUBGERENCIA/110/Documentos%20de%20Archivo/SISTEMA%20INTEGRADO%20DE%20CONSERVACIÓN
file:///C:/Users/ojrodriguez/Documents/110.%20SUBGERENCIA/110/Documentos%20de%20Archivo/21.%20INSTRUMENTOS%20ARCHIVÍSTICOS/4.%20PGD
file:///C:/Users/ojrodriguez/Documents/110.%20SUBGERENCIA/110/Documentos%20de%20Archivo/21.%20INSTRUMENTOS%20ARCHIVÍSTICOS/4.%20PGD
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Para mejorar las prácticas archivísticas en la Entidad se procede a construir 

documentos para dar lineamiento en la ordenación y organización de los 

documentos que se generan en las oficina s productoras. Para la vigencia 2021 se 

elaboran los siguientes documentos que sirven de apoyo en la organización 

documental;  

 

¶ Manual de Gestión Documental.  

¶ Guía para la organización de Archivos de Gestión.  

¶ CÓDIGO: 110 -30.5-15. Lista de chequeo  

 

Se realiza la recepción de los contratos de la ESAP, que no habían sido entregados 

y son de la vigencia 2019, a la fecha se revisaron 11 contratos de los 11 entregados, 

para un total de 247 carpetas revisadas, tanto en su orden dentro del expediente, 

como su limpieza documental y foliación.  

 

ORGANIZACIÓN FONDO ACUMULADO.  

 

Para la vigencia 2021, se inicia con la organización de la información vigencia 2017, 

se realizó él envió de la serie CONTRATOS, de un total de 461 contratos derivados 

ejecutados, nunca fueron entregados al Archivo Central los siguientes contratos;  

 

¶ Contrato 132  

¶ Contrato 156  

¶ Contrato 229  

¶ Contrato 447  

¶ Contrato 448  

 

En total se realizó la entrega al operador de los contratos vigencia 2017 149 cajas 

referencia X200 con un total de 1007 carpe tas. Donde se realizó la medición en 

metros línea los que arrojó como resultado 38 metros aproximadamente . Para la 

vigencia 2017, la anterior administración realizo él envió de información contable 

en la vigencia 2019.  

 

Para la misma vigencia 2021, se real izó la transferencia de la vigencia 2018 a las 

bodegas del operador con el que se cuenta para la custodio. Se realiza la 

organización de toda la vigencia 2018, se envió a la bodega del operador las 

siguientes series: CONTRATOS, BOLETIN DIARIO DE TESORERÍA, CONCILIACIONES 

BANCARIAS, NOTAS BANNCARIAS, CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 

REGISTROS PRESUPUESTALES, CUADRES DE CAJA, RECIBOS DE CAJA, FACTURAS HAS, 

FACTURAS CONSULSOFF Y COMUNICACIONES OFICIALES, para un total de 227 cajas 

referencia X200 y  1448 carpetas a transferir. Donde  se realizó la medición en metros 

línea los que arrojó como resultado 57 metros aproximadamente  

 

Para la vigencia 2018, de un total de 319 contratos derivados ejecutados, nunca 

fueron entregados al Archivo Central 05 contr ato lo cuales fueron los siguientes;  

 

¶ Contrato 246  

¶ Contrato 314  

¶ Contrato 351  

 

Realizando la revisión los siguientes números fueron anulados por parte de la oficina 

asesora jurídica;  

 

¶ Contrato 094  

¶ Contrato 328  
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Para la vigencia 2022, se realizó la organización de la vigencia 2019, se inicia con 

la con la ordenación de la información de dicha vigencia, para ser enviados a la 

bodega del operador para su oportuna custodia, se hace entrega de; se envió a 

la bodega de l operador las siguientes series: CONTRATOS, BOLETIN DIARIO DE 

TESORERÍA, CONCILIACIONES BANCARIAS, NOTAS BANNCARIAS, CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, REGISTROS PRESUPUESTALES, CUADRES DE CAJA, 

RECIBOS DE CAJA, FACTURAS HAS, FACTURAS CONSULSOFF Y COMUNICACIONES 

OFICIALES, para un total de 188 cajas referencia X200 y 1148.  Donde se realizó la 

medición en metros línea los que arrojó como resultado 47 metros 

aproximadamente   

 

Para la vigencia 2019, de un total de 319 contratos derivados ejecutados,  nunca 

fueron entregados al Archivo Central 52 contrato lo cuales fueron los siguientes;  

  

¶ Contrato 033  ¶ Contrato 242  ¶ Contrato 300  

¶ Contrato 084  ¶ Contrato 243  ¶ Contrato 301  

¶ Contrato 085  ¶ Contrato 248  ¶ Contrato 304  

¶ Contrato 146  ¶ Contrato 250  ¶ Contrato306  

¶ Contrato 154  ¶ Contrato 251  ¶ Contrato 309  

¶ Contrato 157  ¶ Contrato 255  ¶ Contrato311  

¶ Contrato 163  ¶ Contrato 265  ¶ Contrato313  

¶ Contrato 168  ¶ Contrato 276  ¶ Contrato319  

¶ Contrato 173  ¶ Contrato 279  ¶ Contrato 320  

¶ Contrato 184  ¶ Contrato 283  ¶ Contrato321  

¶ Contrato 200  ¶ Contrato 289  ¶ Contrato 326  

¶ Contrato 201  ¶ Contrato 292  ¶ Contrato 329  

¶ Contrato 215  ¶ Contrato 293  ¶ Contrato 334  

¶ Contrato 219  ¶ Contrato 294  ¶ Contrato352  

¶ Contrato 239  ¶ Contrato 295  ¶ Contrato364  

¶ Contrato 240  ¶ Contrato 298  ¶ Contrato 377  

¶ Contrato 241  ¶ Contrato 299  ¶ Contrato 384  

  ¶ Contrato 391  

 

Para la misma vigencia, se realizó la ordenación de manera cronológica de una 

documentación que se encontraba en la Entidad y nunca había sido entregada 

al Archivo Central, la cual con autorización de la Gerente General, Subg erente y 

directores de áreas, se procede a retirar de las oficinas productoras. Para un total 

de 112 cajas referencia X200 y 809 carpetas.  Con información correspondiente a 

las vigencias 2012 a la 2019. Se realizó la medición en metros línea los que arrojó  

como resultado 28 metros aproximadamente  

 

Para la vigencia 2023, se realizó la organización de la vigencia 2020, se inicia con 

la con la ordenación de la información de dicha vigencia, para ser enviados a la 

bodega del operador para su oportuna custodia, se hace entrega de; se envió a 

la bodega del operador las siguientes series: CONTRATOS, CONCILIACIONES 

BANCARIAS, CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, REGISTROS 

PRESUPUESTALES, para un total de 67 cajas referencia X200 y 488 carpetas.  Donde 

se real izó la medición en metros línea los que arrojó como resultado 17 metros 

aproximadamente   

 

A la fecha en la Actual administración se ha organizado un total de 202 Metros 

Lineales Aproximadamente, entre las vigencias 2017 a 2020.  
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Para el año 2022, se inicia con la organización de toda la vigencia 2020 y 2021, para 

realizar la transferencia a la bodega del operador. A la fecha se cuenta con 295 

contratos totalmente organizados,  listos y ya fueron transferidos a la bodega del 

operado r, el resto de contratos de la vigencia el proceso de gestión documental 

se encuentra prestando apoyo en su organización, dicha información se encuentra 

bajo la responsabilidad de la Oficina Asesora Jurídica. De igual manera, se cuenta 

con toda la informac ión financiera lista y escaneada en la bodega del operador.  

 

Para los contratos vigencia 2021, se cuenta con 344 contratos totalmente 

organizados , listos para ser transferidos. El resto de contratos de la vigencia el 

proceso de gestión documental se encuen tra prestando apoyo en su organización, 

información que se encuentra disgregada entre la Dirección técnica de Proyectos 

y la responsabilidad de la Oficina Asesora Jurídica. La información contable no ha 

sido entregada por parte de la Dirección financiera.  

 

A la fecha los supervisores y apoyos a la supervisión no han realizado entrega de 

contratos interadministrativos que ya hayan terminado su trámite administrativo al 

Archivo Central, por lo que se hace necesario que desde la oficina Asesora Jurídica 

sean solicitada dicha información ya que es la responsable de la custodia de los 

contratos.  

 

PROCESO DE DIGITALIZACIÓN 

 

Por otra parte, para tener control sobre la información que genera la oficina 

asesora jurídica, Se inicia con la recepción de los contratos vigencia 2020, donde 

se procede a realiza la revisión según las listas de chequeo con las que cuenta 

cada uno de los expedientes (contrato), ya que no se cuenta con las respectivas 

TVD, como también su organizaci ón de manera cronológica, teniendo en cuenta 

los dos principios archivísticos en organización documental. Una vez se cuenta con 

la información o expedientes organizados se procede a realizar el proceso de 

digitalización, para de esta manera facilitar su co nsulta.  

 

Para la vigencia 2023 se cuenta 295 contratos vigencia 2020, 345 contratos 

vigencia 2021 y 204 contratos vigencia 2022 los cuales fueron revisados en su 

totalidad y digitalizados y pueden ser consultados en el siguiente link:  

C:\ Users\ orodriguez \ Documents \ Contratos  

 

También se cuenta con la digitalización de todos los comprobantes de egreso 

vigencia 2020 con un total de 19 cajas y 115 carpetas.  

 

El proceso de Gestión Documental, realiza capacitación a funcionarios que 

ingresaron a la Entidad, do nde se les explica la manera de cómo deben realizar la 

organización de los expedientes atendiendo los lineamientos del instrumento 

archivístico Tablas de Retención Documental ð TRD, se capacita en la manera de 

cómo deben realizar la ordenación de los exped iente, como realizar depuración 

de documentos, como realizar transferencia primarias al archivo central  

 

El proceso de Gestión Documental, se encuentra realizando acompañamiento a 

reuniones para tratar temas relacionados con la implantación de un sistema d e 

información que permitan mejorar el sistema de gestión documental de 

documento electrónico de archivo ð SGDAE, para gestión documental, donde se 

dan las pautas que deben cumplir los oferentes para dar cumplimiento a la 

normatividad archivística en la org anización de este tipo de información.  
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El proceso de Gestión Documental, realizó acompañamiento para dar respuesta a 

trámites administrativos ante entes de control y vigilancia como lo son la Fiscalía 

General de la Nación y Procuraduría.  

 

INVENTARIO ARCHIVO CENTRAL 

 

En la Actualidad el proceso de Gestión Documental, liderado por la Subgerencia 

es el encargado de la custodia de la información que es entregada al Archivo 

Central. Para la vigencia 2023 la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 

Cund inamarca ð EIC, cuenta con un contrato suscrito con un operador para la 

custodia de la información ya que en la entidad no se cuenta con un espacio 

optimo que cumpla con las especificaciones dadas por el ente de control y 

vigilancia Archivo General de la N ación ð AGN.  

 

El operador tiene bajo su custodia 1.352 cajas de archivo, entre cajas X200 y Cajas 

X300, con aproximados 15.000 registros , entre 1996 a 2017 (Documentos contables). 

Los registros deben ser ajustados al momento de realizar el inventario en es tado 

natural, para tomar el inventario como insumo en la elaboración, presentación al 

comité de MIPG y posterior entrega ante el ente de control y vigilancia del 

instrumento Archivístico Tablas de Valoración Documental ð TVD. (Anexo 1)  

 

De igual manera, cu enta con la custodia de 808 cajas REF X200, que esta 

administración bajo la responsabilidad de la Subgerencia y liderada por el proceso 

de gestión documental se han enviado a las bodegas del operador, Con un total 

de registro aproximados de 4.908, para ser  custodiados, es información que hace 

parte de las vigencias 2017, 2018, 2019 y 2020. (Anexo 1)  

 

En el Archivo Central cuenta con información que hace parte del fondo 

acumulado y debe ser trasladada a las bodegas del operador para su respectiva 

unificación y custodia por parte del mismo, lo cual es contratos interadministrativos 

para un total de cajas   

 

De igual manera se tiene un espacio en préstamo para la Dirección Financiera, 

para los comprobantes de egreso vigencia 2021 (21 cajas) y 2022 (19 cajas). Dicha 

información no se cuenta con inventario en archivo central ya que no ha sido 

entregada por la  oficina productora tal y como se indica en el procedimiento de 

transferencias primarias documentales. Por lo que dicha oficina debe tener su 

respectivo inventario de archivo de gestión.  

 

A la oficina Asesora Jurídica se le presto un espacio para los contr atos vigencia 

2020 (12 cajas), 2021 (166 cajas) y 2022 (34 cajas). Por otra parte, en el archivo 

central se encuentran contratos interadministrativos desde la vigencia 2009 hasta 

el 2019 (128) en total se cuenta con 341 cajas REF X200, dicha información no  se 

cuenta con inventario en archivo central ya que no ha sido entregada por la 

oficina productora tal y como se indica en el procedimiento de transferencias 

primarias documentales. Por lo que dicha oficina debe tener su respectivo 

inventario de archivo de  gestión.  

 

De igual, se tiene un espacio prestado a inmuebles para que guarden 26 cajas X200 

correspondientes a contratos de arrendamiento y a al proceso de RR.HH, un 

espacio para que conserven las Historias Laborales 22 cajas X200. Dicha 

información no se  cuenta con inventario en archivo central ya que no ha sido 

entregada por la oficina productora tal y como se indica en el procedimiento de 

transferencias primarias documentales. Por lo que dicha oficina debe tener su 

respectivo inventario de archivo de ge stión. 
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Recomendaciones : 

 

Actividades a las que se les debe dar continuidad y actualización de manera anual 

por cambios institucionales o de normatividad Nacional;  

 

1. Instrumentos Archivísticos  

 

V Plan institucional de Archivos ð PINAR (Se debe actualizar de manera anual 

antes de 31 de Enero de la año en curso)  

V Actualizar el Programa de Gestión Documental ð PGD. (Se debe ajustar 

atendiendo a la normatividad archivística vigente)  

V Actualización de las Tablas de Retención Documental ð TRD. (Se deje ajustar por 

solicitud de oficina productora, creación de nueva subseries documentales e 

inclusión de tipos documentales)  

V continuar con el proceso de aplicación del instrumento archivístico TRD y hacer 

las respectivas transferencias primarias:  

 

Culminar con la recepción de la vigencia 2020 y 2021, información que hace 

parte del Fondo Documental Acumulado con el que cuenta la Entidad y que 

está bajo la responsabilidad de cada oficina productora (Dar cumplimiento 

Acuerdo 046 de 2002, 0004 de 2019). Esta actividad es respons abilidad de la 

Oficina Asesora jurídica, el proceso de gestión documental, está prestando el 

apoyo en la organización de dichas vigencias  

 

V Realizar acompañamiento en la elaboración de los inventarios en archivo de 

gestión por parte de las oficinas producto ras. (Cumplimiento Acuerdo 042 de 

2002) 

V Culminar el Documento Sistema Integrado de Conservación ðSIC. (Dar 

cumplimiento Ley 594, artículos 44, 45 y 46). Pendiente del capítulo para 

conservación a largo plazo.  

V Transferencia de Contratos Interadministrativos  desde la vigencia 2009 a 2021 

para agrupar la información a organizar del Fondo Documental Acumulado. Se 

depende de cada supervisor o apoyo a la supervisión para que sea este quien 

remita la información a la oficina jurídica, la encargada de la custodia d e los 

contratos al interior de la EIC.  

 

Adicional a las actividades antes mencionadas, la entidad debe dar cumplimiento 

a la normatividad archivística, y debe realizar el diseño, elaboración y aplicación 

de lo siguiente;  

 

2. Realizar el levantamiento de inven tario en estado Natural, desde la vigencia 

2016, para atrás. De esta manera se facilita la elaboración del Instrumento 

Archivístico TVD (Dar cumplimiento al Decreto Nacional 1080 de 2015. 

Artículo 2.8.2.5.8.)  

3. Tablas de Valoración Documental. (por periodos)  (Dar cumplimiento al 

Decreto Nacional 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.5.8.)  

4. Cuadros de Clasificación Documental (por periodos) (Dar cumplimiento al 

Decreto Nacional 1080 de 2015. Artículo 2.8.2.5.8.)  

5. Tablas de Control de Acceso - TCA (Dar cumplimiento al Decreto Nacional 

1080 de 2015. Artículo 2.8.2.5.8.)  

6. Banco terminológico de tipos, series y sub -series documentales ð BANTER 

para el instrumento archivístico TRD, no se ha elaborado por la demora en la 

convalidación del instrumento archivístico  

https://www.archivogeneral.gov.co/sites/default/files/Estructura_Web/3-transp-act/7-datos-abiertos/diagnostico-tca.pdf
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7. Modelo de Requisitos (Dar cumplimiento al Decreto Nacional 1080 de 2015. 

Artículo 2.8.2.5.8.)  

8. Implantar el Sistema  de Información en Gestión Documental (Dar 

cumplimiento al Acuerdo 060 de 2001)  

9. Transferencia de Contratos Interadministrativos desde la vigencia 2009 a 

2021 para agrupar la información a organizar del Fondo Documental 

Acumulado. Se depende de cada supervi sor o apoyo a la supervisión para 

que sea este quien remita la información a la oficina jurídica, la encargada 

de la custodia de los contratos al interior de la EIC.  

 

Para poder dar una respuesta más rápida y eficaz los contratos de las vigencias 

2020 a la  2023 será digitalizado, a la fecha se cuenta con lo siguiente;  

 

¶ Digitalización vigencias 2020 a la fecha 285, pendiente el resto que no ha sido 

consolidado por parte de los responsables de la custodia de la información.  

¶ Digitalización vigencia 2021 a la f echa 230, pendiente el resto que no ha sido 

consolidado por parte de los responsables de la custodia de la información.  

¶ Digitalización completa vigencias 2022 y 2023, la oficina responsable no ha 

realizado la transferencia de la vigencia 2022 para iniciar con la revisión y 

posterior digitalización.  

CAPITULO 3. GESTIÓN DE RECURSOS FÍSICOS 

 

La Subgerencia ejerciendo su función administrativa al interior de la Empresa 

Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca ha realizado las siguientes 

actividades que contribuyen a mejorar toda la gestión con relación a los recursos 

físicos, que está conformado con los bienes muebles y enseres que son propiedad 

de esta entidad así:  

 

V La Subgerencia previendo los diversos riesgos a los cuales se pueden enf rentar 

los bienes muebles y enseres propiedad de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios 

Logísticos de Cundinamarca - ha suscrito pólizas de seguro desde la vigencia 

2003 Póliza de Seguro Pyme estatal cuyos cubrimientos contemplan: incendio, 

terremoto, sust racción, sustracción con violencia, huelga, asonada, motín, 

conmoción civil popular, actos mal intencionados de terceros, hurto calificado y 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para predios, labores y 

operaciones, responsabilidad civil patrona l para contratistas y subcontratistas, 

vehículos propios y no propios parqueaderos y gastos médicos. Para lo antes 

mencionado se cuenta con Póliza de seguro de Pyme No. 33 -23-101000960 

Anexo: 0, con vigencia de amparo desde el 07/03/2023 al 07/03/2024, Pól iza de 

seguro de Responsabilidad Civil No. 33 -02-101012012 Anexo: 0, con vigencia de 

amparo del 07/03/2023 al 07/03/2024, y Póliza de seguro manejo empleados 

públicos No. 33 -42-101001569 Anexo: 0, con vigencia 26/03/2023 al 26/03/2024.  

 

V En la actualidad, l a Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca 

cuenta con una flota automotriz de cuatro (4) vehículos de su propiedad y uno (1) 

bajo la figura de comodato. Con respeto a los vehículos que tiene en su propiedad, 

dos (2) se encuentran en n o uso por motivo que su costo de mantenimiento es muy 

alto, por consiguiente, la Entidad en el año 2021 realizo cotizaciones para entregar 

estos vehículos como  parte de pago para la adquisición de un nuevo vehículo, 

con las características de una camionet a 4x4, doble cabina, con el propósito de 

agilizar y dar cumplir de un 100%, a los diferentes requerimientos desplazamientos 

de personal de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de Cundinamarca 

a los diferentes municipios del departamento y fuer a del departamento donde se 

han celebrado contratos interadministrativos para el seguimiento e intervención de 
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los mismos. En este sentido los vehículos con los que cuenta se relacionan a 

continuación:  

 

No. DESCRIPCIÓN VEHÍCULO PLACA OBSERVACIÓN 

EN PROPIEDAD 

1 Camioneta Toyota Prado TX  OSD - 455 ACTIVO 

2 Camioneta Toyota Hilux  OFK - 627 ACTIVO 

3 Campero Chevrolet Vitara  OHK - 817 NO ACTIVO  

4 Camioneta Chevrolet Luv - Max  OHK - 942 NO ACTIVO  

EN COMODATO 

5 Camioneta Toyota Prado (Comodato)  OFK - 443 ACTIVO 

 

De acuerdo a lo informado con el vehículo de placa OFK -443, se cuenta con un 

contrato en comodato celebrado con el Departamento de Cundinamarca ð 

Secretaria General, con numero de contrato SG -CDCTI-240-2018, con fecha de 

finalización el 28 de febrero de 2024.  

 

A continuación, se relaciona las pólizas y SOAT que cuenta el parque automotor:  

 

ENTIDAD ASEGURADORA PÓLIZA NO TIPO DE AMPARO 

VIGENCIA 

INICIAL DE 

LA PÓLIZA 

VIGENCIA 

FINAL DE 

LA PÓLIZA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-48-101020512 PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÒVILES  - OFK 443 7/03/2023  7/03/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-48-101020513 PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÒVILES  - OFK 627 7/03/2023  7/03/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-48-101020514 PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÒVILES  - OSD 455 7/03/2023  7/03/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-48-101021065 PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÒVILES  - OHK 817 28/06/2023  28/06/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-48-101021279 PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÒVILES  - OHK 942 9/09/2023  9/09/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 10593800114660 SOAT OSD 455 23/02/2023  22/02/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 15681200012890 SOAT OFK 627 15/03/2023  14/03/2024  

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 15681200014880 SOAT OFK 443 8/09/2023  7/09/2024  

 

V Por medio de la Subgerencia, desde la vigencia 2020, se han suscrito contratos 

para el servicio de taller automotriz para el parque automotor de la Entidad. En la 

actualidad se cuenta con contrato No. EIC -CD-090-2023, con la empresa MAX 

OUTPUT RACING INNOVATION S.AS., con Nit. 901.184.666-2, con objeto de: 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y 

PREVENTIVO CON SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE REPUESTOS PARA LOS VEHÍCULOS 

DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DE 

CUNDINAMARCA.ó 

 

Con lo mencionado anteriormente; se han adelantado los mantenimientos 

preventivos, correctivos y tecno mecánica del parque automotriz 

programados por la Subgerencia de la Empresa Inmobiliaria y de Servicios 

Logísticos de Cundinamarca.  

 

A 29 de diciembre de 2023, los vehículos quedan de la si guiente manera:  

 

TOYOTA TX DE PLACA OSD 455 

 

Se realizó reemplazó los dos discos de freno, el pistón del caliper derecho 

trasero, las pastillas de freno traseras, el kit de ligas y guardapolvos del caliper 

trasero derecho. Se purgó el sistema completo de l os frenos y se escaneó el 

sistema para borrar los fallos electrónico producto de la falla mecánica, de 

igual manera se realiza la instalación de tornillo y tuerca para la sujeción del 

templete superior izquierdo.  
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TOYOTA HILUX DE PLACA OFK 627 

 

Se realizó el mantenimiento de frenos, alineación y balanceo, desmontar 

caja para reemplazar retenedores y aceite (valvulinas), lo anterior dado a 

una presencia de aceite en la parte externa de la caja de velocidad 

(transmisión), fresnos y niveles en general, en su e stética no presenta faltantes 

ni daños, se reemplazaron crucetas de cardan trasero.   

 

TOYOTA PRADO DE PLACA OFK 443 

 

Se reemplazó punta de eje en mal estado, terminales de dirección, cambio 

aceite y filtros, completaron niveles, corrigió fuga por caja de velocidades 

en parte superior, no presenta faltantes en su estética, alineado y 

balanceado.  

 

Recomendaciones : 

 

ü Entregar como parte de pago los dos vehículos inactivos para la 

adquisición de un nuevo vehículo para la Empresa Inmobiliaria y de 

Servicios Logísticos de Cundinamarca.  

ü Realizar mantenimientos preventivos a los vehículos cada tres meses 

durante la vigencia.  

ü Realizar control de inventario por medio de placa para el mueble 

mobiliario.  

ü Estudiar los espacios para distribución y ubicación del person al tanto 

de planta como contratistas, con el fin de brindar un espacio 

adecuado para el desarrollo de sus actividades dando cumplimento 

a las encomendadas por la Entidad.  

ü Adquirir un software de inventarios para el seguimiento y control de 

los recursos físicos. 

ü Garantizar que el parque Automotor de la Entidad, se encuentren en 

perfecto estado de funcionamiento por medio de un contrato de 

taller automotriz y suministro de combustible.  

ü Actualizar el avaluó comercial de la Empresa Inmobiliaria y de 

Servicio s Logísticos de Cundinamarca.  

RELACIÒN DE CONTRATOS SUBGERENCIA 

 

Para la vigencia 2023, se celebraron los siguientes contratos donde la Subgerencia 

se desempeñó como supervisora de los mismos, a lo anterior se relaciona listado de 

contratos con sus respect ivas fechas de terminación:  

 
RECURSO DE TERCEROS - SEDE ADMINISTRATIVA 

OBJETO VENCIMIENTO 
ACTIVIDAD NECESARIA PARA CONTINUAR EL 

SERVICIO 
ACCIONES A LLEVAR ACABO 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASEO, 
CAFETERÍA Y ASCENSORISTA PARA EL 
COMPLEJO ARQUITECTÓNICO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA PH. Y LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS. 

31/01/2024 

Se hace necesario contar con una empresa que 
preste este servicio para dar cumplimiento en las 
actividades relacionadas con el servicio de aseo, 
cafetería y ascensorista para el buen 
mantenimiento de la Sede Administrativa en las 
áreas comunes de la Gobernación de 
Cundinamarca. 

Realizar la contratación de este servicio para 
continuar con el cumplimiento como 
administradores del complejo. 

ADQUISICIÓN Y EXPEDICIÓN DE PÓLIZAS DE 
SEGURO QUE AMPAREN LOS BIENES, 
MUEBLES E INMUEBLES QUE SE 
ENCUENTREN BAJO ADMINISTRACIÓN DE 
LA EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS DE CUNDINAMARCA, ÁREAS 
COMUNES Y BIENES DE USOS COMÚN DEL 
COMPLEJO ARQUITECNICO SEDE 
ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA 

6/03/2024 

Se debe garantizará la adquisición de pólizas por un 
período de doce (12) meses, con el propósito de 
amparar los equipos y las áreas comunes de la Sede 
Administrativa ante posibles eventualidades 
generadas por: incendios, hurtos, rotura 
maquinaria, inundación total o parcial, daños por 
desastres naturales (terremoto), daños causados 
por terrorismo, responsabilidad civil 
extracontractual. 

Mitigar el riesgo frente a un desastre humano 
y/o natural, por medio de un respaldo de las 
garantías - pólizas. 
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN  DEL SERVICIO 
DE UNA EMPRESA DE VIGILANCIA  
MODALIDAD CON ARMAS, SIN ARMAS Y 
MEDIOS CANINOS PARA EL COMPLEJO  
ARQUITECTONICO SEDE ADMINISTRATIVA 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA P.H. 

7/02/2023 

Se requiere contratar  una empresa de seguridad 
privada y vigilancia con modalidad con armas, que 
brinde seguridad al Complejo Arquitectónico de la 
Sede Administrativa de la Gobernación y 
tranquilidad a los funcionarios y visitantes, esto  de 
acuerdo al compromiso que adquirió como 
administrador del mismo. 

Garantizar las seguridad dentro el Complejo 
Arquitectónico de la Sede Administrativa de la 
Gobernación de Cundinamarca, tanto de 
funcionario como visitantes. 

CINTAS IMPRESIÓN CARNET DE 
IDENTIFICACION Y TARJETAS DE 
PROXIMIDAD  

30/12/2023 
Se hace necesario contar con estos insumos para el 
control de identificación del personal de la 
Gobernación de Cundinamarca 

Controlar de ingreso de funcionarios y 
contratista a la Gobernación. 

SUMINISTRO DE INSUMOS DE ASEO Y 
CAFETERÍA PARA EL COMPLEJO 
ARQUITECTÓNICO SEDE ADMINISTRATIVA 
DE LA GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 
P.H. 

31/12/2023 

Se hace necesario contar con implementos de aseo 
y cafetería, en aras de mantener ambientes 
laborales agradables para el buen funcionamiento 
del personal que se encuentra en las instalaciones 

La administración requiere contar con estos 
insumos para la limpieza de las instalaciones 
del Complejo Arquitectónico. 

 
RECURSOS PROPIOS 

SERVICIO PRESTADO 
VENCIMIENTO 

ACTIVIDAD NECESARIA PARA CONTINUAR EL 
SERVICIO 

ACCIONES A LLEVAR ACABO 

CONTRATAR UNA COMPAÑÍA 
ASEGURADORA PARA LA ADQUISICIÓN Y 
EXPEDICIÓN DE PÒLIZAS DE LA ENTIDAD 

7/03/2024 
Se requiere esta contratación, para expedición de 
pólizas y actualizaciones existentes 

Expedir pólizas de la Entidad, como de 
contratos y/o convenios interadministrativos 
que se celebren, como actualización de pólizas 
que surjan de la necesidad. 

SUMINISTRO  DE ARTÍCULOS Y ELEMENTOS 
DE PAPELERÍA, ARCHIVO Y OFICINA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
LOGÍSTICOS DE CUNDINAMARCA. 

30/12/2023 Contar con artículos y elementos de papelería 

Garantizar la buena marcha y ejecución de las 
labores, tareas y actividades propias de la 
Entidad, existe necesidad de las diferentes 
áreas que realizan tareas administrativas, así 
como de la ejecución de las diferentes 
actividades que demandan elementos de 
papelería, archivo e insumos que faciliten el 
desarrollo del día a día de trabajadores y 
contratistas 

PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE 
IMPRESORAS MULTIFUNCIONALES, Y 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE EQUIPOS TECNOLÓGICOS 
DE LA EMPRESA INMOBILIARIA Y DE 
SERVICIOS LOGÍSTICOS DE CUNDINAMARCA 

23/01/2024 

El objeto de contrato le permite a la Empresa 
Inmobiliaria y de Servicios Logísticos de 
Cundinamarca garantizar la correcta operación y 
realización de trámites al interior de la Entidad. 

Desarrollo de sus objetivos y funciones, la 
Empresa Inmobiliaria y de Servicios Logísticos 
de Cundinamarca-EIC, requiere contar con 
equipos tecnológicos como impresoras, 
escáneres, equipos de cómputo, entre otros,   
que contribuyan a garantizar el buen 
funcionamiento del desarrollo de las 
actividades que ejecutan diariamente el 
personal administrativo, y así coadyuvar al logro 
de su objeto misional. 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (GASOLINA 
CORRIENTE Y DIESEL) PARA LOS VEHICULOS 
DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 
DE CUNDINAMARCA. 

26/01/2024 

Se requiere adelantar el proceso de suministro en 
forma continua periódica y sucesiva de combustible 
y así conservar el normal funcionamiento de los 
vehículos 

 

Garantizar que todos los vehículos de la 
Entidad, se encuentren en perfecto estado de 
funcionamiento  como lo es el suministrando a 
tiempo de combustible (gasolina corriente y 
diésel). 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO 
Y PREVENTIVO CON SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE REPUESTOS PARA LOS 
VEHÍCULOS DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA 
INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGÍSTICOS 
DE CUNDINAMARCA 

26/12/2023 

Continuar brindando los desplazamientos 
programados con antelación se hace necesario e 
imperioso suscribir un nuevo contrato cuyo objeto 
corresponda a: la prestación del servicio para el 
mantenimiento correctivo y preventivo con el 
suministro de repuestos para los vehículos que son 
propiedad de la EIC. 

Contar con un taller automotriz autorizado para 
que realice el mantenimiento preventivo y 
correctivo con el correspondiente suministro de 
repuestos para el parque automotor de la 
entidad. 

OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE CONSULTA, CUSTODIA, 
CONSERVACION Y PRESERVACION DE LA 
INFORMACION PRODUCIDA POR LA 
EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS 
LOGISTICOS DE CUNDINAMARCA. 

31/12/2023 
Contratar una empresa que garantice la custodia de 
la información 

Contratar una empresa que garantice la 
custodia de la información 

 

SIN AFECTACIÒN PRESUPUESTAL 

SERVICIO PRESTADO 
VENCIMIENTO 

ACTIVIDAD NECESARIA PARA CONTINUAR EL 
SERVICIO 

ACCIONES A LLEVAR ACABO 

INTERMEDIACIÒN DE SEGUROS 31/12/2023 

Se hace necesario el apoyo constante de un 
intermediario de seguros que brinde asesoría 
oportuna y gestione de manera eficaz ante las 
compañías de seguros todos los requerimientos de 
la Entidad 

Seguimiento y control de las pólizas y en la 
expedición de las mismas, y en eventos de 
posibles reclamaciones y demás aspectos 
propios del sector asegurador 

 

RELACIÒN DE PÒLIZAS ADQUIRIDAS PARA LA ENTIDAD 

 

ENTIDAD ASEGURADORA PÓLIZA NO TIPO DE AMPARO 
VIGENCIA INICIAL 

DE LA PÓLIZA 
VIGENCIA FINAL 
DE LA PÓLIZA 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-23-101000960 PÓLIZA DE SEGURO  PYME  7/03/2023 7/03/2024 
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SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-02-101012012 
PÓLIZA DE SEGURO  DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL P.L.O 

7/03/2023 7/03/2024 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 33-42-101001569 
PÓLIZA DE SEGURO  DE MANEJO GLOBAL A FAVOR 
ENTIDADES ESTATALES 

26/03/2023 26/03/2024 

 

RECOMENDACIONES 

 

ü Que la intermediaria de seguros INTERSEGUROS LP, que ha llevado el 

proceso de pólizas de la Entidad, continuará hasta finalizar los 

contratos que se tiene con la Entidad Aseguradora, Seguros del 

estado S.A., para concretar y finalizar los pendientes que se  presenten 

durante este tiempo.  

ü A los contratos de aseo y vigilancia se deben realizar adición con 

respecto al ajuste del salario mínimo legal vigente para la vigencia 

2024, de acuerdo a lo establecido por Gobierno Nacional.  

CAPITULO 4 GESTION PREDIAL Y AVALUOS  

 

En el área de Gestión predial se realizan las siguientes actividades que van 

encaminadas a cumplir con misión de la entidad:  

 

Se promocionan los servicios  de estudios Jurídicos, Urbanísticos, Sociales, 

Catastrales, Levantamientos Topográficos, A valúos Corporativos, Formaciones 

Catastrales en coordinación con las autoridades establecidas por la Ley, 

Saneamiento Jurídico y catastral de los inmuebles y así mismo la gestión por 

encargo de las entidades competentes, la adquisición de bienes inmuebles con 

proyección al desarrollo de macro proyectos tales como: Conservación y 

protección del recurso hídrico cumplimiento del artículo 210 de la Ley 1450 de 

2011, proyectos viales, proyectos de acueductos y alcantarillados, adquisición 

de predios para la pres tación se servicios de educación, salud, seguridad entre 

otros. De la entidad a través de propuestas económicas a los municipios y entes 

descentralizados Departamento.  

 

Se ha contribuido al fortalecimiento y alcance de los objetivos misionales, logrando 

Co ntratos representativos por un poco más cinco mil millones. Adicional a ello 

hemos prestado un servicio con calidad humana que garantiza mayor percepción 

del cliente externo y mejor recepción de las ofertas de servicios de la Inmobiliaria.  

 

¶ La entidad suscribió ciento sesenta y nueve (169) contratos 

interadministrativos por valor de $37. 704.529 (Treinta y siete  millones 

setecientos cuatro mil quinientos veintinueve pesos y cuatrocientos treinta y 

nueve pesos ) durante el periodo comprendido de l 2020 al 2023. A 

continuación, se anexa cuadro de contratación con estado y avance de 

ejecución:  
CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 

AÑO CANTIDAD VALOR 

2020 36 $   2.941.475.802 

2021 57 $ 23.429.956.176 

2022 38 $   6.653.027.228 

2023 39 $ 4.680.070.233 

TOTAL 165 $    37.704.529.439 

  

 
RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

2020 
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

ITEM ENTIDAD  
N° CONTRATO 

- CONVENIO  
OBJETO  VALOR  ESTADO 

1 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SOCHA  

128  REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE  LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SOACHA 

 $                

17.612.083  

LIQUIDADO  

2 CORPORACIÓN 

SOCIAL DE 

CUNDINAMARCA  

9  PRESTACION DE SERVICIOS  

PARA LA REALIZACIÓN  DE 

CUATRO (4)  AVALÚOS 

VEHICULARES 

PERTENECIENTES  AL PARQUE  

AUTOMOTOR  DE LA 

CORPORACIÓN SOCIAL  DE 

CUNDINAMARCA.  

 $                  

1.019.592  

LIQUIDADO  

3 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

FUNZA 

319  CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO QUE 

CONSISTE EN REALIZAR EL 

AVALÚO TECNICO Y LA 

GESTIÓN PREDIAL DE LOS 

BIENES INMUEBLES QUE 

INDIQUE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE FUNZA  

 $                

50.000.000  

LIQUIDADO  

4 ALCALDIA DE 

CHIPAQUE 

95 REALIZAR AVALÚOS  

COMERCIALES DE PREDIOS 

COMERCIALES  DE PREDIOS  

UBICADOS EN EL 

MUNICIPIODE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA, 

REQUERIDOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

METAS DEL  PLAN DE 

DESARROLLO 

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

5 ALCALDIA DE 

YACOPI 

197 EL PRESENTE CONTRATO  

INTERADMINISTRATIVO TIENE 

COMO OBJETO REALIZAR EL 

AVALÚO TECNICO Y LA 

GESTIÓN PREDIAL DE LOS 

BIENES  INMUEBLES  QUE 

INDIQUE  LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE YACOPÍ, 

CUNDINAMARCA  

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

6 BENEFICENCIA DE 

CUNDINAMARCA  

1 CONTRATAR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN  INTEGRAL 

INMOBILIARIA Y DE LOS 

BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA 

BENEFICENCIA DE 

CUNDINAMARCA O POR LOS 

CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE 

RELACIONADOS EN EL 

ANEXO 1 

 $              

123.900.000  

LIQUIDADO  

7 EMPRESA DE 

LICORES DE 

CUNDINAMARCA  

53202000191 EL OBJETO CONTRACTUAL 

DEL PRESENTE  CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 

CONSISTE EN : 1. REALIZAR 

DIECISIETE (17) AVALÚOS  

COMERCIALES DE INMUEBLE 

PROPIEDAD DE LA EMPRESA 

DE LICORES  DE 

 $              

145.061.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

CUNDINAMARCA. 

2.ELABORACIÓN DE  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS A LOS 

PREDIOS DENOMINADOS 

PORVENIR PARTE 

OCCIDENTAL Y PORVENIR 

PARTE ORIENTAL PROPIEDAD 

DE LA EMPRESA DE LICORES 

DE CUNDINAMARCA 

UBICADOS  EN EL MUNICIPIO 

DE CHOCONTA, 

CUNDINAMARCA  

8 ALCALDIA DE 

COGUA  

164 REALIZAR EL  AVALÚO 

TECNICO Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA DEL MUNICIPAL DE 

COGUA  

 $                  

8.000.000  

LIQUIDADO  

9 ALCALDIA DE 

TOCAIMA  

138 PRESTAR EL SERVICIO 

TECNICO PARA REALIZAR 

AVALUOS COMERCIALES Y 

LA GESTION PREDIAL DE LOS 

BIENES DE PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO DE TOCAIMA , 

CUNDINAMARCA.  

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  

10 ALCALDIA DE 

SESQUILE 

2 REALIZAR EL AVALÚO 

TECNICO  Y LA GESTIÓN 

PREDIAL  DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SESQUILÉ 

 $                

15.000.000  

LIQUIDADO  

11 ALCALDIA DE 

COTA 

15 CONTRATAR LA REALIZACIÓN 

DE AVALÚOS COMERCIALES 

DE PREDIOS UBICADOS EN 

JURISDICCIÓN DEL 

MUNICIPIO COTA ð 

CUNDINAMARCA, CON EL 

FIN DE ADELANTAR 

PREFACTIBILIDAD DE 

ADQUISICIÓN A TÍTULO DE 

COMPRA (TOTAL O PARCIAL) 

DE INMUEBLES PARA 

APERTURA DE VÍAS, 

MEJORAMIENTO DE LA 

MALLA VIAL, RECUPERACIÓN 

DE ESPACIO PÚBLICO Y 

GENERACIÓN DE ESPACIO 

PÚBLICO EFECTIVO, PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS ESTABLECIDOS 

DENTRO DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, EN 

EL MARCO DEL ACUERDO 

No. 07 DEL 30 DE MAYO DE 

2020 POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 

òPOR AMOR A COTA, SI 

PODEMOS ð 2020-2023ó ASI 

COMO PARA DESARROLLAR 

LOS FINES Y OBJETIVOS 

 $              

180.000.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

ESTABLECIDOS PARA EL 

BANCO INMOBILIARIO 

MUNICIPAL. 

12 EMPUCOL - 

EMPRESA DE 

SERVICIOS 

PUBLICOS DEL 

COLEGIO 

1 EL PRESENTE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO TIENE 

COMO OBJETO REALIZAR EL  

AVALUO TECNICO Y LA 

GESTION PREDIAL DE LO 

BIENES INMUEBLES QUE 

INDIQUE LA  EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

EMPUCOL E.S.P. LOS CUALES 

SON: PREDIO LA  UNIÓN 

VEREDA SAN MIGUEL Y 

PREDIO EL CARMELO VEREDA 

TRUJILLO DEL MUNICIPIO  DE 

EL COLEGIO 

CUNDINAMARCA.  

 $                  

2.023.000  

LIQUIDADO  

13 ALCALDIA DE 

CHOCONTÁ  

7 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

CHOCONTÁ Y LA EMPRESA 

INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS  

LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA PARA 

REALIZAR  EL AVALÚO 

TECNICO Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CHOCONTÁ 

CUNDINAMARCA  

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

14 ALCALDIA DE 

RICAURTE  

5 EL  CONTRATISTA SE OBLIGAA 

REALIZAR LOS AVALÚOS 

COMERCIALES Y ESTUDIO DE 

TITULOS DE PREDIOS RURALES 

Y URBANOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE RICAURTE - 

CUNDINANAMARCA PARA 

LOS DIFERENTES PROYECTOS 

ADELANTADOS  POR EL 

MUNICIPIO . 

 $                

30.000.000  

LIQUIDADO  

15 ALCALDIA DE  

MADRID  

406 ELABORACIÓN DE AVALÚOS 

COMERCIALES DE BIENES 

INMUEBLES PARA LA 

ADQUISICIÓN  Y DETERMINAR 

EL VALOR  

 $                

30.000.000  

LIQUIDADO  

16 ALCALDIA DE 

SIBATE 

6 CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

REALIZAR EL AVALÚO DE 

BIENES INMUEBLES EL 

MUNICIPIO DE SIBATE Y 

SOACHA - CUNDINAMARCA  

 $                  

5.355.000  

LIQUIDADO  

17 ALCALDIA DE 

QUIPILE  

C-ADMON -

008-2020 

REALIZAR EL AVALÚO 

TECNICO Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

QUIPILE 

 $                  

5.926.200  

LIQUIDADO  

18 ALCALDIA ÚTICA  CD-CI 003 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE UN AVALÚO  COMERCIAL 

 $                  

1.273.300  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

DEL PREDIO UBICADO EN LA 

CARRERA 5a  -6- 11 INSCRITO 

EN CATASTRO VIGENTE 01-00-

0043-0008-000 Y REGISTRADO 

BAJO EL FOLIO DE 

MATRICULA N° 162-6874 

19 ALCALDIA 

QUEBRADANEGR

A 

003 Å 2020 EL PRESENTE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO TIENE 

COMO OBJETO REALIZAR EL 

AVALUO TECNICO Y LA 

GESTION PREDIAL DEL 

INMUEBLE DENOMINADO 

LOTE No 1 LA VIRGEN, 

INSCRITO BAJO EL FOLIO DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 

162-14049, UBICADO EN LA 

VEREDA EL HATO EN 

JURISDICCION DEL 

MUNICIPIO DE 

QUEBRADANEGRA. 

 $                  

5.000.000  

LIQUIDADO  

20 ALCALDIA 

SUPATÁ 

100.26-02-

CD006-2020 

EL PRESENTE CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO TIENE 

COMO OBJETO REALIZAR EL 

AVALUO COMERCIAL - DEL 

PREDIO UBICADO CON 

DIRECCION CARRERA 7 No 5 

-19/23/29/33 EN EL 

MUNICIPIO DE SUPATA 

CUNDINAMARCA AREA 452 

M2 TERRENO -AREA 

CONSTRUCCION 333 M2 

 $                  

1.233.796  

LIQUIDADO  

21 SECRETARIA 

GENERAL  DE 

CUNDINAMARCA  

SG-CDCTI-353 

DEL 16 DE 

OCTUBRE DE 

2020 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA SECRETARIA GENERAL DE 

LA GOBERNACIÓN DE 

CUNDINAMARCA Y LA 

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE 

SERVICIOS LOGÍSTICOS DE 

CUNDINAMARCA PARA 

REALIZAR AVALÚOS DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y/O 

DONDE EJERZA DERECHOS O 

TENGA INTERESES DE 

COMPRA. SEGUNDA. 

 $              

153.000.000  

LIQUIDADO  

22 ALCALDIA DE 

GACHANCIPA  

345-2020 PRESTACION DE SERVICIOS 

PARA EL LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO Y AVALÚO DE 

PREDIOS DE IMPORTANCIA 

ESTRATÉGICA Y PREDIOS  

REQUERIDOS  POR LA 

ENTIDAD PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS EN EL 

MUNICIPIO DE 

GACHANCIPÁ, 

CUNDINAMARCA  

 $                

18.921.000  

LIQUIDADO  

23 EMPUCOL - 

EMPRESA DE 

SERVICIOS 

2 REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO Y LA GESTION 

PREDIAL DEL BIEN INMUEBLE 

 $                  

1.763.537  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

PUBLICOS DEL 

COLEGIO 

QUE INDIQUE LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS 

EMPUCOL E.S.P. EL CUAL ES: 

PREDIO LA FRANCIA DEL 

MUNICIPIO DE EL COLEGIO 

CUNDINAMARCA  

24 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

GUTIERREZ 

CIA -186  REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO Y LA GESTION 

PREDIAL DEL PREDIO 

BOCATOMA DEL CEDRAL 

ACUEDUCTO URBANO 

MUNICIPIO DE GUTIÉRREZ 

 $                  

3.999.999  

LIQUIDADO  

25 ALCALDIA DE 

PACHO  

274 AUNAR ESFUERZOS 

ADMINISTRATIVOS Y 

TÉCNICOS PARA LA 

ELABORACIÓN DE AVALÚOS 

DE INMUEBLES DE 

CONSERVACIÓN HISTÓRICA 

DEL MUNICIPIO DE PACHO 

CUNDINAMARCA.  

 $                  

9.282.000  

LIQUIDADO  

26 ALCALDIA DE 

TOCANCIPA 

abr -20 REALIZACIÓN DE AVALUOS 

COMERCIALES A BIENES 

INMUEBLES PARA LA 

COMPENSACIÓN EN DINERO 

DE CESIONES PUBLICAS 

OBLIGATORIAS, VIVIENDA DE 

INTERES PRIORITARIA Y 

PREDIOS A ADQUIRIR 

DESTINADOS PARA ESPACIO 

PÚBLICO EN EL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPA 

 $                

39.500.000  

LIQUIDADO  

27 ALCALDIA DE 

CUCUNUBÁ 

110-03.03-116-

2020-CD -CI 

REALIZAR EL AVALÚO 

TÉCNICO Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE  LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

CUCUNUBÁ  

CUNDINAMARCA  

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

28 ALCALDIA DE 

CHIPAQUE 

N° CD-2020-

183 

REALIZAR AVALÚOS 

COMERCIALES DE 

VEHÍCULOS DE PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO DE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA, 

REQUERIDOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

METAS DEL PLAN DE 

DESARROLLO' 

 $                  

1.927.800  

LIQUIDADO  

29 IDECUT 352-2020 PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

PARA LA ELABORACIÓN  DEL 

AVALÚO  TECNICO DE BIENES 

MUEBLES A CARGO DEL 

INSTITUTO DE PARTAMENTAL  

DE CULTURA  Y TURISMO DE 

CUENDINAMARCA  

 $                

12.500.236  

LIQUIDADO  

30 ALCALDIA DE LA 

MESA 

N° CI -197-

2020 

REALIZACION DE AVALUOS  

COMERCIALES  PARA 

PREDIOS UBICADOS  EN EL 

MUNICIPIO  DE LA MESA 

CUNDINAMARCA.  

 $                

50.000.000  

LIQUIDADO  

31 ALCALDIA DE LA 

MESA 

203-2020 PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

DETERMINACION Y 

LIQUIDACION DEL EFECTO DE 

 $              

350.000.000  

LIQUIDADO  
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PLUSVALIA PARA PREDIOS 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE LA MESA 

CUNDINAMARCA  

32 ALCALDIA DE 

ALBAN  

204 DE 2020 REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL  DEL  BIEN  

INMUEBLE  CL 2 N° 1-02 CON 

MATRICULA INMOBILIARIA  N° 

156-45372 UBICADO EN EL 

PERIMETRO URBANO EN EL 

MUNICIPIO DE ALBÁN 

 $                  

1.468.460  

LIQUIDADO  

33 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DE 

RIOSECO  

005-2020 REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA  

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DE RIOSECO ñ 

CUNDINAMARCA.  

 $              

248.663.471  

LIQUIDADO  

34 ALCALDIA DE 

SOACHA 

1433-2020 ELABORACIÓN DE ESTUDIO 

DE TÍTULOS, LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS Y AVALÚOS 

COMERCIALES DE PREDIOS 

DE IMPORTANCIA 

ESTRATÉGICA EN 

CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 210 DE LA LEY 1450 

DE 2011.  

 $              

217.521.405  

LIQUIDADO  

35 ALCALDIA DE 

ZIPAQUIRA  

544-2020 Avalúos comerciales y 

estudio de plusvalías que 

sean requeridos por parte 

del Municipio de Zipaquirá a 

la Empresa Inmobiliaria y de 

Servicios Logísticos de 

Cundinamarca.  

 $              

300.000.000  

LIQUIDADO  

36 EMPRESA FERREA 

REGIONAL 

84-2020 Elaborar los levantamientos 

topograficos, fichas y pianos 

prediales, avalaos de 

referencia y avalaos 

comerciales de los predios 

necesarios para el desarrollo 

del proyecto REGIOTRAM DE 

OCCIDENTE, mediante los 

parametros establecidos en 

la Ley 1682 de 2013, 

modificada por la - Ley 1882 

de 2018, asi como en la 

Resolution 1023 de 2017 del 

Ministerio de Transporte, las 

Resoluciones 620 de 2008, 

898 de 2014 y 1044 de 2014  

del Institute Geografico 

Agustin Codazzi y demas 

normas concordantes 

aplicables a la materia, en 

los municipios de Facatativa, 

Madrid, Mosquera, Funza y 

la Ciudad de Bogota  

 $              

851.523.923  

en 

liquidacion  

2021 

37 HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE 

FACATATIVA 

JUR-BS-047-

2021  

SERVICIO PARA LA 

REALIZACIÓN DE AVALÚOS 

DE BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA ESE 

 $                  

7.818.836  

LIQUIDADO  
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HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

FACATATIVA 

38 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

CUCUNUBÁ 

110-03.03-065-

2021-CD-/ CI  

EL PRESENTE CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO TIENE 

COMO OBJETO REALIZAR EL 

AVALUÓ TÉCNICO Y LA 

GESTIÓN PREDIAL DE LOS 

BIENES INMUEBLES QUE 

INDIQUE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE CUCUNUBÁ 

CUNDINAMARCA  

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

39 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

RICAURTE  

N°003-2021  EL CONTRATISTA SE OBLIGA A 

REALIZAR LOS AVALÚOS 

COMERCIALES Y ESTUDIO DE 

TITULOS DE PREDIOS RURALES 

Y URBANOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE RICAURTE - 

CUNDINAMARCA PARA LOS 

DIFERENTES PROYECTOS 

ADELANTADOS POR EL 

MUNICIPIO. 

 $                

50.000.000  

LIQUIDADO  

40 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

CHIPAQUE 

CD-2021-45 REALIZAR AVALUOS 

COMERCIALES DE BIENES 

INMUEBLES Y PREDIOS 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA, 

REQUERIDOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

DEL PLAN DE DESARROLLO. 

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

41 ALCALDIA DE 

NOCAIMA  

64-2021 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE NOCAIMA 

PARA REALIZAR CALCULO 

DEL EFECTO PLUSVALIA O 

MODIFICACIÓN DEL 

REGIMEN O ZONIFICACIÓN 

DE USOS DEL SUELO DE 

EXPANSION URBANA DEL 

MUNICIPIO DE NOCAIMA , 

CUNDINAMARCA  

 $                  

9.554.510  

LIQUIDADO  

42 ALCALDIA DE 

CAJICA  

001-2021 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA LA ELABORACIÓN DE 

AVALÚOS INMUEBLES SOBRE 

LOS CUALES SE TENGA 

LEGÍTIMAMENTE INTERÉS Y 

AQUELLOS EN RELACIÓN 

CON LA COMPENSACIÓN DE 

CESIONES OBLIGATORIAS A 

PREDIOS CON LICENCIA 

URBANISTICA DEL MUNICIPIO 

DE CAJICÁ 

 $              

130.000.000  

LIQUIDADO  

43 ALCALDIA DE 

SOPÓ  

D-CV-2021-

0008 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

REALIZAR LOS AVALÚOS 

TÉCNICOS Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE REQUIERA LA 

 $              

340.000.000  

LIQUIDADO  
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ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SOPÓ  

44 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

TENA  

004-2021 REALIZACION DE (6) SEIS 

AVALUOS COMERCIALES DE 

LOS PREDIOS DE CASA 

QUINTA SANTANDER, 

ANTIGUO TELECOM, PREDIO 

LA HIGUERA, PREDIO EL 

CAPAL, PREDIO LOTE 9 MZ A 

LA GRAN VÍA (PLAZA DE 

MERCADO) Y LOTE TERRENO 

URBANO (PREDIO VIVIENDA)  

DEL MUNICIPIO DE TENA 

CUNDINAMARCA.  

 $                

20.748.359  

LIQUIDADO  

45 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

TENJO 

No CD -CI-

ADM -194-2021 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGÍSTICOS DE  

CUNDINAMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE TENJO, PARA 

REALIZAR LOS AVALÚOS 

COMERCIALES  Y 

TOPOGRAFÍA DE PREDIOS 

CON OPCIÓN DE COMPRA 

POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 

TENJO 

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  

46 EMPRESA FERREA 

REGIONAL  

063-2021 CONTRATAR LA 

CONSULTORIA PARA LA 

ELABORACION DE FICHAS, 

PLANOS PREDIALES Y 

AVALÚOS COMERCIALES, DE 

LOS PREDIOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE SOACHA Y 

NECESARIOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

EXTENSION DE LA TRONCAL 

NQS DEL SISTEMA INTEGRADO 

DE TRANSPORTE MASIVO 

TRANSMILENIO A SOACHA 

FASES II Y III 

 $              

176.715.000  

en 

liquidac ion  

47 SECRETARIA DE 

AMBIENTE  

056-2021  ADQUIRIR PREDIOS 

PRIORIZADOS  DE 

IMPORTANCIA ESTRATÉGICA 

PARA LA CONSERVACIÓN 

DEL RECURSO HÍDRICO QUE 

SURTE DE AGUA LOS 

ACUEDUCTOS MUNICIPALES, 

VEREDALES Y/O REGIONALES 

EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

 $                  

3.703.078  

LIQUIDADO  

48 ALCALDIA  

MUNICIPAL DE 

LENGUAZAQUE 

089-2021 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE Y LA 

INMOBILIARIA 

CUNDINAMARQUESA PARA 

REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL DEL PREIO EL 

RECREO DEL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE 

 $                  

5.327.905  

LIQUIDADO  
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49 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SUPATÁ 

N°100-26-02 

CD 003-2021   

REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL A LOS TRES 

PREDIOS PARA EL 

DESARROLLO DE PROYECTOS 

DE INVERSION EN EL 

MUNICIPIO DE SUPATA 

 $                

17.585.356  

LIQUIDADO  

50 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

VERGARA 

N° 104  -2021 AUNAR ESFUERZOS 

INTERADMINISTRATIVOS PARA 

LA REALIZACION DE AVALÚOS 

COMERCIALES 

ESPECIALIZADOS Y ESTUDIOS 

TECNICOS DE AVANCE DE 

OBRA EN EL MUNICIPIO DE 

VERGARA CUNDINAMARCA  

 $                  

1.826.395  

LIQUIDADO  

51 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SUBACHOQUE 

CI-001 DE 2021 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

SUBACHOQUE Y LA 

INMOBILIARIA 

CUNDINAMARQUESA PARA 

REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL DEL PREDIO 

IDENTIFICADO CON CÉDULA 

CATASTRAL N°01- 00-0000-

0003, -0016000000000.,- 

 $                  

8.925.000  

LIQUIDADO  

52 E.S.E. HOSPITAL 

SAN ANTONIO DE 

ARBELÁEZ 

300 DE 2021 PRESTAR SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE AVALÚO 

COMERCIAL Y 

LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO, DEL PREDIO 

UBICADO EN LA CARRERA 11 

N° 6-49 DEL MUNICIPIO DE 

ARBELÁEZ CUNDINAMARCA 

PROPIEDAD DE LA E.S.E. 

HOSPITAL SAN ANTONIO DE 

ARBELÁEZ 

 $                

10.500.000  

LIQUIDADO  

53 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

TOCAIMA  

142 DE 2021 PRESTAR  EL SERVICIO 

TÉCNICO  PARA REALIZAR 

AVALÚOS COMERCIALES   Y 

LA GESTIÓN PREDIAL  A BIENES  

INMUEBLES  EN EL MUNICIPIO  

DE TOCAIMA , 

CUNDINAMARCA  

 $                

10.000.000  

LIQUIDADO  

54 MUNICIPIO DE 

SUTATAUSA, 

CUNDINAMARCA  

103 DE 2021 "REALIZAR EL AVALÚO 

TECNICO Y LA GESTIÓN 

PREDIAL DE ALGUNOS BIENES 

INMUEBLES, EN EL MUNICIPIO 

DE SUTATAUSA, 

CUNDINMARCA",`  

 $                

95.589.300  

LIQUIDADO  

55 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

MOSQUERA  

007  DE 2021 REALIZAR AVALUOS 

COMERCIALES Y/0 CALCULO 

DEL EFECTO PLUSVALÍA, 

JUNTO A ACTIVIDADES 

ASOCIADAS A LA GESTION 

PREDIAL Y LA 

ACTUALIZACIÓN DE LOS 

COSTOS MÍNIMOS DEL 

IMPUESTO DE DELINEACIÓN 

URBANA DEL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA 

CUNDINAMARCA.  

 $              

143.383.950  

LIQUIDADO  
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56 ALCALDIA  

MUNICIPAL DE 

TOCAIMA 

PLUSVALIA 

158 DE 2021 "PRESTAR EL SERVICIO 

TÉCNICO PARA REALIZAR 

AVALÚOS A 362 PREDIOS QUE 

SON GENERADORES DEL 

EFECTO DE PLUSVALIA DE 

ACUERDO AL ESQUEMA DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

EN EL MUNICIPIO DE 

TOCAIMA, CUNDINAMARCA"  

 $              

260.000.000  

LIQUIDADO  

57 ALCALDIA 

MUNICILAL DE 

UBALA 

109 DE 2021 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA REALIZAR AVALUÓ 

COMERCIAL DEL PREDIO 

UBICADO EN LA CALLE 4 

CRA4 DE MUNICIPIO DE 

UBALÁ CUNDINAMARCA  

 $                  

3.500.000  

LIQUIDADO  

58 ALCALDIA 

MUNICIPAL  DE 

SUESCA  

076 DE 2021 REALIZAR EL AVALÚO 

TECNICO Y LA GESTION 

PREDIAL  DE LOS BIENES 

INMUEBLES  QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SUESCA 

 $                  

5.309.780  

LIQUIDADO  

59 ALCALDIA DE 

FUNZA 

C01.PCC 

NTR.2553480 

SERVICIOS DE AVALÚO 

TÉCNICO Y GESTION PREDIAL 

DE LOS BIENES INMUEBLES 

QUE INDIQUE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE PUNZA 

 $                

42.500.000  

LIQUIDADO  

60 ALCALDIA DE 

SOACHA  

1734-2021 ELABORACION DE AVALUOS 

COMERCIALES DE PREDIOS 

PARA SER ADQUIRIDOS POR 

EL MUNICIPIO DE SOACHA. 

 $              

126.833.067  

LIQUIDADO  

61 ALCALDIA DE 

GUATAVITA 

0008-2021 CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE GUATAVITA 

Y LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA PARA LA 

REALIZACION  DE AVALÚOS 

COMERCIALES  DE PREDIOS 

DENTRO DE LOS PROYECTOS " 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 

INDIOS BLANCOS MUNICIPIO 

DE GUATAVITA" Y "REVISION 

AJUSTEY ACTUALIZACION  DEL 

PLAN MAESTRO DE 

ACUEDUCTO (INCLUYE PTAP) 

Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO  DE GUATAVITA 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

 $                

10.935.792  

LIQUIDADO  

62 ALCALDIA SAN 

FRANCISCO 

079/2021  REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO Y LA GESTION 

PREDIAL DE LO BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

FRANCISCO - 

CUNDINAMARCA  

 $                  

5.679.920  

LIQUIDADO  

63 ALCALDIA DE 

SOACHA  

2299/2021  AVALÚOS PARA COMPRA DE 

PREDIOS RELACIONADOS 

CON PROYECTOS VIALES EN 

EL MUNICIPIO DE SOACHA  

 $                

34.435.449  

LIQUIDADO  

64 ALCALDIA DE 

BITUIMA 

N°005 2021 AVLÚO COMERCIAL DE 

PREDIOS  PARA DESENGLOBE  

 $                  

2.500.000  

LIQUIDADO  
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DE LOTES  Y FUTURA 

LEGALIZACION  A NOMBRE 

DEL MUNICIPIO  PARA EL 

AREA  EDUCATIVA  EN EL 

MUNICIPIO DE BITUIMA 

65 ALCALDIA DE 

TOCANCIPA 

N°002 MT  

2021 

PRESTACION DEL SERVICIO  

DE APOYO  PARA LA GESTION 

PREDIAL INTEGRAL 

CUMPLIENDO  TODAS LAS 

FASES  Y PROCESOS EN LA 

ADQUISICION DE PREDIOS DE 

INTERES  ESTRATEGICO PARA 

LA CONSERVACION  DE LOS 

RECURSOS  NATURALES  

PREDIOS DESTINADOS  A 

ESPACIO PÚBLICO, VIVIENDA  

Y LOS DEMAS  QUE SE 

DECLAREN  DE UTILIDAD  

PUBLICA  PARA LA 

EJECUCION  DE PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS  

QUE DESAROLLE  EL 

MUNICIPIO DE TOCANCIPA - 

CUNDINAMARCA  

 $              

285.000.000  

LIQUIDADO  

66 BANCO 

AGRARIO  

(MUNICIPIO SAN 

CAYETANO) 

MENOR 

CUANTIA 

ELABORACION DE AVALUO 

COMERCIAL APLICADOS A LA 

NORMATIVIDAD NIIF DEL BIEN 

INMUEBLE DE A OFICINA DE 

SAN CAYETANO - 

CUNDINAMARCA DE LA 

REGIONAL BOGOTÁ 

 $                  

1.535.226  

LIQUIDADO  

67 ALCALDIA DE 

GUAYABETAL 

CI 112 DEL 

2021 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

EL AVALÚO COMERCIAL DEL 

PREDIO UBICADO EN ELA 

CALLE 2 N° 1-06 

IDENTIFICADO CON CODIGO 

CATASTRAL N° 01-00-0007-

00114-000, EN EL MUNICIPIO 

DE GUAYABETAL - 

CUNDINAMARCA  

 $                  

1.119.575  

LIQUIDADO  

68 ALCALDIA DE 

SAN JUAN DE 

RIOSECO 

002-2021 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

EL AVALÚO COMERCIAL DEL 

PREDIO UBICADO EN ELA 

CALLE 2 N° 1-06 

IDENTIFICADO CON CODIGO 

CATASTRAL N° 01-00-0007-

00114-000, EN EL MUNICIPIO 

DE GUAYABETAL - 

CUNDINAMARCA  

 $                  

2.486.635  

LIQUIDADO  

69 ALCALDIA DE 

MANTA 

004-2021 REALIZACION DE CINCO 

AVALUOS COMERCIALES Y 

DOS LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS EN PREDIOS  

UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE MANTA CUNDINAMARCA.  

 $                

13.590.884  

LIQUIDADO  

70 ALCALDIA DE 

ALBAN 

185-2021 CONTRATAR LA REALIZACIÓN 

DEL AVALUÓ COMERCIAL DE 

UN PREDIO RURAL UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE ALBÁN 

 $                  

2.810.980  

LIQUIDADO  
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CUNDINAMARCA 

DENOMINADO BUENOS AIRES 

71 ALCALDIA DE 

MADRID 

543-2021 ELABORACIÓN DE AVALUOS 

COMERCIALES DE BIENES 

INMUEBLES PARA LA 

ADQUISICIÓN Y DETERMINAR 

EL VALOR COMERCIAL 

DEPREDIOS DEL MUNICIPIO 

DE MADRID 

CUNDINAMARCA.  

 $                

30.000.000  

LIQUIDADO  

72 ALCALDIA DE 

VERGARA 

129-2021 AUNAR ESFUERZOS 

INTERADMINISTRATIVOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE UN 

AVALUO CO MERCIAL  EN EL 

MUNICIPIO DE VERGARA 

CUNDINAMARCA.  

 $                  

1.243.318  

LIQUIDADO  

73 ALCALDIA DE 

TENA 

006-2021 REALIZAR SEIS (6) 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS Y SEIS (6)  

AVALÚOS COMERCIALES DE 

LOS PREDIOS: LOTE Y 

CONSTRUCCIONES CALLE 2 

NO. 3-85 CASCO URBANO 

(ESCENARIO  DEPORTIVO 

COLEGIO FIDEL CANO); VILLA 

ADRIANA VEREDA EL  

ROSARIO (DESARENADOR 

ACUEDUCTO URBANO); SAN 

JOSÉ  VEREDA ROSARIO 

(SECTOR LAGUNA PEDRO 

PALO) EL RINCON DE  LA 

LAGUNA VEREDA 

CATALAMONTE (SECTOR 

LAGUNA PEDRO  PALO); 

LAGUNA DE PEDRO PABLO, 

VEREDA CATALAMONTE 

(SECTOR  LAGUNA PEDRO 

PALO) Y LOTE VILLA ADRIANA 

VEREDA EL ROSARIO  (VIA 

ACCESO VALLE ESCONDIDO) 

DEL MUNICIPIO DE TENA  

CUNDINAMARCA,  

 $                

29.442.461  

LIQUIDADO  

74 HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE 

FACATATIVA 

JUR-NS-0198-

2021 

SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA REALIZAR EL 

SANEAMIENTO  JURIDICO 

CATASTRAL DE CINCO 

INMUEBLES PROPIEDAD DE LA  

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

(ESE) HOSPITAL SAN RAFAEL 

DE  FACATATIVA. 

 $                

30.255.750  

el 

liquidacion  

75 SECRETARIA DE 

AGRICULTURA 

DTO 

CUNDINAMARCA  

SADR-CDCTI-

011-2021 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

ADELANTAR PROCESOS DE 

FORMALIZACIÓN DE PREDIOS 

RURALES DEL 

DEPARTAMENTO. 

 $              

696.000.000  

en 

liquidacion  

76 BENEFICENCIA 001-2021 CONTRATAR LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE 

ADMINISTRACION INTEGRAL 

INMOBILIARIA DE LOS BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 

BENEFICIENCIA DE 

 $              

400.000.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

CUNDINAMARCA O POR LOS 

CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE 

RELACIONADOS EN EL ANEXO 

1. 

77 ALCALDIA DE LA 

CALERA  

CINT-392-2021 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE LA CALERA , 

PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

REALIZACION DE ONCE (11) 

AVALÚOS COMERCIALES DE 

LOS PREDIOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE LA CALERA 

CUNDINAMARCA POR 

DONDE ATRAVIESA EL PLAN 

MAESTRO DE 

ALCANTARILLADO  

 $                

13.081.866  

LIQUIDADO  

78 ALCALDIA DE 

GACHETA  

142-2021 ELABORACIÓN DE AVALÚOS 

COMERCIALES ñ 

SERVIDUMBRES DE LOS 

PREDIOS AFECTADOS POR LA 

CONSTRUCCION DEL PLAN 

MAESTRO DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE GACHETA. 

 $                

10.536.300  

LIQUIDADO  

79 ALCALDIA DE 

CHIPAQUE  

N°CD-2021-

142 

"REALIZAR EL AVALÚO 

COMERCIAL DE VEHICULO DE 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

DE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA, 

REQUERIDO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 

DEL PLAN DE DESARROLLO 

 $                     

595.000  

LIQUIDADO  

80 ALCALDIA DE 

VENECIA  

004-2021 REALIZAR EL AVALUO 

TÉCNICO DE LOS BIENES 

MUEBLES (MAQUINARIA 

AMARILLA Y VEHÍCULOS) DE 

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

DE VENECIA. VIGENCIA 2021. 

 $                  

4.514.860  

LIQUIDADO  

81 SECRETARIA 

GENERAL DEL 

DPTO  

SG-CDCTI-441-

2021 

REALIZAR LOS AVALÚOS DE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y/O 

DONDE EJERZA DERECHOS O 

TENGA INTERESES DE 

COMPRA 

 $              

102.900.000  

LIQUIDADO  

82 ALCALDIA DE 

SESQUILE  

002-2021 REALIZAR EL AVALU T CNICO 

DE LOS BIENES INMUEBLES 

IDENTIFICADOS CON 

CÓDIGO CATASTRAL 01-00-

0037-0001-801J01J 00-0029-

0068-000, 01-00-0029-0071-

000, 00-00-0006-0136-000, od -

oo~ 0008 -0162-000 UBICADOS 

EN EL MUNICIPIO DE SESQUILÉ. 

 $                  

6.184.228  

LIQUIDADO  

83 EMAAF ESP 

FUNZA 

128-2021 SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

PARA LA ELABORACION DE 

 $              

151.431.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

AVALUOS DE BIENES MUEBLES, 

INMUEBLES, MAQUINARIA, 

PLANTAS Y EQUIPOS, REDES 

DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE LA 

EMAAF E.S.P., CONFORME A 

LAS NORMAS 

INTERNACIONALES DE LA 

INFORMACION FINANCIERA 

NIIF. 

84 ALCALDIA DE 

VIOTA 

 No. 04 DE 

2021. 

"PRESTACION DE SERVICIOS 

TENICOS PARA LA 

ELABORACION DE CUATRO 

(04) AVALUOS COMERCIALES 

DE PREDIOS DE RESERVA DE 

RECURSOS NATURALES, 

SUELOS DE PROTECCION Y 

PREDIO RURAL UBICADO EN 

EL MUNICIPIO DE VIOTA 

CUNDINAMARCA"..  

 $                  

7.549.948  

LIQUIDADO  

85 ALCALDIA DE 

LENGUAZAQUE 

N° 160 DE 2021  CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE Y  LA 

INMOBILIARIA 

CUNDINAMARQUESA PARA 

REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL DEL PREDIO LAS 

MESETAS DEL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE  

 $                  

2.919.094  

LIQUIDADO  

86 ALCALDIA DE 

GACHETÁ 

N°159 DE 2021 ELABORACION DE AVALÚOS 

COMERCIALES DE PREDIOS 

DE IMPORTANCIA 

ESTRATEGICA PARA LA 

CONSERVACION DE FAUNA  

FLORA Y RECURSO HIDRICO 

EN EL MUNICIPIO DE 

GACHETA  

 $                

11.781.000  

LIQUIDADO  

87 ALCALDIA PULI 200-16-04-2021 REALIZAR EL 

AVALÚOCOMERCIAL Y 

ESTUDIO DE TITULOS PARA EL 

BIEN INMUEBLE UBICADO EN 

LA CARRERA 4 No 3-24DEL 

MUNICIPIO DE PULI 

CUNDINAMARCA  

 $                  

3.927.000  

LIQUIDADO  

88 ALCALDIA DE 

GACHANCIPA  

N° 291 DE 2021 PRESTACION DE SERVICIOS 

PARA EL LEVANTAMIENTO 

TOPOGRAFICO AVALUO  Y 

ESTUDIO DE TITULOS DE 

PREDIOS DE IMPORTANCIA 

ESTRATEGICA Y 

RECUPERACION DE ESPACIOS 

PÚBLICOS OFRECIDOS EN 

VENTA AL MUNICIPIO E 

GACHANCIPA  

 $                

40.781.595  

LIQUIDADO  

89 AGENCIA 

CATASTRAL  DE  

CUNDINAMARCA  

CD -ACC -

CON -INT 054-

2021 

REALIZAR  EL PROCESO DE 

ACTUALIZACION CATASTRAL  

CON ENFOQUE 

MULTIPROPOSITO EN LA ZONA  

URBANA Y RURAL  DE LOS 

MUNICIPIOS DE: CHAGUANÍ, 

NINAIMA, QUEBRADANEGRA, 

 $         

19.436.485.3

88  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

NOCAIMA , SUTATAUSA, 

SUPATÁ , VERGARA , TAUSA, 

VILLETA,. GUADUAS Y VILLADE 

SAN DIEGO DE UBATÉ  Y EN LA 

ZONA DE URBANA DE LOS 

MUNICIPIOS DE : NEMOCÓN , 

ARBELAEZ Y FÓMEQUE.  

90 INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTUR

A  Y 

CONCESIONES 

DE 

CUNDINAMARCA  

N°ICCU 934-

2021 

GERENCIA INTEGRAL PARA 

REALIZAR EL 

ADELANTAMIENTO  DE LA 

GESTIÓN PREDIAL Y DÉMAS 

ACTUACIONES  NECESARIAS 

PARA LA ADQUISICION DE 

DOS PREDIOS PARA LOS 

PROYECTOS DE 

MEJORAMIENTO DE  LAS VIAS 

EN EL SECTOR  DE CHALET EN 

EL MUNICIPIO   DE JUNIN Y EN 

EL SECTOR CALICHES EN EL 

MUNICIPIO DE LA PALMA 

 $                

48.372.906  

en 

liquidacion  

91 ALCALDIA DE 

MEDINA 

N°002 DE 2021 EALIZAR  EL AVALÚO TECNICO 

Y LA GESTIÓNM PREDIAL DE 

LOS BIENES  CON  FOLIO DE 

MATRICULA  160-47672 EN LA 

DIRECCIÓN  ALTAMIRA 1 

MEDINA CON UN AREA DE 7 

HAS + 7600 M2 Y EL PREDIO  

CON FOLIO DE MATRICULA 

160-3965 EN LA DIRECCION 

VEREDA  EL CABEL VEREDA 

GUICHIRAL CON  37 HAS 

+5000M2 UBICADOS  EN EL 

MUNICIPIO DE MEDINA 

CUNDINAMARCA  

 $                  

5.768.818  

LIQUIDADO  

92 ALCALDIA DE 

FUNZA 

N° 3031070 

CO1. PCCNTR 

DE 2021 

PRESTACION DE SERVICIOS  

PARA LA REALIZACION DEL 

AVALÚO TECNICO  DE LOS 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

DE PROPIEDAD Y 

RESPONSABILIDAD DEL 

MUNICIPIO DE FUNZA PARA 

LA REALIZACION DEL 

SANEAMIENTO CONTABLE DE 

ACUERDO AL NUEVO MARCO 

NORMATIVO DE LAS NORMAS 

INTERANCIONALES 

CONTABLE 

 $              

520.000.000  

LIQUIDADO  

93 ALCALDIA DE 

TAUSA  

125-2021 PRESTACION DE SERVICIOS  

PARA LA REALIZACION DEL 

AVALÚOSTECNICOS Y 

GESTION PREDIAL DE LOS 

BIENES INMUEBLES 

IDENTIFICADOS CON FOLIOS 

DE MATRICULAS 

INMOBILIARIAS No 172-59893, 

172-75064 QUE PRETENDE 

ADQUIRIR EL MUNICIPIO DE 

TAUSA  

 $                  

6.270.647  

LIQUIDADO  

2022 

94 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

ANAPOIMA  

0203 de 2022  PRESTAR SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

 $              

646.700.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

ELABORACION DE LA 

GESTION PREDIAL INTEGRAL  Y 

AVALUOS COMERCIALES  , 

REVISION DE LA 

REGALMENTACION JURIDICA 

PARA LA APLICACION DE  LA 

PARTICIPACION EN LA 

PLUSVALIA, ASI COMO LA 

ELABORACION DEL ESTUDIO 

QUE DETERMINE  LA 

LIQUIDACION DE LA 

CONTRIBUCION DE LA VIA 

DENOMINADA " LAS 

MERCEDES " EN EL MUNICIPIO 

DE ANAPOIMA  

95 EMPUCOL 027/2022  PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

AVALÚO TÉCNICO DE BIEN 

INMUEBLE PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PTAR 

DEL CASCO URBANO DEL 

MUNICIPIO DE EL COLEGIO. 

 $                  

1.190.000  

LIQUIDADO  

96 HOSPITAL DE 

SOPO 

575/2022  PRESTACION DE SERVICIO 

PARA LA REALIZACION DE 

CUATRO (04) AVALÚOS 

COMERCIALES Y CUATRO (4) 

ESTUDIOS DE TITULOS DE LOS 

PREDIOS DE LA E.S.E HOSPITAL 

DIVINO SALVADOR DE SOPÓ 

 $                

22.729.000  

LIQUIDADO  

97 MUNICIPIO DE 

COTA 

SGG-1015 - 

2022 

CONTRATAR LA REALIZACIÓN 

DE AVALÚOS COMERCIALES 

DE PREDIOS UBICADOS EN 

JURISDICCIÓN DEL 

MUNICIPIO COTA - 

CUNDINAMARCA, CON EL 

FIN DE ADELANTAR 

PREFACTIBILIDAD DE 

ADQUISICIÓN A TÍTULO DE 

COMPRA (TOTAL O PARCIAL) 

DE INMUEBLES PARA 

APERTURA DE VÍAS, 

MEJORAMIENTO DE LA 

MALLA VIAL, RECUPERACIÓN 

DE ESPACIO PÚBLICO Y 

GENERACIÓN DE ESPACIO 

PÚBLICO EFECTIVO, PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS ESTABLECIDOS 

DENTRO DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, EN 

EL MARCO DEL ACUERDO No. 

07 DEL 30 DE MAYO DE 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 

òPOR AMOR A COTA SI 

PODEMOSóCONTRATAR LA 

REALIZACIÓN DE AVALÚOS 

COMERCIALES DE PREDIOS 

UBICADOS EN JURISDICCIÓN 

DEL MUNICIPIO COTA - 

CUNDINAMARCA, CON EL 

FIN DE ADELANTAR 

 $              

200.000.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

PREFACTIBILIDAD DE 

ADQUISICIÓN A TÍTULO DE 

COMPRA (TOTAL O PARCIAL) 

DE INMUEBLES PARA 

APERTURA DE VÍAS, 

MEJORAMIENTO DE LA 

MALLA VIAL, RECUPERACIÓN 

DE ESPACIO PÚBLICO Y 

GENERACIÓN DE ESPACIO 

PÚBLICO EFECTIVO, PARA LA 

EJECUCIÓN DE PROGRAMAS 

Y PROYECTOS ESTABLECIDOS 

DENTRO DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL, EN 

EL MARCO DEL ACUERDO No. 

07 DEL 30 DE MAYO DE 2020 

POR MEDIO DEL CUAL SE 

ADOPTA EL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 

òPOR AMOR A COTA SI 

PODEMOSó 

98 EMPRESA 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

LOTÉRIA DE 

CUNDINAMARCA 

LOS LUNES 

HAGASE RICO 

041/2022  PRESTACION DE SERVICIOS  

PARA LA REALIZACION DE 

AVALÚO DE BIEN INMUEBLE 

DE PROPIEDAD DE LA 

EMPRESA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL LOTERIA DE 

CUNDINAMARCA UBICADO 

EN EL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA (COLEGIO LA 

MERCED) 

 $                  

5.000.000  

LIQUIDADO  

99 EMPRESA 

LICORES DE 

CUNDINAMARCA  

5320220345/20

22 

REALIZAR LOS AVALUOS 

TECNICOS DE LOS BIENES 

INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 

LA EMPRESA LICORES DE 

CUNDINAMARCA, PARA ASI 

ESTABLECER EL VALOR 

COMERCIAL Y 

CONCILIACION CONTABLE, 

BAJO EL PARAMETRO DE LAS 

NORMAS INTERNACIONALES 

DE LA INFO FINANCIERA. 

 $              

134.988.061  

LIQUIDADO  

100 CTO 

INTERADMINISTRA

TIVO ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

TOCAIMA  

183/2022  PRESTAR EL SERVICIO 

TECNICO PARA REALIZAR 

AVALUOS COMERCIALES Y LA 

GESTION PREDIAL A 

INMUEBLES UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE TOCAIMA-

CUNDINAMARCA  

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  

101 BENEFICIENCIA 

CTO 

INTERADMINISTRA

TIVO 

39-2022 CONTRATAR LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE 

ADMINISTRACION INTEGRAL 

INMOBILIARIA DE LOS BIENES 

INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 

BENEFICIENCIA DE 

CUNDINAMARCA I POR LOS 

CUALES SEA LEGALMENTE 

RESPONSABLE. 

 $              

400.000.000  

LIQUIDADO  

102 FONDO DE 

PENSIONES 

UAEPCð111-

2022, 

CONTRATAR LA 

ELABORACIÓN DE AVALÚOS 

COMERCIALES Y DE RENTA, 

ASÍ COMO LOS 

 $              

127.925.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS QUE SE 

REQUIERAN PARA LOS 

INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

FONDO DE PENSIONES 

PUBLICAS DE LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA.  

103 ACC  002-2022 ADQUISICION DE 

TOPOGRAFIAS AREAS, DATOS 

LIDAR ORTOFOTOGRAFIA Y 

DEMAS PRODUCTOS 

CARTOGRAFICOS DE LOS  

MUNICIPIOS DE PANDI, 

MANTA CHIPAQUE, PULI 

GUAYABETAL , GACHALAY 

UBAQUE DEL DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA EN SUS 

ZONAS URBANOS Y RURALES.  

 $           

2.670.000.00

0  

LIQUIDADO  

104 SILVANIA 155-2022 PRESTAR SERVICIOS DE 

AVALÚOS COMERCIALES DE 

PREDIOS Y TASACIÓN 

COMERCIAL DE BIENES PARA 

EL MUNICIPIO DE SILVANIA 

CUNDINAMARCA.  

 $                

19.754.000  

LIQUIDADO  

105 LA MESA  182-2022 REALIZACION DE AVALUOS 

COMERCIALES PARA PREDIOS 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE LA MESA 

CUNDINAMARCA.  

 $                

52.000.000  

LIQUIDADO  

106 GACHETA  160-2022 REALIZAR LA ELABORACION 

DE AVALUOS COMERCIALES 

DE PREDIOS DE IMPORTANCIA 

ESTRATEGICA PARA LA 

CONSERVACION DE FAUNA, 

FAUNA Y RECURSO HIDRICO 

EN EL MUNICIPIO DE 

GACHETA  

 $                  

4.760.000  

LIQUIDADO  

107 TENJO 342-2022 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCAPARA 

REALIZAR LA GESTION 

PREDIAL Y AVALUOS 

COMERCIALES DE PREDIOS 

CON OPCION DE COMPRA 

POR PARTE DEL MUNICIPIO DE 

TENJO EN LA VIGENCIA 2022 

 $                

25.000.000  

LIQUIDADO  

108 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

FUNZA 

C01.PCCNTR. 

3970023 

SERVICIOS DE AVALÚOS 

TÉCNICO Y GESTIÓN PREDIAL 

DE LOS BIENES INMUEBLES 

QUE INDIQUE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE FUNZA, EN EL 

MARCO DEL PDDM FUNZA 

CIUDAD LÍDER PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA META 

275. IMPLEMENTAR UN PLAN 

DE ADQUISICIÓN PREDIOS 

PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS DE LA 

 $                

50.000.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL. 

109 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE  

SAN ANTONIO 

DEL 

TEQUENDAMA 

158-2022 REALIZAR DOS AVALUOS 

COMERCIALES PAFIA LOS 

PREDIOS IDENTIFICADOS CON 

FOLIOS DE MATRICULA 166-

97332 Y 166-11650 

 $                  

3.570.000  

LIQUIDADO  

110 ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

SUSA  

164/2022  REALIZACION DE AVALUOS 

COMERCIALES PARA LA 

DETERMINACION DEL 

AVALUO COMERCIAL DE 

SERVIDUMBRE PARA CINCO 

(5) PREDIOS EN EL MUNICIPIO 

DE SUSA CUNDINAMARCA  

 $                  

1.487.500  

LIQUIDADO  

111 TOCANCIPA  CTOINT 001 MT 

2022 

PRESTACION DEL SERVICIO 

PARA LA GESTIÓN PREDIAL 

INTEGRAL CUMPLIENDO 

TODAS LAS FASES Y 

PROCESOS EN LA 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS DE 

INTERÉS ESTRATEGICO PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES, 

PREDIOS DESTINADOS A 

ESPACIO PÚBLICO, VIVIENDA 

Y LOS DEMÁS QUE SE 

DECLAREN DE UTILIDAD 

PÚBLICA PARA LA EJECUCIÓN 

DE PLANES, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS QUE 

DESARROLLE EL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ - 

CUNDINAMARCA  

 $              

260.000.000  

LIQUIDADO  

112 BANCO 

AGRARIO  

No. 32200061 ELABORACION DEL AVALUO 

COMERCIAL Y 

VALORIZACION DE RENTA DEL 

PREDIO DONDE FUNCIONA 

LA OFICINA DE GUAYABAL DE 

SIQUIMA  DE LA REGIONAL 

BOGOTA 

 $                  

1.844.500  

LIQUIDADO  

113 ALCALDIA DE 

CHIPAQUE  

CD-2022.261 REALIZAR AVALÚO 

COMERCIAL DE BIEN 

INMUEBLE DENOMINADO EL 

PECHUGÓN UBICADO EN EL 

ÁREA RURAL DEL MUNICIPIO 

DE CHIPAQUE 

CUNDINAMARCA  

 $                  

2.380.000  

LIQUIDADO  

114 ESE MUNICIPAL 

DE SOACHA 

JULIO CESAR 

PEÑALOZA 

462 DE 2022 OBJETO: CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

LA REALIZACIÓN DE UN (1) 

AVALÚO COMERCIAL DEL 

PREDIO IDENTIFICADO CON 

LA MATRICULA INMOBILIARIA 

N° 051-206842 UBICADO EN 

LA DIRECCIÓN CARRERA 2 

NO. 12-31 BARRIO UBATÉ DE 

LA E.S.E. DE SOACHA-

CUNDINAMARCA.  

 $                  

6.500.000  

LIQUIDADO  

115 EMPRESA 

INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL 

LOTÉRIA DE 

48-2022 PRESTACION DE SERVICIOS 

PARA LA REALIZACION DE 

AVALUO DE BIEN INMUEBLE 

DE PROPIEDAD DE LA 

 $                

35.000.000  

LIQUIDADO  
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RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

CUNDINAMARCA 

LOS LUNES 

HAGASE RICO 

EMPRESA INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL LOTERIA DE 

CUNDINAMARCA, UBICADO 

EN LA DIRECCIÓN KR 7 No 28 

66, BARRIO SAN MARTIN, EN 

LA LOCALIDAD DE SANTAFE, 

(MUSEO NACIONAL, 

UNIVERSIDAD COLEGIO 

MAYOR DE CUNDINAMARCA 

Y COLEGIO POLICARPA 

SALAVARRIETA), BOGOTA 

D.C 

116 MADRID  693-2022 ELABORACIÓN DE AVALUOS 

COMERCIALES DE BIENES 

INMUEBLES PARA LA 

ADQUISICIÓN Y DETERMINAR 

EL VALOR COMERCIAL DE 

PREDIOS DEL MUNICIPIO DE 

MADRID CUNDINAMARCA.  

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  

117 LA CALERA  415/2022  "CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA Y EL 

MUNICIPIO DE LA CALERA, 

PARA PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

REALIZACION DE TRES (03) 

AVALUOS COMERCIALES DE 

PREDIOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE LA CALERA 

CUNDINAMARCA"      

 $                

11.483.500  

LIQUIDADO  

118 MUNICIPIO DE 

PACHO  

246-2022 AUNAR ESFUERZOS TECNICOS 

Y ADMINISTRATIVOS PARA 

REALIZAR LOS AVALUOS  

COMERCIALES DE LOS 

PREDIOS  DE LA VICTORIA Y 

SAN MIGUEL  EN EL MUNICIPIO  

DE PACHO CUNDINAMARCA  

 $                  

4.379.200  

LIQUIDADO  

119 MUNICIPIO DE 

FUNZA 

CO1.PCCNTR.

3970023 

SERVICIOS DE AVALÚOS 

TÉCNICO Y GESTIÓN PREDIAL 

DE LOS BIENES INMUEBLES 

QUE INDIQUE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE FUNZA, EN EL 

MARCO DEL PDDM FUNZA 

CIUDAD LÍDER PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA META 

275. DEL PDDM FUNZA 

CIUDAD LÍDER PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA META 

275. IMPLEMENTAR UN PLAN 

DE ADQUISICIÓN PREDIOS 

PARA EL DESARROLLO DE LOS 

PROYECTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL. 

 $                

50.000.000  

LIQUIDADO  

120 CAJICA   005-2022  PRESTACION  DE SERVICIOS  

PARA LA ELABORACION DE 

AVALÚOS  A INMUEBLES  

SOBRE  LOS CUALES  SE TENGA  

LEGITIMAMENTE  INTERES  Y 

 $              

150.000.000  

LIQUIDADO  



 

78 

 

RELACION CONTRATOS GESTION PREDIAL VIGENCIA 2020-2023.  

AQUELLOS  EN RELACION  

CON LA COMPENSACION  DE 

CESIONES OBLIGATORIAS A  

PREDIOS CON LICENCIA  

URBANISTICA DEL MUNICIPIO 

DE CAJICA 

121 SESQUILE   002/2022  REALIZAR EL AVALÚO 

TÉCNICO DE LOS BIENES 

INMUEBLES IDENTIFICADOS 

CON CÓDIGO CATASTRAL 

01-0000040015000,101-

0000130022000, 01- 

000049000200D; 00-

0000070246000, 00-

0000070509000 UBICADOS EN 

EL MUNICIPIO DE SESQUILÉ.. 

 $                

12.188.579  

LIQUIDADO  

122 FOSCA 003/2022  òPRESTACIĎN DE SERVICIOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE 

AVALÚOS COMERCIALES DE 

PREDIOS IMPLICADOS EN LA 

AMPLIACION DE UN SISTEMA 

DE ACUEDUCTO OPERADO 

POR LA OFICINA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMILICIARIOS DEL 

MUNICIPIO DE FOSCA 

CUNDINAMARCA  

 $                  

3.332.000  

LIQUIDADO  

123 PASCA 159/2022  REALIZACION DE  TRES  (03) 

AVALUOS COMERCIALES DE 

MAQUINARIA Y VEHICULOS 

DE LA ALCALDIA DE 

MUNICIPAL DE PASCA  

 $                  

2.142.000  

LIQUIDADO  

124 SECRETARIA DEL 

AMBIENTE 

SA-CDCTI-218-

2022 

ADQUIRIR PREDIOS 

PRIORIZADOS DE 

IMPORTANCIA Y RELEVANCIA 

ESTRATÉGICA PARA LA 

CONSERVACIÓN DE 

RECURSOS HIDRICOS QUE 

SURTEN DE AGUA LOS 

ACUEDUCTOS MUNICIPALES, 

VEREDALES Y REGIONALES EN 

EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA        

 $           

1.499.085.65

7  

en 

ejecucion  

prorroga 

hasta 

05/06/2024  

125 AGUA DE DIOS  001 DE 2022 REALIZAR EL AVALÚO 

COMERCIAL DEL PREDIO 

DENOMINADO VILLA 

CAROLINA UBICADO EN LA 

VEREDA EL HOBAL DEL 

MUNICIPIO DE AGUA DE DIOS 

- CUNDINAMARCA CON 

MATRICULA INMOBILIARIA 150 

- 3738 

 $                  

4.760.000  

LIQUIDADO  

126 ALCALDIA DE 

BITUIMA  

006 2022 AVALUO COMERCIAL DE  

PREDIOS UBICADOS EN EL 

SECTOR LA BASE PARA EL 

DESENGLOBE DE LOTES Y 

FUTURA LEGALIZACION A 

NOMBRE DEL MUNICIPIO  Y 

BENEFICIARIOS DE VIVIENDA 

EN EL MUNICIPIO  DE BITUIMA  

 $                  

2.300.000  

LIQUIDADO  
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127 MUNICIPIO DE 

QUEBRADANEGR

A 

001-2022 REALIZAR EL AVALUO 

COMERCIAL Y GESTION 

PREDIAL DEL INMUEBLE 

DENOMINADO LOTE No 1 LA 

VIRGEN, INSCRITO BAJO EL 

FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA 162-14049, 

UBICADO EN LA VEREDA EL 

HATO EN JURISDICCION DEL 

MUNICIPIO DE 

QUEBRADANEGRA. 

 $                  

1.785.000  

LIQUIDADO  

128 E.S.E HOSPITAL 

SAN ANTONIO DE 

ARBELAEZ  

849 2022 PRESTACION DE SERVICIOS 

PARA ADELANTAR LA 

ACTUALIZACION DEL 

AVALUO COMERCIAL, 

ESTUDIO DE TITULOS Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN 

PROCESOS TECNICOS Y 

NOTARIALES PERTINENTES AL 

PREDIO IDENTIFICADO CON 

FOLIO DE MATRICULA 157-

33428 DE PROPIEDAD DE LA  

ESE HOSPITAL SAN ANTONIO 

DE ARBELAEZ, EN 

DESARROLLO DEL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO N° 573 

DE 2022 SUSCRITO CON LA 

SECRETARIA DE AMBIENTE .  

 $                  

8.330.000  

LIQUIDADO  

129 ALCALDIA DE 

SOACHA  

4069 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

AVALUÓ COMERCIAL DE 

INMUEBLE URBANO 

INCLUYENDO SU MOBILIARIO 

Y EQUIPOS. 

 $                  

9.520.000  

LIQUIDADO  

130 VILLAPINZON  SP-C-278-2022  AVALUÓ COMERCIAL DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO 

CON LA MATRICULA  

INMOBILIARIA No. 154-42390 

PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA  

 $                  

3.570.000  

LIQUIDADO  

131 EMPRESAS 

PUBLICAS DE 

CUNDINAMARCA 

S.A. ESP 

EPC-PDA-CI-

487-2022 

ELABORACIÓN DE AVALÚOS 

COMERCIALES Y 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS PARA LA 

ADQUISICIÓN DE BIENES 

INMUEBLES Y LA 

CONSTITUCIÓN DE 

SERVIDUMBRES QUE SEAN 

NECESARIAS PARA LA 

VIABILIZACIÓN DE LOS 

PROYECTOS DE AGUA 

POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO 

 $              

179.323.231  

EN 

LIQUIDACIO

N PENDIENTE 

FACTURACI

ON   

2023 

132 ALCALDIA DE  

BOJACA  

130-2023 AVALUO COMERCIAL PARA 

AMPLIACION CASA DE 

GOBIERNO EN LA ANTIGUA 

ESTACION  DE BOJACA 

CUNDINAMARCA  

 $                  

1.785.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  

133 ALCALDIA DE 

TENJO  

67-2023 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  
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DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA  Y EL 

MUNICIPIO DE TENJO , PARA 

REALIZAR LA GESTION 

PREDIAL Y AVALÚOS 

COMERCAILES DE PREDIOS 

CON OPCION DE COMPRA 

POR PARTE DEL MUNICIPIO 

DE TENJO EN LA VIGENCIA 

2023 

134 HOSPITAL DE 

NEMOCÓN CON 

CORAZON 

67-2023 REALIZAR EL AVALÚO 

COMERCIAL  DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

E.S.E HOSPITAL SAN VICENTE 

DE PAUL DE NEMOCÓN 

 $                  

6.604.500  

LIQUIDADO  

135 ALCALDIA DE 

RICAURTE  

002/2023  CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

RELIZAR LOS AVALUOS 

COMERCIALES Y ESTUDIOS DE 

TITULOS DE BIENES URBANOS 

RURALES Y URBANOS 

UBICADOS EN EL MUNICIPIO 

DE RICAURTE  

 $                

22.000.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  

136 ALCLADIA DE 

TIBASOSA 

C-MT-CD-CI-

005-2023 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE UN 

AVALÚO COMERCIAL Y 

LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO DE 

UN BIEN INMUEBLE MUNICIPIO 

DE TIBASOSA BOYACÁ. 

 $                

18.802.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  

137 EMPRESA 

MUNICIPAL DE 

ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLAD

O Y ASEO FUNZA 

( EMAAF) 

2023000081-

2023 

SERVICIO DE AVALUO 

COMERCIAL Y ESTUDIO DE 

TITULOS A TODO COSTO DE 

LOS BIENES INMUEBLES QUE 

INDIQUE LA EMAAD ESP, 

PARA EL DESRROLLO DE 

PROYECTOS QUE 

CONTRIBUYAN A MEJORAR 

LA PRESTACION DE LOS 

SERVICION PUBLICOS 

DOMICILAIRIOS 

 $                

16.195.900  

EN 

LIQUIDACIO

N  

138 TAUSA 165-2023 PRESTACION DE SERVICIOS 

PARA LA ELABORACION DEL 

AVALÙO COMERCIAL PARA 

LA ADQUISICION DE PREDIOS 

CON DESTINACION A LA 

CONSERVACION Y 

PRESERVACION HIDRICA DEL 

MUNICIPIO DE TAUSA 

 $                  

8.972.600  

LIQUIDADO  

139 ARBELAEZ 182-2023 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO, PARA 

REALIZAR AVALUOS 

COMERCIALES DE BIENES 

MUEBLES, MAQUINARIA Y 

EQUIPO PERTENECIENTES AL 

MUNICIPIO DE ARBELAEZ 

CUNDINAMARCA  

 $                

12.554.500  

LIQUIDADO  

140 HOSPITAL MARIO 

GAITAN SOACHA 

CTO. INTER.-

001-2023 

REALIZAR EL AVALÚO 

COMERCIAL DE 13 

INMUEBLES UBICADOS EN EL 

CENTRO URBANO DE 

SOACHA CUNDINAMARCA, 

 $                

15.598.520  

LIQUIDADO  
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EN LA MISMA MANZANA 

DONDE SE ENCUENTRA LA 

SEDE HOSPITALARIA DE 

DIRECCIÓN CALLE 13 # 10-

48/43/51, CON EL FIN DE 

ESTABLECER EL VALOR DE 

LOS PREDIOS PARA LA 

EMPRESA SOCIAL DEL 

ESTADO REGIÓN DE SALUD 

SOACHA 

141 BENEFICENCIA  045-2023 

Secop II  

CO1.SLCNTR.1

0815166 

Contratar la prestación de 

servicios de administración 

integral inmobiliaria de los 

bienes inmuebles propiedad 

de la BENEFICENCIA DE 

CUNDINAMARCA o por los 

cuales sea legalmente 

responsable relacionados en 

el Anexo 1.  

 $              

315.000.000  

LIQUIDADO  

142 TOCANCIPA CTOINT 001 

MT-2023 

PRESTACION DEL SERVICIO 

DE GESTION PREDISAL 

INTEGRAL CUMPLIENDO 

TODAS LAS FASES Y 

PROCESOS PARA LA 

ADQUISICION DE PREDIOS DE 

INTERES ESTRATEGICO EN LA 

CONSERVACION DE LOS 

RECURSOS NATURALES, 

PREDIOS DESTINADOS A 

ESPACIO PUBLICO, VIVIENDA 

Y LOS DEMAS QUE SE 

DECLAREN DE UTLIDAD 

PUBLICA PARA LA 

EJECUCION DE PLANES, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS 

QUE DESARROLLE EL 

MUNICIPIO DE TOCANCIPA-

CUNDINAMARCA  

 $              

491.232.000  

LIQUIDADO  

143 EMPRESA FERREA 

REGIONAL SAS 

EFR-133-2023 PRESTAR LOS SERVICIOS 

PARA ELABORAR LOS 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS , FICHAS Y 

PLANOS PREDIALES, ASI 

COMO LOS AVALUOS 

COMERCIALES REQUERIDOS 

PARA EL PROYECTO 

REGIOTRAM DE OCCIDENTE 

 $           

2.505.385.35

0  

EN 

EJECUCION 

HASTA 

22/06/2024  

144 CHOACHI  CONTRATO 

INTERADMINIST

RATIVO No. 

184- 2023 

òPRESTACIĎN DE SERVICIOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE UN 

AVALÚO DE RENTA DE LA 

PLAZA DE MERCADO DEL 

MUNICIPIO DE CHOACHÍ 

CUNDINAMARCAó 

 $                  

7.500.000  

LIQUIDADO  

145 SAN JUAN DE 

RIOSECO  

Nº02-2023 REALIZAR  EL AVALÚO  

COMERCIAL PARA LA 

ADQUISICION DEL PREDIO 

LAS VEGAS UBICADO EN 

ZONA RURAL DEL CENTRO 

POBLADO DE CAMBAO DEL 

MUNICIPIO DE SAN JUAN DE 

RIOSECO, CUNDINAMARCA 

 $                  

8.330.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  
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146 ESE HOSPITAL SAN 

ANTONIO DE 

ARBELAEZ  

163-2023 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA ADELANTAR LA 

ACTUALIZACIÓN DEL 

AVALÚO COMERCIAL Y 

ACOMPAÑAMIENTO EN 

PROCESOS TÉCNICOS Y 

NOTARIALES PERTINENTES AL 

PREDIO IDENTIFICADO CON 

FOLIO DE MATRICULA 157-

33428 DE PROPIEDAD DE LA 

E.S.E. HOSPITAL SAN 

ANTONIO DE ARBELÁEZ 

 $                  

5.950.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  

147 GACHETA CI -190-2023 REALIZAR LA ELABORACION 

DE AVALUOS COMERCIALES 

DE PREDIOS DE 

IMPORTANCIA ESTRATEGICA 

PARA LA CONSERVACION DE 

FAUNA, FLORA Y RECURSO 

HIDRICO EN EL MUNICPIO DE 

GACHETA  

 $                

18.000.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  

148 SOPO  DI-2023-0806 

 

Secop II  

CO1.SLCNTR.1

0967420 

 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

LA ACTUALIZACIÓN DEL 

DESARROLLO DEL CÁLCULO 

Y DETERMINACIÓN DEL 

EFECTO PLUSVALÍA PARA LAS 

ZONAS O SUBSANAS 

DEFINIDAS POR EL MUNICIPIO 

DE SOPO Y AVALÚOS 

COMERCIALES DE ACUERDO 

A LA NECESIDAD DEL 

MUNICIPIO DE SOPÓ. 

 $              

134.485.800  

EN 

LIQUIDACIO

N  

149 GRANADA  CI -152-2023 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA EMPRESA INMOBILIARIA Y 

DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA Y LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE 

GRANADA, PARA REALIZAR 

CUATRO(04) AVALUOS 

COMERCIALES SEGÚN LAS 

ESPÈCIFICACIONES  

REQUERIDAS PARA LOS 

PROCESOS DE ADQUISICION 

DE PREDIOS POR PARTE DEL 

MUNICIPIO DE GRANADA 

 $                

15.363.138  

EN 

LIQUIDACIO

N  

150 VILLAGOMEZ CIA -002-2023 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

VILLAGOMEZ 

CUNDINAMARCA Y LA 

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE 

SERVICIOS DE 

CUNDINAMARCA Y LA 

EMPRESA  INMOBILIARIA Y DE 

SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA  PARA LA 

REALIZACION DEL AVALÙO 

COMERCIAL DEL PREDIO 

INTERES AMBIENTAL PARA 

REFORESTACION Y 

PROTECCION  DE DUENTES 

 $                  

3.451.000  

EN 

LIQUIDACIO

N  
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HIDRICAS , FLORA Y FAUNA 

DENOMINADOS SAN JOSE 

UBICADO EN LA VEREDA LA 

ARGENTINA DEL MUNICIPIO 

DE VILLAGOMEZ 

CUNDINAMARCA  

151 SILVANIA No 215 ð 2023 PRESTAR SERVICIOS DE 

AVALÚO COMERCIAL Y 

LEVANTAMIENTO 

TOPOGRÁFICO AL INMUEBLE 

DESTINADO PARA LA PLANTA 

DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES òPTARó DEL 

PREDIO IDENTIFICADO CON 

FOLIO DE MATRICULA NRO. 

157-1336 DEL MUNICIPIO DE 

SILVANIA CUNDINAMARCA 

 $                

13.113.800  

EN 

LIQUIDACIO

N  

152 SECRETARIA 

GENERAL  

SG-CDCTI-930-

2023 

REALIZAR LOS AVALÚOS E 

INSTALACIÒN DE AVISOS 

INFORMATIVOS Y/O VALLAS 

EN LOS BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DEL 

DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y/O 

DONDE EJERZA DERECHOS O 

TENGA INTERESES DE 

COMPRA 

 $              

249.036.503  

EN 

LIQUIDACIO

N  

153 LENGUAZAQUE  CTO 149 2023 ò CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE Y LA 

EMPRESA INMOBILIARIA Y DE 

SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA PARA 

REALIZAR EL AVALUO 

COM ERCIAL DEL PREDIO DE 

INTERES HIDRICO 

DENOMIADO LAS AGUILAS 

DEL MUNICIPIO DE 

LENGUAZAQUE.ó.                                

 $                  

6.211.800  

LIQUIDADO  

154 ALBAN  004 DE 2023 REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO T LA GESTION 

PREDIAL DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE LA 

ALCALDIA MUNICPAL DE 

ALBAN 

 $                  

3.451.000  

LIQUIDADO  

155 SILVANIA 136-2023 REALIZACION DE CUATRO 

(04) AVALUOS 

COMERACIALES A LOS 

INMUEBLES DESTINADOS 

PARA RESERVA HIDRICA, 

TENIENDO EN CUENTA EL 

ARTICULO 111 DE LA LEY 99 

DE 1993, IDENTIFICADOS 

CON LOS FOLIOS DE 

MATRICULA 157-36994, 157-

16209 , 157-36982 Y 157-

35602 

 $                  

9.662.800  

EN 

LIQUIDACIO

N  

156 ZIPAQUIRA CO1.PCCNTR.

5150411 

òPRESTACIĎN DE SERVICIOS 

PARA REALIZAR 

LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRÁFICOS 

 $              

206.000.000  

EN 

LIQUIDACIO

N 
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PROPORCIONAR ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA 

GENERACIÓN DE 

PLANIMETRÍA, ALTIMETRÍA, 

GEOMETRÍA DE BIENES DE 

USO PÚBLICO, FISCALES Y 

BALDÍOS Y EN PROCESOS DE 

DESENGLOBE Y VENTA, Y 

DEMÁS ACTIVIDADES DE 

REPRESENTACIÓN GRÁFICA 

DE LA SUPERFICIE TERRESTRE 

EN EL MUNICIPIO DE 

ZIPAQUIRćó 

157 CAJICA  02- 

2023 

 

secopII 

CO1.PCCNTR.

5150627 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PARA LA ELABORACIÓN DE 

AVALÚOS, LEVANTAMIENTOS 

TOPOGRAFICOS Y ESTUDIOS 

DE TITULOS A LA GESTION 

PREDIAL, EN RELACION CON 

LOS INMUEBLES SOBRE LOS 

CUALES TENGA 

LEGÍTIMAMENTE INTERÉS EL 

MUNICIPIO DE CAJICÁ EN SU 

ADQUISICION; AQUELLOS EN 

RELACIÓN CON LA 

COMPENSACIÓN DE 

CESIONES OBLIGATORIAS A 

PREDIOS CON LICENCIA 

URBANÍSTICA Y LOS 

DERIVADOS DE LA 

OBLIGACIÓN DE 

COMPENSACION EN DINERO 

DE LOS PROYECTOS CON LA 

OBLIGACION DE 

DESTINACION DE SUELO 

PARA VIVIENDA DE INTERES 

PRIORITARIO   

Tipo de c ontrato Otro  

 $              

250.000.000  

LIQUIDADO  

158 CUCUNUBA 110-03.03-201-

2023-CD- 

 

C.INT 

òCONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

REALIZAR EL AVALUÓ 

TÉCNICO DE LOS BIENES 

INMUEBLES QUE INDIQUE EL 

MUNICIPIO DE 

CUCUNUBÁ 

CUNDINAMARCAó 

 $                

20.000.000  

LIQUIDADO  

159 SIBATE No. 003 DE 

2023 

Secop II  

 

CO1.SLCNTR.1

0964592 

CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO PARA 

LA GESTION PREDIAL 

INTEGRAL DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SIBATE 

CUNDINAMARCA, VIGENCIA 

2023 

 $                

80.000.000  

LIQUIDADO  

160 LA CALERA   CT.INT-314-

2023 

Secop II 

CO1.SLCNTR.1

0921827 

 PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE OCHO (08) 

AVALÚOS COMERCIALES DE 

PREDIOS UBICADOS EN LA 

JURISDICCIÓN DEL 

 $                

22.876.560  

LIQUIDADO  
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MUNICIPIO DE LA CALERA 

CUNDINAMARCA".  

161 LA MESA  CI-231-2023 REALIZACION DE AVALUOS 

COMERCIALES PARA 

PREDIOS UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE LA MESA 

CUNDINAMARCA  

 $                

48.000.000  

LIQUIDADO  

162 TOCAIMA  164-2023 PRESTAR EL SERVICIO 

TECNICO PARA REALIZAR 

AVALUOS COMERCIALES Y 

LA GESTIOPN PREDIAL A 

INMUEBLES UBICADOS EN EL 

MUNICIPIO DE TOCAIMA - 

CUNDINAMARCA  

 $                

15.000.000  

LIQUIDADO  

163 FUNZA CO1.PCCNTR 

No. 5138414 

DE 2023 

Secop  

IICO1.SLCNTR.

10959562 

Servicios de avalúos técnico 

y gestión predial de los 

bienes inmuebles que 

indique la alcaldía municipal 

de Funza, en el marco del 

PDDM òFunza ciudad L²deró 

para el cumplimiento de la 

meta 275. Implementar un 

plan de adquisición predios 

para el desarrollo de los 

proyectos de la 

administración m unicipal.  

 $                

40.000.000  

LIQUIDADO  

164 ALBAN  00 7 REALIZAR EL AVALUO 

TECNICO Y LA GESTION 

PREDIAL  DE LOS BIENES  

INMUEBLES  QUE INDIQUE  LA 

ALCALDIA  MUNICIPAL DE 

ALBAN 

 $                  

4.135.782  

LIQUIDADO  

165 GUASCA  006-2023 CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

EL MUNICIPIO DE GUASCA Y 

LA EMPRESA INMOBILIARIA 

DE CUNDINAMARCA PARA 

REALIZAR EL AVALUÓ 

COMERCIAL DEL PREDIO 

DENOMINADO PARCELA 

SANDONA, UBICADO EN LA 

VEREDA LA FLORESTA DEL 

MUNICIPIO DE GUASCA, 

IDENTIFICADO CON LA 

MATRICULA INMOBILIARIA 50 

N ð 42 555, CON UN AREA DE 

15 HAS 6000 MTR2 PREDIO 

DESTINADO A LA 

PROTECCIÓN Y 

CONSEVACIÓN DEL 

RECURSO HIDRICO Y LOS 

RECURSOS NATURALES 

 $               

9.662.800  

 LIQUIDADO  

166 QUEBRADANEGR

A 

CD-CI-003 DE 

2023 

REALIZAR EL AVALÚO 

COMERCIAL Y GESTIÓN 

PREDIAL DEL INMUEBLE 

DENOMINADO LOTE No. 9, 

INSCRITO BAJO EL FOLIO DE 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

No. 162-28198 UBICADO EN 

LA VEREDA EL HATO EN 

JURISDICCIÓN DEL 

 $                  

3.451.000  LIQUIDADO  
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MUNICIPIO DE 

QUEBRADANEGRA.ó 

167 LA CALERA  CINT-506-2023  PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES 

ESPECIALIZADOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE UN 01 

AVALUO COMERCIAL DEL 

PREDIO DE INTERES HIDRICO 

UBICADO EN LA 

JURISDICCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE LA CALERA 

CUNDINAMARCAó 

 $                  

3.808.000  LIQUIDADO  

168 GIRARDOT 1400-2023 CONTRATAR LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA 

REALIZAR EL AVALUO DEL 

PREDIO LA PRIMOROSA 

SELECCIONADO POR LA CAR 

PARA INVERSIÓN DE 

RECURSOS DEL 1% QUE 

TRATA EL ARTICULO 111 DE 

LA LEY 99 DE 1993 EN EL 

MUNICIPIO DE GIRARDOT 

CUNDINAMARCA  

 $                  

3.451.000  LIQUIDADO  

169 EMPRESA DE 

LICORES  

5320230474 DE 

2023 

Elaboración de avalúos 

técnicos de los bienes 

inmuebles de propiedad de 

la 

Empresa de Licores de 

Cundinamarca, par a 

establecer el valor comercial 

y 

conciliación contable, bajo 

el parámetro de las normas 

internacionales de la  

información financiera (NIIF).  

 $                

64.998.880  LIQUIDADO  

TOTAL  $     

37.704.529.4

39  

  

 

 

 

¶ Es preciso destacar, que estos se estructuraron a partir del análisis de 

aquellas actividades que se enmarcan dentro de los objetivos de la Empresa 

y que son el fruto de los contratos con las diferentes entidades, aportando 

así el área de Gestión predial e n cabeza de la Subgerencia; el 

reconocimiento y credibilidad en cada uno de los productos que se ofertan; 

hemos contribuido al fortalecimiento y alcance de los objetivos misionales, 

logrando Contratos representativos y que hoy en día van de la mano a lo 

qu e se pretendió con la expedición del decreto ordenanzal No 433 del 25 

de septiembre del año 2020  por el cual se establece  la estructura  orgánica 

de la empresa inmobiliaria y de servicios  logísticos de Cundinamarca y se 

dictan otras disposiciones ; (cap ²tulo  I  Articulo 4 Objeto ò la Empresa 

Inmobiliaria y de servicios Logísticos de Cundinamarca, tiene como objeto 

desarrollar, celebrar y ejecutar actos, negocios  y operaciones inherentes  a  

: la operación catastral  y gestión  predial  y ambiental, ava lúos  de bienes 

éééééé.ó)  se logró la suscripción del contrato con la Agencia Catastral 

de Cundinamarca ACC, la ejecución en el marco del contrato 

Interadministrativo No  CD-ACC -CON -INT-054-2021, el cual tiene por objeto 
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òREALIZAR EL PROCESO DE ACTUALIZACIÓN CATASTRAL CON ENFOQUE 

MULTIPROPÓSITO EN LA ZONA URBANA Y RURAL DE LOS MUNICIPIOS DE: 

CHAGUANÍ, NIMAIMA, QUEBRADANEGRA, NOCAIMA, SUTATAUSA, SUPATÁ, 

VERGARA, TAUSA, VILLETA, GUADUAS Y VILLA DE SAN DIEGO DE UBATÉ Y EN 

LA ZONA URBANA DE LOS MUNICIPIOS DE: NEMOCÓN, ARBELÁEZ Y 

FĎMEQUEó.  Y el contrato NÁ 022-2022 , el cual tiene por objeto  

òADQUISICION DE TOPOGRAFIAS AREAS, DATOS LIDAR ORTOFOTOGRAFIA Y 

DEMAS PRODUCTOS CARTOGRAFICOS DE LOS  MUNICIPIOS DE PANDI, 

MANTA CHIPAQUE, PULI GUAYABETAL , GACHALAY UBAQUE DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA EN SUS ZONAS URBANOS Y RURALESó,  

 

¶ Desde la Entid ad se ha trabajo de la mano con la empresa Férrea Regional, 

en los diferentes contratos de gran impacto para el Departamento de 

Cundinamarca como lo son : òproyecto REGIOTRAM DE OCCIDENTE Y 

PROYECTO EXTENSION DE LA TRONCAL NQS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVO TRANSMILENIO A SOACHA FASES II Y IIó por un valor total 

de $3.533.624.273 de tres mil quinientos treinta y tres millones seiscientos 

veinticuatro mil doscientos setenta y tres pesos m/cte, a la fecha de los 

contratos suscritos se han facturado  $967.161.868 novecientos sesenta y siete 

millones ciento sesenta y un mil ochocientos sesenta y ocho pesos.  SE 

PRORROGO HASTA 22/06/2024 

 

¶ Así mismo la entidad ha celebrado contratos con las entidades 

Departamentales entre los que cabe resaltar la Secretar ia de Ambiente, 

entidad con la cual se han firmado en esta vigencia dos contratos para 

adquisición de predios de importancia hídrica por valor de $3.823.170.172 y 

se ha facturado a la fecha 2.324.084.515, con la Secretaria de Agricultura un 

contrato para l a formalización de predios por valor de $696.000.000, 

empresa de licores de Cundinamarca se firmaron dos contratos por valor de 

$280.049.061, Lotería de Cundinamarca dos contratos por $40.000.000, 

Beneficencia se firmaron dos contratos por valor de $523.90 0.000, instituto de 

infraestructura y concesiones de Cundinamarca se firmó contrato por valor 

de $48.372.906 , logrando así aportar al  plan de gobierno òREGIĎN QUE 

PROGRESAó la experiencia que por más de (27) veintisiete años se ha 

prestado al Departamento.  

 

¶ El área de gestión predi al ha realizado desde el 2020 al 2023 los siguientes 

productos de acuerdo a lo reportado en el sistema QMA:  

 

AÑO  No PRODUCTOS 
No DE ACTAS DE 

COMITÉ 

2020 882 13 

2021 955 12 

2022 1.273 12 

2023 388 12 

TOTAL  3.498 

 

 Cabe resaltar que los avalúos son aprobados mediante comité con el 

grupo de Avaluadores, del cual se realizan las respectivas actas de comité, 

enunciadas en el cuadro anterior.  
 

¶ En área de gestión predial para el desarrollo de sus actividades ha requerido 

de la prestación de servicios de los siguientes contratistas : 
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CONTRATISTA  ROL DESEMPEÑADO EN LA EMPRESA  

URBANOS Y RURALES SAS  AVALUADOR  

JORGE ELIECER GAITAN CONSULTORIA Y 

VALORACION SAS  

AVALUADOR 

CORPORACION LONJA RAIZ  AVALUADOR  

AURE S.A.S. AVALAUDOR  

JOSE ORLANDO GUZMAN  AVALUADOR  

QTRO  AVALUADOR 

JULIO NELSON CONTRERAS  AVALUADOR 

LUIS FERNANDO BARRETO  AVALUADOR  

CARLOS ALBERTO BARRERA  AVALUADOR  

SOCRATES CARDONA  ING. TOPOGRAFO  

INTOAR SAS  TOPOGRAFIAS  

CUATRO CONCEPTOS  ORTOFOGRAFIA  

UT CATASTRO  ACTUALIZACION CATASTRAL 

 

Recomendaciones  Gestión Predial : 

 

¶ Se hace necesario fortalecer el área con un sistema de Información 

geográfica, manejado y alimentado por una persona de manera exclusiva 

y en un equipo de cómputo único para esta labor, así mismo implementar 

programas como Project y Access, AutoCAD. Así mismo es de vital 

importancia poder tener las bases ca tastrales del IGAC y Catastro Distrital, 

ello con el fin de tener información que facilite la identificación predial para 

desarrollo de los objetos del área.  

 

Informar sob re asuntos por resolver  

 

¶ El contrato 587 de 2011, suscrito con el ICCU, se encuentran  en fase de 

liquidación, aún se encuentra pendiente resolver la venta realizada en el 

predio de Quipile, donde falleció el vendedor, en cuanto a la liquidación de 

este contrato se encuentra pendiente revisar la misma con el ICCU.  

 

¶ El contrato 032 de 2018, suscrito con la Secretaria de Ambiente, se encuentra 

pendiente la liquidación por cuanto no se logró el perfeccionamiento de la 

compra del predio Buenavista del Municipio de Cabrera, donde se 

encuentra en trámite demanda de controversias contractuales ante  el 

Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Girardot radicado 25307 -33-

33-002-2022-00355 en estado aplazada audiencia inicial art. 180 cpaca.  

 

¶ El contrato SADR -CDTCTI-011-2021, suscrito con la secretaria de Agricultura 

por valor de $696.000.000, se  encuentra pendiente la liquidación por cuanto 

en la ejecución se destinó una bolsa por $80.000.000 para tramites notariales, 

por autorización de la supervisión se generó la factura No INM -137884 del 

02/12/2021, la cual fue objeto de declaraciones e impues tos por la Empresa 

en el año 2021 y pagada a la Empresa, una vez realizada la devolución de 

recursos no ejecutados,  se creó una diferencia entre las partes como quiera 

que Agricultura solicitaba que se girara el neto de la factura, después de 

reuniones y socializaciones frente al tema se acordó  firmar el acta de 

liquidación con las salvedades del caso.  

 

¶ Vega de Ostos, existe una acción popular de los propietarios de este 

condominio, donde se ordenó que la CAR, Dpto. Cundinamarca y Municipio 

de Fusagasugá realizara las acciones pertinentes a fin de restablecerle los 

derechos a los propietarios, la Inmobiliaria para el año 2018 en colaboración 

con el Dpto. realizo los avalúos, sin embargo los valores de los predios y las 

construcciones eran imposibles de adq uirir, luego de analizarlos se debía 
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definir las construcciones eran imposibles de adquirir, luego de analizarlos se 

debía definir las áreas de afectación y ronda de rio, en reuniones se 

determinó que se debía declarar de utilidad pública y fijar las áreas  de 

compra pues algunos predios no se debían adquirir completos,  la alcaldía 

de Fusagasugá entrego los levantamientos topográficos, los avalúos ya 

están no estaban vigentes y solicitaron su elaboración, la entidad presento 

cotización para la realización d e dichos avalúos, secretaria jurídica se 

encontraba analizando la solicitud sin que a la fecha nos informen del 

trámite, lo último que se tiene son solicitudes de los propietarios para la 

realización de los avalúos.  

CAPITULO 5 GESTIÓN DE INMUEBLES 

 

La cont ratación realizada y administrada durante el periodo 2020 a  2023 por parte 

de la empresa inmobiliaria en el proceso de gestión de inmuebles, obedece a la 

suscripción de contratos interadministrativos, El proceso de inmuebles ejecuta diez 

(10) contratos int eradministrativos los cuales han sido suscritos y se encuentran 

vigentes estos se relacionan a continuación:  

 

1.1 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Dentro de los contratos interadministrativos, el 

de mayor relevancia es el Contrato de Beneficencia de Cundinamarca, 

identificado con N°045 -2023, suscrito el 01 de junio de 2023, el cual, tiene vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2023, cuyo objeto es òCONTRATAR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE ADMINISTRACION INTEGRAL INMOBILIARIA DE LOS BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA BENEFICIENCIA DE CUNDINAMARCA O POR LOS CUALES SEA 

LEGALMENTE RESPONSABLES RELACIONADOS EN EL ANEXO 1 LISTA DE INMUEBLESó, 

este es el mayor cliente en la actualidad para el área de inmuebles.  

 

INMUEBLES ADMINISTRADOS DE PROPIEDAD DE LA BENEFICENCIA PERIODO 2020-2023 

 

 

BIENES ADMINISTRADOS DE LA BENEFICENCIA: 

 

Los bienes administrados en el marco del convenio interadministrativo N°045 -2023, 

son 387 Inmuebles , Clasificación de los Predios y/o Inmuebles por Tipo  

Es importante mencionar que, para facilidad del desarrollo del proyecto, se 

clasificaron los predios e n 4 grandes tipos: Tipo 1 comprendido por Garajes y 

Depósitos, Tipo 2 Locales Comerciales y Bodegas, Tipo 3 Viviendas y una última 

397

433

387 387

360

370

380

390

400

410

420

430

440

2020 2021 2022 2023

INMUEBLES ADMINISTRADOS  
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clasificación los predios Tipo 4 comprendidos por Lotes y Centro Especiales, 

conceptualizando estos como:  

¶ Garaje:  Espacio destinado a guardar automotores  

¶ Depósitos:  Construcciones destinadas al complemento de la construcción 

principal  

¶ Locales Comerciales:  Lugar físico en el cual el comerciante tiene sus artículos o 

su conjunto de bienes que conforman el establecimien to de comercio.  

¶ Bodegas:  espacio destinado a la recepción, almacenamiento y movimiento de 

materiales.  

¶ Viviendas:  Edificación cuya principal función es ofrecer refugio  

¶ Centro Especial:  inmuebles destinados al cuidado y protección de población 

vulnerable  

¶ Lotes: Subdivisión de un terreno destinado a la construcción y/o actividades 

Agropecuarias  

 

Anexo  1 Listado de bienes administrados (arrendado y disponible o no aptos).  

 

De la anterior información, se detalla el estado de los bienes inmuebles (arrendado 

y disponible o no aptos).  

 

 

INMUEBLES QUE REQUIEREN INTERVENCIÓN DE MANERA URGENTE 

 

A continuación, se soporta con evidencia fotográfica el estado de deterioro de un 

importante número de bienes inmuebles, los cuales se han reportado en diferentes 

ocasiones a l a beneficencia en comité Inmobiliario, con el fin de dar cumplimiento 

a las obligaciones contractuales y solicitar el mantenimiento necesario.  

 

Frente a estas solicitudes la beneficencia autorizó generar arreglos por valor de Mil 

trescientos Millones de Pesos ($1`300.000.000 M/cte.), dichos arreglos se ejecutarán 

en los siguientes predios.  

 

2
1

7

1
0

1

6
9

I N M U E B L E S  
A R R E N D A D O S  

I N M U E B L E S  
D I S P O N I B L E S  

N O  A P T O S  P A R A  
A R R E N D A M I E N T O  

2023
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Anexo 2 Informe Daños Inmuebles 2023  

  

https://www.canva.com/design/DAFwZJoHjJs /9l14tZHpi1fpl_d78cBclg/edit   

 

CAUSACIÓN Y FACTURACIÓN  

 

A continuación, se detalla la causación de los inmuebles administrados, en la 

misma se discriminan los valores facturados y recaudados en los últimos 3 años, 

desglosando los valores mensuales.  

 

https://www.canva.com/design/DAFwZJoHjJs/9l14tZHpi1fpl_d78cBclg/edit





















































































































































































































































































































































































































